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YlPONE la Constitución á cada uno de los Mini str os del 
Despacho la obligación de presentar al Cong reso un info rme 
sobre el estado ele los negocios adscritos á su D epar tamento 

v sobre ]a,s 1efonnas que la expe riencia aconsej e que se introdu zcan. 
( \ uupliendo p w mi parte cou este deber , paso <Í claros cuenta, co n la 
ma_vl) r eLu illad y concisión posibles, de los negociados que cor ren á 
earo·o del .:\[inisterio del T esoro, el cua l me ha ca bido la a lta é in me~ " rceida l! om·,1. de ¡n·es idir llesde el aüo de 188 7. A es ta época co ntraeré 
especiallll ente mi informe, tratando, en cada easo particnlnr, el e pre­
~entn r los 1·espeeti ,-os antecedentes pan1 mayor orden en la exposieió11. 
Seré !sobrio ell di fertaciones, que Yosotros no nef:esita is, y trata r é, eu 
<:n111 hi o, de all eg<ll' In. mayo¡· eopia de datos el ar os, exactos y precisos. 
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4 Info1'11U' 

PAPEL ~fONEDA D:E CUR SO FOR~O RO. 

111
ARECE oportuno dejar eonsig nado eu este lugar. nu ex tracto 

de todas las disposiciones ele eaníc ter ejecutivo y legislat ivo, 
dictadas sobre pa pel- moneda de cnrRo fo rzoso en la He pll ­

blica, en la época actual. · 
En cendida :va la 1íltima g uerra ei,·iJ , y en L-1 urg-e11te JW('esidad de 

rtrbitrar recursos para restableeer e l orden püblic:o, <li ctó el Gobierno 
el decreto de 8 ele Enero de 1885, 11ue w n e publieaclo eu el número 
6,279 del D iario Ojícial, por el cua l se autori zó a l Banco Nacional 
para elevar la emi s ión lle sus bille tes ltast a $ 2.000,000, eximiénd?lo 
de la obligación ele cambiarlo:-; por Juoueda met<í li en. Disptí.sose 
además que el Go0iemo harfa CJJ Jo rs uces!Yo tod os sus pagos en bill e­
tes del Banco N acional ; (ili O estos billetes conti11ua ría n recibiéndose 
como dinero so•1ante en pago <le t odas l:u; reJJ ÜlH y <'O ntribu eioues 
nacio•1ales, menos en el 30 por 100 de la compra ele ~aJ es y en el pago de 
derechos de importación , exig ibl e en monedn s de oro , plata <Í níkel ; v 
que los par ticulares podría11 pagar has ta uu :)0 pol' 100 de sus deud as ;Í 

los Bancos radicados en esta eapital Cll bille tes del Ba nco Nacional , en 
compensación de lo cnaJ se eximió <Í. di chos Ba.ncoH cl<>l empréstito 
voluntario que de ellos se había soli eitaclo. U;uautiz.ó el Uobierno el 
cambio rí la par de Jos billetes cl Pl Bau t.:o Naeiomtl , por especies metá­
licas ele plata, con la stwm que llegara á r ee ibir por eualquiera nego­
ciación con la Cmupañfa de l Canal iutero ceá nieo <) eon la del F erro­
canil de Pannmá, como eonsecuencia de ln.s gestiones co nt ra ellas 
iniciadas. Los Bancos que no a.ceptar,mlos billetes del N aeional en pago 
de sus acreeneias partieulares, en ln proporción ya indicada, quedaba n 
inhabilitados para emitir y circular su s billeteH, <:o nfonn c n l nrt1culo 
11 de la Lev 39 ele 1880. 

Pocos días después (1 7 de En ero de 1 tí85, Diario Oficial mhuero 
G,288), ~e expidió un nuevo decreto por el cual se di spuso que todas 
las rentas y coutrilm ciones naeio1w.les f:>e pagarfan así : 50 por 100 en 
billetes del Ban co ~aciomtl , y 50 por 100 en m ouetln s <le or o, plata ó 
u1kel. SeñnJóse además un interés de 12 porlOOanual á loH billetes de l 
Banco NacionaL amortizabl e al ha cerse el entero de los billetes eu cual­
quier pago oficial. R especto de los pag os t1ue el Uobierno e:;taba obli ­
gado á hacer en numerario,)' que por falta de él tuviera, que Yeriticar 
en billetes del Banco Naciona l, se a.utorízó á, abonar la diferencüt entre 
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tlPl iJ,finistro del T esoro. 5 

e l numerario .v e1 billete del. Banco, scgl'lll el prec io que. éste,,''ttrv.iese 

en el nl c l·cnclo. 
Co n10 se n por lns eita.da::; disposicioues, et~ Gob ierno. hasJa. 

aq uelJn. époc:a no pnrecÍ<t resuelto '~ entnw e n e l 1·ég'ime-n franc.o ,r.)l / 

exc lu ·is-o del papel-mo~teda de cu rso foFzoso. EÍ billete cleL. B~ttéo . 
.1 n.cional 110 er a Lwís que un d,ocmn.e nto de créd ito , especie cl~Nal~{elé> 

deuda Hotant~. 1t cn_vnS: ttha~ y bajn:s .se so tu ctia el mismo GüJ).i ¡;iü1~:. -,:'_ 
Continuando en el mercado , In depreciación de los -billetes :del 

• • . t, 

Banco ¡.;ac:ionaJ, y Gree iemlo .en a la rmante proporción l os gastQS íC!1H.•, 
la guena imponía, se d ict<) el cleere to de 16 de l< ebr e ro clet _nii'smo)añó ­

(Diariu O,!icial número G·,G LJ) 1 poi· e l· cunJ se det:lnt·aron;. de f orzosa 

aceptaciú u los billetes ele! Bn.l:J. CO: I acioual, po r s u valo1: nom,imíJ, . e_n~>eT 

;jQ pot· 100 de. todas las t'e11tasy co rt¡t ribú tiones .e.stal;leci.cL-1s,ó¡qu .. e ~-e · ~sp· 
tableeien1.n eu fn.,·or <le .los ,Esta.dns, Brov inci as,. Depnrtame.n:to s·, : t~Üll)i,., 

cipios, Distritos cí ~\ld en:-; de,·[¡:¡, , República, s in excepc ión .Lle;, uingJ:ú:Í.a 

e la sr. _ ,.-_. -· , . ~~·udn.;it"fit<} 
Lni:i co utrilme iuues ttn.e ionale.-; .. y los: Í1ü puestos extm0:1:cEn'arios / 

clec.:retados por el Gob ie rn o . ll Hcional ú s us age rLtes civil e.s .•.Y·.,· Jp~it(!.{e~: 
<;ont inuaría n cub1· iémlo. e en el :)0 po t' 100 .c.ou.. billetes dd Banc e ·.NJii-( 

cionaJ PH.ra fac ilita r las pet[llCJ-tai:i , trn.n~nceion.!ils e 11;t.r e; , Harti:ctÚá~,;és· · 

dis¡Jtísose que el B~wc;o Nnciottn l _hic.iet:_ct tlll:-1 .<t mis ión ele , btll8.tés do 

Yalor dt:! diez _vele ,·eil tte .c·e utn.Yo s, admi~l h! cs .. cotllO cliner o .. oll ;tóchw,la s.. · 

tmn:mel'iones oficia.lcs y pmti c u bre~ , , , . ~-· .. , , . ¡ · '· · .-: 1 ruJJJfcl 

Rec uperada dc~pués In .. \:dt,uwn. ele B:1.LTR11quilla.. y, . pró:kitúac:b.' 

re ·tn.blecer ·e Ja c.:otlltlll icae i(Íil ·(~n.li 11n¡:ia do ]¡.-¡, . C<lp itnl con:. lo s ¡ D~partit.} 

mentos ele la Costa atLí t.tt icn, Jos . billetes de l- Bnu c;), NaciQn~l ~Iñp.eza:i· 
ron nn.turaltl\B tltt~ tÍ s u bir -do lwe,Gio .e u :el m.e rcaclo ;· y CO. Iú o , e ntn;l <;,¡:¡ ta{ 

época _r la ele :-; u mnyn r cleprec iac icí u l15 por. ¡lOO) ::;~ : b:-1 bían : e.:~q;>e:cti cJ ')f 
wuehas órcleors ele pn.go por billete;;; coti~~H,l os., . se hi zo n etesario , el'.p~.d.ü ' 
el dec reto núme ro 5~). ;3 ele 10 üc .\.g.osto .de.l~8.5, pq 1: · ~ l uml s~ l~r<:~~.<;:Ü~;i0{ 
yue el tipo ó nüa del descuento no fu era el. de .ln. fecha1 ele la . ~ ·::o;p~dicü5ñ~ 

de In re ·pectiva orcleu de pago, s i11 0 el cl<;l clín de .Stl aruortización~ ~~f .\,<t­
Tesoi'ClÜ g e nem¡. (_)rdenóse nde m;Ís. nbo nar un iuteré. d~t .. l2.i' p<it l QO ' 
anual á, cada .. orden de pago por diferencia, de valores, desd.e ,e l " día.~de· 

u expecl icióu ha1'>tn e l ele su atttodizn~ión; pe ro entiend o qu,e taJes)n.-r 

tc re e::; 110 llegaron nun ca tí. Jic¡uidnrse ni Gnbrirse. : . j ;- -1') .,[:.,-;·:.:'1 

Co u fockt 1-1 de 'epticmlJl'e del. u1i su1o ·aüo se expidió' ei , Jecret_Q} 

n1'ttucTo GlO, por el cual .·e cli sp~1 so lJ~Ie ,L0s billetes cle.l ~B~l;Ílei) t:-N:fl.,e i.ó i: 
nal, distintos de lo.s dq 'd iez y ·~l e . YeiuL~ ,·c:entavo5>;· 1 ~ · .n.dn.t .itirí:w:: ét~·é], 
l G por 100 de !n ~-; compras de sal , y en el 50 pü·I: 100 de los. , _deÓ~clw·s 1 

de intporti"tG il) ll y- dent1Ís png-o~ 11 0 e. t ipnl:-1cl os expi·¿snmente"T é t1~ óti·a1 
• 1 
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G }¡~fonn r: 

forma, qne debiernulJHcerse al Tesoro nacional, al de los Est<tdos y al 
de las ::.Hun icipn.liclacles. Lns oficina~ encargadas de recanllar los dere­
chos de impor tación debín,tJ nbona.r desde el 1. 0 de Diciembre inmed ia­
to, á los que h icienw elt ellas d pago de tales de red tos en bi llete1:1 na­
cionales, u11 ittterés de 12 por 100, 1 i<Juidndo desde el día. 1. 0 de Febrero 
ele 1885, de lo cual debln. <] Lteda r constancirt al reverso <le calla billete. 

El rnísrno decreto autorizó nJ &neo Nacional para .convertil' á lrt 
par, ea billetes de á un pesu, h:,sta la suma de $ 300,0JO, los que cü·­
culaban ele Jns series de más alto ntlor, debiendo nuu1tcner en depósito 
lo&• ca m biado.s . 

.. EJ decreto ntí.u1ero 8:29 de 1 8SS l4 c.le Dic:iembl'e, Diario Ojicia.l 
número 6, ;j33) , ótcleuó la em isión de$ 200,GJOO en billetes de á peso, 
que el Poder Ejecutivo debín: destinen· para gastos urgentes ele la Ac1-
minist.racicíu pública: Estos ·billetes fueron ele forzoso recibo por su 
valor nominal e11 todas Jns oficimts pt'tblicas y e11 las trn nsacciones 
particulnres. desde el 1. 0 tle ]~ llero ' de JSS G. 

Desde el 17 de Dicielltlm: <le 1886 y por decreto de esta fe cha, 
dejó de. recouocerse sunHl. alg·nna por el iferenc ia de valores entre el 
billete del Banco Nat:iuna.l v la moneda metál iea e11 Jos contratos 
celebrados por el Gobierno na.ciona.l 

El decreto nt'mtero 886 (24 de Diciembre ele 1886, Diario ()_ji.cial 
ntimero 6,548) disp\tso qne Ja circulaeión de billetes del Banco Na­
cional se reduciría prog-resivamente hasta limitarla ¡Í, $ 1.500,000; y 
con tal objeco se prescribió ;1 Jos Administradores de las Aduanas de 
Ca.rtag;emt V Barrauc¡uilla V al ele Jns s,llinas mnrítiutns Clue renJitieran 

~ ú ú 

por cada <.:orreo ni Baneo ¡fac;ional, po-1' conducto de la Tesorería ge-
neral, todos los billetes que fuemu recauclnnclo, distintos ele los · de 
un peso, veinte y cliez centavos. Estos últimos billetes debían remi­
tirse,,igual~ttentc tÍ la Tesorería ~eneral p::~rn su amortización, pero po!' 
separado. ~ ~~u reeul¡Jlazo de los ,-billetes que por este decretü se mau­
d.aron retirar de · la circula ció ti se ordenó la emisión de una, -sumn, equi­
valente en monedas de níkel de <t dos v medio centn,Yos. 

El cl(jCTeto 1nímero 11 ele 1886 ~S de l~nm·o) HHtncló abonar eu b 
Tesorería general, CUé\ltdu c1 1 ella hubiera de .ltaecrse tLHdquicr pago 
en bill·etes, ·los ittt"' rescs cones¡)om1ientes deveno·ados v 110 cubiertos a . 
dcrsde el 1. 0 de· Febn'ro ha ' ta el ::lO de ~uviemb1·e de 18 5, disposición 
que se !tizo c:xtt:.•ttsiva :í Jn Adtninistrnción principal ele Salimis de 
Zil)nq·uiní·. Hn:titiccíse el i11tcrés ele! 1 'Z por 100 nnual, abó1H1.ble cncb. 
diez meses, cu fn vor cle los billetes del Banco N acionRJ. · 

. Como· se· ve por In serie de decretos á que r1ueda. hecha re!erenciR, 
el 'G-obierne>' veuín ltaciencln esfuerzos. no siempre. cn ronf-ldos ele buen 
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rl el Ministro· de.! T esoro . 7 

éxito, pm:a re::irar ~l e , la.; c ircmla.ci<Í nl 1a- 'nHtyo ti ·nnHlr posible de bil.let~es. 
df'l Banco :Y<tcionn.l y fortiticml al pr0p io tiempo la. confianza GOLI- qí.fe~ 
el pt'tbl ico los favoL'ecie:t;. pern co mo por aq ue l entonces ln s rentaS::n·a­
ciotlflle.- ·e,}ltJezRbHil npenfi.S ;Í. o r~nniZRl'S'e; . y CO illO las apremia..ntes exi_: 

. ge nein s que la · ~llül'\'<1. •d<:'jlí Se- Jmc:ia n . ent ir CO l\ poderosa,; energíw, _ 
forzos.o :e ltizo H-l.e:dlo nccpta.r el- t:égimen ·fmu co y exclusivo·~. ele:· 
papel- n1,ouedá de o.bli .o·n.tori:k.Órculnc:irí u. Ln. lógica ·se imponÍl'L;•'~~ 
puesto que 110 era pos ihle .. vol\'Cl' ele pronto tÍ la circulación , metálic · 
ni continuar co n _L~ll . s i ste 1~ut 0quívoco, en ·que e l billete de1 Bañco' 
~ncionn.l era, :í la 1·ez que ele forz osa nccptación, un doc'urrientci·J de 
deuda fl.ot;~nte, !tubo dC" e ntrarse por d recto camino 6 que las; ueéesi : 
darles fi sea les _v ~eo t.l cí mi L:as ele la . .:;ración conduciatl. · 

. / En tnlvirtud . .-c .ex[údic6 el üec re to ttllmero 104 U9 lle Febrei:O'cle 
l l).HG, Diario, ()_¡i r.; ia1 número t>.,GOl), por·eJ .cual se dispuso .qti.e -desde 
e~ día 1.0 de 'Jiayo illiu edia.t.<J ht nuidad monetaria y moneda .de cuente 
de la. H.ept'tbli ~a se ría .. parn., todo.- los _efeeto.- legales, el billete· de . 
Bauco :Nacional ue ln, se,ric. d.e· .un peso; y qu e desde la misma' fecha'~ 
todos los billetes del Bnn ee~X,1. eional , dc~ Yalor 110 íunyor de cliei:. pesos:-1 
sedall <H.lmisibles . co tn,o mo.neda tut't:t licn eu todn s las tran sacéiones~. 

• 1 -· 
- ~ oficiales y paiti eulc~re~ . ,· .-:J:!... ·:q(r: 

-EL~l eere tq üt'un c_1·ol :228 p 2 de -AbriL de 188fl, DiMio ()_¡ici-a·l nú- : 
tu ero ,G,,li47) hj <í e• u -$ · 4:..000,000 : el mlí. xin1o de billetes q.ue el Banco"" 
N~:tei·otwl lwdí.t. eniitiY.y tetl0r en c:irculn.ci_ón; resoluei'ón . c{ue, , ·egú_u. 
d tui ~ l\1.0 decn.·to, 110 podría t;(C.r .vnt·iadn. s ino por a:eto legislativo'. '¡;;.-~J 

Las ofici1tas ttacioiialt s de l't'Canclaci<ín deiría11• remitir mensúal­
mente al-Banc;o ~aeiounl · alt .lO , pol· .100 ele lo 1·ecaudado en bi!Ictes de 
díclw l)a.neo de ciiez _v;.det .r e il'l.te t;(¡!_utavos,. para. ser amortizRdos ·uefi :.:. 
nitivalll ente . na.titi cr(J el Uob-ieJ'Il¡O.,! 'O mo, l<) Jmb.ía heciiO Cll otros .. de.-;.¿ 
ere~o . · alltedores, la. ,~)Xe.rta ll~ <{ üe. tDLl<t . cn ntitlacl que se o btu v icse·l porl; 
en1pré tito t\ _ptrn q l)e~pe i ó n , . :itt ~í, ln.ga, en el! e.x tl:a.uje ro, se clestiuáría, · 
importnudoln ell lMtTns d.e plat11;, ;;'tl.eatnbiQ de los billetes . de l; d3ri..uco~ 
Nacional. ,!·• .• .: ...• ,.,,.¡¡¡·t .·._,,J.·,:, 

' -· , Tan p ron tq eomo., . üóJ 1fo rrü e' .<í Jc·) .t1 ispuesto e u el ·meucioi1ado ~ 
t:ecreto, la c.iL:Gulaiei6n de · los bill etes d_e <Í: diez y veinte centavos que:: ; 
dam reducida ú.$ ,JútJ.,OGU.; . e co i1 e.cdería. :1los pn~tic ulares el (lerecho 
de introd~tc ir · ct la · b:ts·~ ... ~ de _moneda de la República piezas ó ei'.pecies 
ele plata para ser ~~ uñadas ti la ley . de Q,üOO, en monedas fracci€lnarias · 
de cliez y de veinte ce nta.vos,~dr;;b i é l1L1ot:ie dividir la g<tnau cia ubteuidil, 1 
eü la acuñaci 6n e nt1·e el Uob.i~ri1 0 y el i'ntroductor , scg: l1n lct. base que j 
fijnra l<t . 'ecreta.ría,d e L-fa eienda·. . ,, ,.· <r. "i 

El de~~·e tn .n.tí-tneru 264 . (2.(i d(~ Abril de ~ 1 88. ti, I)iario . ()Ji cúi~ 
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lnfornte 

nútrfeFo &,65-9) , · después de declarar como interr egno legal, para el 

efecto' ele v e ncimiento ele plazos , pa.go de cr éditos y recouocimiento ele 

inte r<.'Ses, de de m ora , el lapso de tiempo trascurrido desde el 18 ele 

Diciemhre de 1884 h:tsta e l 2G de .A.bri l de 188G, impuso á los B a ncos 

e-stablecidos.y iFte se estnblecieran ·en e l territorio de la Rept'iblica, la 

bbligaciót(de· admitir eu sus transacc iones y eu pago ele sus créditos 

activos todos los billetes del Banco Nacional á la par. El Batico ciue 

no diem cumplimiento á esta. disposicicí n, queda ha privado de lct facul-

' t.:'lcl ele en1itir, y en' Ja obligación correlativa de recoger su s billetes ele 

_la' circulación . · ' 

: · El decreto mí mero 265 (3 de :Mayo ele 1886, Diario O.fiúq-l · nú-

mero 6,6 68,) orclen rí que en todas las · oficinas de rec<vHlación· de la 
!_.Repúbli ca; de los Estados, del Distrito Federal, del Departamento N a­

f cional de Pc1lli1-llHÍ y ele Jos Di!3tritos municipales, no se recibieran en 

l4Jágo de las. reutas y contri buciones otr~s especies que los billetes, de~ 
(l!Ba•nco Nncib nal, las mouetlas el e plata a la l ey de 0,500 y las de mkel. 

1, . · ' .El decreto UlÍmero 448 (2 ele Agosto de 1886, Diario O.fi cial nt'r -

1, rhero· 6";7 5±) ·determinó que los billetes del Banco N acionat equival-ían, 
1 

pa.11·t1:'los efectos legafe::;, á monedas de plata acuñadas rí la ley ele 0',835, 

l por las e un les se garnutiza ln1. su couvers ión, llegado el cnso. . 

i La ley 20 de l 886, expedida por et Co nsej o Nacional LegisJitt ivo, 

¡ facuHó al Hauco N ac ioual para eniitir hasta $ 1.000,000 más en biHe­

;~ tes:,! . .s'-obre los $ 4.000 ,000 que estaban en circulacióu, sumn. que clicbo 

¡! Establecimil~tlto d:.:bín dar en prést;-l.tno al Gobierno, á razón de 
1 $ t2GO,OOO riwusual'es . 

; ''') ., La ' L cy 71 de' l88G ordenó ·una nueva emisión de $ 850,000 ~ en 

¡ b~~l~tes clel . Bnnco Nacional p{Lra pagar el armamento y vestuario eon­

j tráta:~los c~u los s~~ores L. Pombo Her.mauos. El Gobien:o 'debíü l.·eti­

~ IJm' .de' la cu·o:: ul11C5iou, en el curso ele se1s meses, ulla canttdacl de bille-

t~S''!igüal ·i.i: ln: e xpresada y de vol verla al Banco , á fin ele que ·la · circu­

hwión quecla.se ele nuevo recluciclá á $ 5.000,000. 

La, Ley 87 ele 1886 dispuso que los billetes uel Bci.UCO Nacional 

C"Ü'J5<ti Jl 'Uarían sie lldo la moneda lega l ele la República, de forzoso · reci­

bo ell•;pngo de todns lns r eutas y cont1·ibuciones p tiblicas, así como eu 

las tra11snec ioucs particulares , s u bsistiendo la prohibi ción ele estipular 

1 ctüdc¡nie r;\. úl l\ l. c'lnse de muueda en los co ntratos al contado ó á pla.zo. 

La nl ÍStÜü" le\· clis l)o nh que nin o·u11<L emisidn de billetes del Banco N a-
" o 

1 ¡:_áoühl pucliern: b aCP-l'Se si11 autoriz<lció u legal. 

,· ·. El art ículo 3. 0 d e b . lcy 2 7 de l 887 prescribe qu e los Banco~rparti­

culares q ue od10 d ías después de publicada la men ci() uada ley en la res­

pe.t ti'vn lo calidn.d, n o fi]e 11 avisos (con carácte r de permanentes) en que 
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del Jllfim'stro del T l3soro. ( ' ~ 

anuncien· n ~ · público q•ue· ndmitet'lPlo, bvlletes •tlel •Ba.ncey '1: - ~üiollfl• l rco ntd 
moneda lcgn.l eu todas sus operaciones, queda u inc:apa:citadYfs;• parru véL 
rific[tr otfR:S qne ltl) ·emt ·Jas c-o mluc:edtes ·á Sll'' inmecl•Íintaol iqúit1hci6u. 
: ~ El n.rtículo 1·. 0 de b : ley • ·56 -do ,,JJ: 887 ' de .tiuo · ]n, .· slll'dn! itmtaldiJ.~ 
$:· 200,000., que .dcbían distribuirse' á :provratft! pbr: • cluudécin1ns tqoa.:ltc!i 
e n cacla;·mes entre ·hJ' tet1cdores ele l'ós · c réd·~to 1 proveuiente ¡, de-.! ~o u~ 
tratos nprobaclos-• po1· d · Co ~t sejo Nac:io-n<ÜJ J__, egis laJti'vó; Y' el -a.ú1titllllj 
2·.o el e-].¡.-¡, ótismn l-ey facnlt6 al Hat1 co Nacional -· pa.rru :elllitiF •.y ¡presta\· 
m en nnlmcute al Go)}iénm rla ·sumRJ necesaria · 1ham nteudei·: ,11 ;b , aíuor1 tiza0i>ó n· ele la, dettcln; interior. '··, ·· .r. • , ;¡•· 1 ' ! ~.;,¡ I:III; J·Il: if ' ' ' f l ;¡ . ... 

1n,.L ey.· l24 .cle 1887 fij.ó, en,$ 12.000,000,., e1 , ,¡u ~í.x imo-.i d (? ,billetes 
que .pcdúu ,e'mitir .y p(Jner eu, <¡; irculación el. Ban GO ' acionalr ;i:ilGl,uy ~~( 
do e_n esta sume\ los billetes. emitidos ·pbr . Losu Bat~cos. 1 ofi G Í:1lc·:. .dQ'I ' 
Canea y de:-BolÍ\'<1Jl' G:on ele t-ino: a..l F<? tabl cc i_¡_ni ento, dB. l;.on;l~tr l ¡ i übli,c;o~ 
1wsta la fecha del decreto cjec uti vo\.Cle. 7 de: _;Septliernlm.>,de 11 · 86, fq t_~ 
lo dedan5-~re ta bleciclo. El Ban-Uo N aeiona.l ll ued6.! eücaxgad.ou -le-- exn-J 
n~:innr.las <:'ltett!ias de lo · mell<;Íou;ldos. Bancos del .Caucn. y · d ~ 1 1Bo~l.ivaJ¡, 
y unn .vez cletel'll:uinadn Ja uma -por Ja. tua1 el G_obi·@_rno: <! !3 1 :la 1~ep1;;J 
blica ·t> constituye re pon~abl e ri favor . de,_ t<:d es . Jh.n ao.s , t, el·~ G-.o, b_ie l! tW ·)' 
deb-ía ck poner lo cott' cu!cote para ln. conYer::;ión de 1os~ bU\ te ·. :! ~'e .. í 

pee; t-iND · qu e. fue.L'<lllJ.Üe su cargo .. V.erificacln , ln ,ep,n,.vers iót! .• 1(i)s.,biJ!etes 
ele los. Bau c.:.os del 'n,ucn. y de .Dulíva.L· elejnrín,n de .ndnlit¡,._se;,;ct,l¡¡-p.<1g.O 
J e.Jas re11 tn.~ . y e o ll tribuéiones ptfl b>-1 icas .. ! , . , • , 1 • , , . , · ,. , •• ;, ;~n·• ,o¡ .,¡ , 
. , ,¡; I::;a, SU:\1>1:<-l. <-¡M,fnltm.·n. poPellli.tir })ara. . ~0.¡_n~~e~~u· · la ~ex]Jresaciat ~1 ~ 
$ Y2:000,UOO;. debw .. ap ltcarse p;wa.)a,atnO.litlZa c; ton o·;radual d e. ,.lª' ¡ ~leH0< 
interior .; J}<U'a ; la.-,t;.t:>utjnuació.n del fe~:rpcat:ril ,,Ür { Gilran1qt-; ¡(y~s,ta; 
$ 200,000-en el presente . bienio). ; .~ pat:a.da con.ti,n uaci,Q.n 1de~ ~ten:r;>,lf!¡l.,l i l'ik 
de:·BÍ.teuaventura <Í CaJ.i : (basta $ ,.¡300,000 e.n él tprts.ent~ 1 l;ietJ~Q) · ~~ ~\~.z 
miJ.,pe os ($ 10,000} p<ua -l_n r~paració n del eddiqio .d~ '.a~~ . .J:u-~1:1).'~-Ei ~oi 
de Cat•.tn,ge na. ;. y., diez mil pesos ($ :rl,O,OQÓ}r,·P<Ua , s~~· · e\1t~·eg;,ld~~. ·Rl 
eñ01: Doctm .1\.Lmuel. .Vicente ele la Jloc1Hi}, -p <;t.l(a 1 .fomeuta¡)¡1:1 it~~]t¡tstria 

ele la sericultura.. -. . . , . ~,,.·;.· , •i¡, -. .; -ii ·~~-,h,' "'' Jivi't'Í l'l :~r,¡ 
1 En curnplimicnto del nrtl(; qlo 2.~ .. cle¡ le-1. Ley 12-:1: sJ,a~'.,L8 , '4- IF,t~! hizo 

por es te ~Ii.ni s te L:io tlll arreglo de cuentas, teniendo ri.- Jn. vi t~t ¡19 ·~~ ~pe. ·Tfjl 
tiv.os com:probaute ·, co n la Gobcrun0iQtl ; ~lcl. Dep;t~·ta}H~w~o..-4 ~ ~~~mea; 
y. resul.t_aüclo de él que la suma ele bil)ete, quo, el,J3,<l,~1CQ.,~l,eL f>.:-st i }lgu ido 
E tado del C;tuoa :,emitió y .di ó- c¡1 pr6. tam,o pam .e.l , 1: • ü1):Jl.q,4irnicnto ¡ 
del orcleu público eu. ! 1 - nño . ~~o , l 88, :;>, .fué ,Jn. <;le $ .420,,5. €iv-7.P,. ~~?¡ , ~l, i, <;.,tF\ ' 
el decreto , n1ím ero 57 li ('27 de Agosto el e 1 '87), por el cual e 9;1;C)<; uqJ 
co pvertir diclta utnn eu billetes del Banco Nacional, y que una vez 
veriflc<H1~ - ln ·onver. ión, Jo bill etes re. tnnte del ,~ R~nco Ofi<:ial rlcl 
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Ca uea quednrín n s0111 r tid ol' iÍ In ;-; rli kpo:-;i eiones leg:nles vigente:-; so bre 

Jh neos p<~r t i e u l :u es . 
E l Coh ien w 11 0 j uzg:tÍ pn ule11 te pmeeder ~Í11 <lnll \O nl ti co nvertir los 

. hilldes del H.111 co del Caucn pnr II :Lc ill ltnlcs, teniend o l! ll euentn. que la 

U o be rmt ei tÍ 11 de <H[It L' l t>ep:1.r tn. 'tl e 11 to 11 () :-;e lt n ll n n.c tu a !m en te en ca­

:¡mc idarl lle _rcwger In p:1rtc du hilll'te . ..; qu e le en n ·e:;ponden entre los 

,cltli t ido1; pm· e l Bnlt l' t> del C.w en. Esn. n wtn pnrtc iba ii quedar. pues . 

!r )01' Ju pronto :1l ltt etws. si u ct>ll n• r.-.i tí lt y .-.i 11 fottd o de nln or t iza cit.í u, lo 

'

q ue irnpli enlm u11n pé;·d idll 11L't.a pnrn lo.-. teutdon·.-; de ei'oS bill etes €' 11 

el Depnl'tarn eutn del C'nn cn. :í do11de e.-; ti[ eircunscrita su cin;u]aeión. 

1- E11 esta nrateri:1 ln . ..; co~:t s lrart l!lll'diltlo e11 e l l'att ca .· irt altt-ración: 

1
111a. · no hay en ello in co11Yenie nte, pol'C¡nc In respoósnbilidad de la 

Nfl ÓlÍ tl est<Í p<' l·fed:lttt ellte dcli11ritndn y .-.e sabe qu é es de su <;argo y 

¡qu é de l Dep:ntam c: 11to, ~ l'.<l:t Í r t :lpnt <·ce de In s igui ente cucnt.n presen­

.tada por el Ur re tltc' del Batlt 'O del l' au . a : 

¡J ~utna total de lo.-. hill c• trs C' tniti d o~ p >1' di cho Bnn co, $ 70U,OUO. 

:de los cuales :;Óio l1ny ltoy L'll !'in:ulaei tín $ :) ! ) 5,S~)8-t)O . Deduciendo 

ide t.>s ta .' nmn lo.-; $ 4:2Ll ,:) fH)-·¡-o de qu e eF> r espnn;;;nble In, Nn ci<í tt, que-

tlnu ti t:a.rgo del Dcp:ntnnwnto $ 14:) ,3 12- 10, que se iní tt recogiendo 

1 pH uln ti ll H m en te. · 

: · L o . .:,; . bonos y bill etes emitidos por el <tltl.i,!!;UO Bn. tt co del Estado ·de 

~ol í n11· !tHsta el cl í.R Clt que se dec laní ¡·es ta.hl ee iclo el orde 11 p{tbl ico, ~; 

r'de Jos t: ual es se hizn tnmbi éu rekponsnhlc Ía Nnt·Í <Í tt por la eitada l e.v 

~ 1':24 de 1887 , nl catlZ<ll'Oil ;Í $ fi -t G, 13U- ()l) . J)e esta snnt n. ... e hau 

¡'nm ortizfl do e 11 derechos .d.e :H~u¡¡n:\ en }:nrranquilla y ~·art.n g~­

l a. $ 484,390-30 qu e, retttltHi ns H 1<1 l esorena geuera l, l1an s1do m cl­

.nerados casi en su tota lid<HI por eJ Banco Xa ciünal. f\ o quedan, por 

!tanto , hov en. circula citÍ ll t- n bill etes del 1 ~H n eo de BoJínn . s ino 
1 " 

:$ 161 , ·7 -±0~30, el !:' los eua k s deben dedn cir.-;e $ '2 5,000 L[U e el Ba nco ~a-

'cional remi t i1í pn.rn. e l e<ttnbin y L: u_v o equival ente no se ha r ec ibido a.LÍ tl. 

1,:, • 'La .-; unw el e papel- moneda ,¡, cargo de ln .. N aci<í n puede fi jarse cou 

'exact itud, e n ,. ¡/':ita de los el a to.-; t:o n .. ig nnel os, <1-"' Í : 

~ '' Bill etes emitido:-; por el Bn.11 co ~ac; ional hH.sta el 1 S de A bril del 

~J res e ll te nflO . .. . . .. ......... .. . ·. .. .. . .. . .. . .. ... '. .. . $ ~). -te o ' 000 .. . 

(:·· Billetes emi tidó's p<) r el H<w eo del C<nwn .. . .. .. ... .. ±20,586- 7() 

1 

B ill etet' del Hnn co de BolíY <H ...... .. . .. .. .. . .. . 1 (i 1 ,'7 40-30_ 

Hestu <l e los bil letes ele ve i11t c ccntaYol' el e edi c·i ón 

fm nL:esü puestos en circ;ul nc itíll e rt la Cos tn , du rante la 

g·uer ra. . .. . . J.:l-7 ,:200 

,, T otal. . . ..... . . ... .. .......... ~ 1 O, U 9,52'7 
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Ln c·uentn dc-> e1nisi cí n del Banco ~acinal s<' de!:ltompone a:->Í: 
Emiti<lo antes del 1.0 dP Enero de l~R7, in('luyell(lo en esta par­

tida los billetes dr emisi(íu hn1H·esa JHl<'Rtos en <'Íl'<'nln-
eión en la,( 'osta . . ................... . . . . . ....... . ...... .. ,$ tUlO\U)7-I: 

Emitido para n'nwtc·s de deudn p1íhli<'<l, desde Fe-
brero de l~H7 hasta .\hril de IRHH.. .. . .. ........... :2 .1:)0.:)95 

100.200 Para e 1 ft~no<·;uri 1 de• (:ira nlot . .. . .. .. . .. . . .. .. .. .. . 
P;na el del ('auca.. . .. . . .... . .......... .. .......... .. 
Para la reparaci<ín de la i~lrsia <k• :-lnn .) uan de 

Je 1 )ios C'arta~ena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .... . ..... . 
Para. fomento de In sNieulturn (al señor Doctor 

Yicente de la Hod1e) ...... . .......... . ......... . ....... ... . . .. . 
!{emitido ;Í Carta~enn pnra c·;1mhio de billete. del 

Banco de Bolívnr. suuH1 que se deducid de esta cuenta 
euanclo llc~ucn n 1 Ball<'(> ~neiona 1 los hilldf'S c·am-

hiado .. .............. .. ..... .. ...... · .. · ..... · .. · · .... · .. · .. · .. · .. . 

R9.745 

10.000 

10.000 

25.000 

Pnrn pa¡.!:o de los tréditos <le qm, tr:1ta el artículo 
1.0 de la ley 5G de 1R87, al cual H<' refiere PI artículo 
Ü. 0 de la leY 124 drl mümw ni1o.. ....... . .. .. .. .. .. .. . .. . .. ' 267. 797 :25 

Total .... ......... .. ... $ 9.569.311 2:í 

Hetirndo por el Banco pam. poner en armonía la 
circulación con el decreto ejceuti,·u ele 15 de ~\.hril 
1íltimo ... ..................................... . ........ ... $ 1o9.311 25 

Total ele la cnlisi<)n netual .. .. . .............. .. $ 9.-1-00.000 .. . 

Ue la exposi('i<Íll y de los dato:-; que pr<:'tt•clen resultandos hechos, 
sobre los cunles lllf' pennito llnnu1r rer-;petnoHawcnte ln n.tenci<Ín del 

Congre. o. 
Es el pri111ero, <tue de. de Enem dr l k87 uo st:' ha emitido m1 solo 

billete para ~astos comunrs de la Administraci<íu pt'lhlica, .lla eual se 
ha atendido cnn Jos recursos ordin<H"ios clel Tesoro. Ln e111isióu deioide 
aquella épota hn estado des ti nada casi exclusi nnneu te ,¡ la amortiza­
ción de la dendn int(>rior, tOH gran proY<.><·ho p<na el Tesoro, para los 
aeree<.lores y para el pt'lblieo eu general, c·omo :-.e demostrad eu el 
capítulo respecti nJ de (':-;te i nfoml('. q uf' t.rn tn especia lmeutt' de ln 
deuda interim. Las leyes dictadas sobre la :~wteria hcw sido, pues, 
relip;iosa.111ente eUlH]>lidas; y respecto de ln exactitud <le los datos refe­
rente :í la emisicín, puedo aducir el inapelable te:-;timoHio de la respe­
tahle ('Omisicíu (seüores Fnmciseo Vargns, Estanislao SiiY<t y Federico 
Baldznr, el1íltiu10 por excusn del sl:'üor ~lignel Ramper), e1w:ngnda por 
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J¡~f'o r m e 

el Gobierno de ex::1minilr v rectificat· tod¡:¡s las operaciones del Banco Nacional. 
El l:iegundo hecho que, {t 111i juieio , ,·ale In pena de ser esttdiado 

e~ el de que rí fim·s del aüo ele• 188() s<í lo hn hía emitida y en cireul::1eión la. cantidad de$ ().909,974 <'ll billetes del B:wco Nacional. Esta. can­tidad representa., por lo n1i s mo, In mayor parte <lt• lo gastn<lo e n la guerra <Í con ocasirín de elln: y si por una parte se repara en que du­nmte el eurso ele In re l:c lj<ín el (;ob1C'rno eF>tuYo priuHlo ele sus prin­
cipales rentn s , eunlcl:i wn las de las Aduanas del Athíntieo, y si por otra sé reeuerdan los IIUIIH'rosos ejércitos y expediC'ioneR <}ue hubo ne­cesidad de arm:=~.r, raeionnr, equipnr y ,·estir eJI toda la Hept'tblica; el 
podel'oso armamento que se compró después, y todos los <lem{ts gastos urgentes de Ja Adn1inistraei<Íil p1íhlica,--fnerza sed eoneluír <JUe e l Gobierno manejó en aqnelln Cpol'n de erisis el pnpel- niOJledH ton par­simonia.y prncle nci:=~ digtlils del nl ;Ís <do eneo111io. Y i'-Í e ntonces- cua n­do las exigencias eran t;w aprcminntes, eunndo las tentation<·S n 1 n bu so 

se presentaban tati hn la¡2:i"L<:>üns ·'" atrayPntes, y cua nclo el Gobierno, in­vestido de facultades ex tntonli un ri c~s, ,[. nadie tenía que <lnr euenta ele sus actos,-se resisticíal vértigo <le lainconsidemclfl ."fáci l e mi~i (JJ J , parece lógico dPducir qne hoy, épo<:n ele paz nbsolutn, regularizad::~ s las rentas, moralizada la Administrncicín en todos sus ramos , resudtus todos los difíciles problemas polítieo~ y robustec ida la aeción ofiein 1, ya contra la resistencia faeciosa~ yn c·ontra las indebidas pretensiones de fnlsos 
amigos, lll SOUlbra de :=~buso existe. Pn GobienJO CO !JlO el aetual, que supo salir airoso de· aquella terrible prurbn, tiene perfeeto derecho á que se le crea, 1Í que se le respete , 1Í que se estimen como valederas 
sas prume~ms·. 

El curso forzoso eH ~ie1upn: nn ma 1 relativo, porque impliea gra_ 
ves perturb::~ei o nes eeonómiea10: pero s.i s<..: estudian las circunstancias que determinaron aquí su introduceión. en la época ¡Í. q ne me refiero, l0s más obeecndm; tendnín que convenir c u qu<:·, lejos de haber sido un mal, fué un positiv() bien. El Gobiemo n.peló al papel- moneda para sahar el nrdeu püblico; y <.;OillO es e\·icleute que 1Í. este deber i-iupremo debfa subordinar toda otra eousiclerneión, de su peso npan'ee que i-li lmbiérn .. prese·iudido de nquel recurso, el déficit ucnsionildo por la guerra habría tenido que eolmarse con coutrilmtiones extrnordinariHs, impuestas, ya sobre todos los nacionales, ya sobre los dcsafeetos al Gobienw, eoJtlO p<~reda llltlS nnturnl y eomo ha .. sido pn1ctiea. entre 

nosotros. Piéusese en qué estado de ruiua y postración hubiera. que­dado la H,ep11blica si los siete · millones de pe~'O~ en papel, girados sobre eJ porvenir, Fe hu hieran extraído Yiolentatuente 1 en Ja época. de la 
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dr.l Jlfini.s t·ru del 'Tesoro. 

g uerra , de las eu tnüü\s tui .'lfl lH S de la. Na~ión; _v díg:-1se si 

tanto, Jos clesnff~dos al :-t<.:tual orden de c:osHH Jos que más 

debieran estar á h r edentora tuedidn. 

] ~ e) 

no so 11 , por 
aoTmlecidos ,-, 

Quiz{l, n,nn si n la g nena , a.unqu e e n esca la lllUdlO mcís r ed ucida, 

clLt huhiem s ido 1111n. uec:csidad. :-;i se atiende ;Í que la 110 .iuternunpida 

exportn c: i<Í 11 de ln:-; cspec i<'s tu etcíl icn:-; dnrnntc loH t'tltitttos años lmbin. 

crea.do ¡mrn el eo ttl er eio una. s itmu·i c) n tirantisima é insostenibl e. Inun­

dado estnha e l pnís co n lo r-; billetes de lm; Ban co::; pmti eula re~, qu e 

hahí:tn r eentpla.zndo el num ennio; ('JI ntta cri sis que de un día á ot ro 

podía, so hreveni r , el ea m bio Je lor-; billetes CIJ eirculacióu ha bda. siJo 

imposible, y co mo eou seenencia obligada llabríamos tenido quielmu; 

s in eueHto y ruina ~e neral. El r ég iitt c n d<•l pa1wl- tuoneda ex istía. , pue8, 

de hecho desJ c Hnte~; de la. g:ue rnt ; el Uobierno sólo lm. yen ido <L regu­

larizar, eneHuznr ·" moralizar una eorricutc <1uu ;une nazaba p u turhar 

todo el delicado tu e~:wi s nto de los cambios. 

Dos cuestiones :-;e ofrecen al presen te, que cle tnauclan pronta, so­

lución : 
J ."¿ !fa ll ep;adn el nt ot netlto de snl ir d e l rég ime u de l papcl­

moned;-t '! 

2." ¿ La emisióu net.unl sati sfaee b~ cx igeu cias de Ja circulacicíu, 

de t:tl suerte que sea peligroso elevarla al tmíxinw . fijado por la. ley' ~ 

En mi hllluilde concepto, In. primeta. cuestión no puede tener 1:>or 

a, hora respuesta. nfinnati va , l.út. :-;iiuación cconóm ica del pa.ís no se ha 

modifieado favomblementc , al ttt euos de un moclo sens ible; co ntÍBIÍ tt 

la esc:tsez de espl!CÍes metá li ~as de buetm ley; y el tipo del enmbin 

sob re e l extranjero, auiHJlH~ hn bajado h<ts t.aute en los t11timos d ías, se 

mantiene siempre alto , y 11ad::t de cxtra.ño tendrí<t que volviese tÍ subir .. 

L a defióe 11 c ia. de la s exp ortaciones es, por tanto , un hecho que per­

dura; y e n co nsecue ncia, s i por obra . ele un empréstito contmtado 

fuéra pwa amortizar el billete del Banc:) Naeional, llegasen tÍ Colom­

bia alguuos millon es eu oro e) e tt tuoucdas de plata de buewt ley, al 

punto tornarían e. HS es ¡we i ~·s tÍ tomar c:tmiuo del extranj cm , dejándo­

nos en utHt crisi s más aguda que la qne BOS aíligc actualme nte; y digo 

lll <Ís a p;udn , porque not~ c¡ued:tríantos s in nt ed ir) c·irculantc , y pon1ue, s i 

alg uwt atJitua.eicín lta11 totnado al prcseute los negoe ios de ex port:1ei óu, 

se clebc :í la 111i s mn nlz:1 de ln::; letras. Cesa ndo ese pode roso estí uwl.o, 

dis miuuiriase de un u10rlo eousidera.hle la vent<t de nuestras produe.cio­

nes inclígenn s eu e l exterior, y ·en proporción se ac:elera.ría la. Jmída de.l 

u u m era.n o. 

Para evitar este mal proponen :dg uuos que el e mpréstito q,ue se 

negoeiam en el extranjero se trajera e tt ba.rras de plata para· a cuñar-
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iJI f'urlllc 

las aquí <Í la ley de 0, ;)00 (Í poeo JlHÍ~ . No pareee ser ésta solución del 
problema, ta11to porque el Gobiemo ha ofreeido solemnemente cam­
biar los billetes del Banto ~aeional JH)l' moneda ele 0,805, eomo por­
<tne sería una Yerdadera ealamidacl que la Hepúbhca se inundase con 
m o neJas de baja ley, q ncclando secuestradn, del movimiento eomercial 
del mundo; y esto sin eonta.r t:on el aliciente <¡ue t -ll rueclida brinda­
ría <Í la intn)(luceión fraudulenta v cl~nHlestina de IIJOII('daf.l de la .nisnu1 
<·1:-lse de las aeuüadas por el (;obienw. 

La con trata ei<ín de 1111 cm pré . .;ti to Cll la:s actuales ei reunstancias 
impondría, por otm parte, <Í. la Rep1í.hliea granínHmes y eompromisos 
tjUe nt:aso no podría sohrelleYHI'. lo t:ual ::;ería nnen1 enusa de ruina y 
de desardito. 

~~)hay tampoeo urgeneia de :salir tlel¡mpel- Hwneda. que apenas 
ah·Jra empieza <t aelinmtar:-;e en la Hep1íbliea. Xinp;una de Jns ){aciones 
que hn 11 ;tpelmlo <Í este recurl'o-y son easi todas-han tornado ¡Í, la 
circul:-wión met<í.lie<t :-;ino al t:aho de largos al10s de <$fucrzos y de 
pro:-;peridad. i. C<ímo pretender <¡ue Colornbia, eonn1leeiente apenas de 
una desastrosa g-uerra rceiente y de doleneins etonfÍilliem; y políticas 
que Yit"uen de muy atnís, :-e aparte. de la regla general, realizaudo un 
ve'í·dadero tnibtgl'O ~ Y lo peor en e:-;tn nmteria sería <JUL' nhaJI(lonáse­
rnós la ~euda aetual, ya conot:illa, para <·omprornt'teruos en ot.ra, acaso 
si1i salida. La prndcneia a<·ou~eja exa111innr el iin eu toda empresa, y 
111Ís cuando se hallan en jueg-o Jo:-; Yitales intereses de u11 pueblo. Los 
ensa.vol:i iuscgm:os 110 son pcrrnitidos e11 este ea:-;o; nada se puede ni se 
debe arriesgar. Así, darnos prisa ;Í n hanclonar el sistema actual sin 
saber bien con t:ucíl se le habría de reemplazar. ('Orricnclo el riesgo de 
teuer que voln~r al punto atl'iÍs, :-;cría. llHWiflest:l tcrneridad. 

Pa~;audo ahora <Lla :-;cgunda t:ueHtión propuesta , 111e permitiré 
hacer t<tlll bién ::;o hre ella a lgu u a<; bt'C\'e~ e o Jtsidet'c-l e ioues. En üía.s pa­
sedos. euando las letra:-; sobre el extranJ'cro lleo·<lrou <i ¡>olll'rse al 145 . ' o 
por 100, juzgaron nJueltos que :H1nelln alza proYenín dl' <Jlle el pavel-
monecb toe<tba. ya al rnáxinntm que la t:ir~ulHeÍ<Ín den1andaba. El Go­
hiet·no no estimó así los hceiJok, tanto ponp1c es e,·idcnte tl ne los 
uueYe millones y medio llc pe::;o..; repre:-;ellt.ados en billetes del 
Banco .Nacional , difundidos Cll toda Ja ~Hti<ín y admisibles eu 
la totalidnd de las rentas y eontribueÍOJll'S p1íblicns, 'cse:-1snme11te <ll­
canzan para Ycrifiear las transal·<·ioncs parti<.:ulnres. tOIIJO porque el 
nlza ó hnja. del tipo del en.lll hio ohcdcet• ;Í las inl•ludibles leyes de la 
oferta y pedido ;Í qne estrÍII s<Hnetidas las letras, lo mismo que cuH1-
q u iera otra. tuereH ncía. ~in ent ha.rgo, para ilaeer u 11 e11sayo y para. poner 
las eosas en su punto , el Uobierno diet<í el rleereto lllÍmero H:l:8 de 15 de 
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.-\..hril tíltimo , por el cual 1-iü lintit.<Í á$ ~ l. -H>O,OOO In e tnis ió11 de billetes 

del Ba.11 co ~a L·ion :tl , t>chando e n co 11secuc neia sobre la T esorería. genernl 

la ca.rga del senic io de la denda p •í. hli ca por medio de re mates. 

Apénas se di ctó este decreto , empezó á not.arse de un modo muy 
sensibl e ht ca re 11 c ia de billet<~s eu e l mercado. Yarios reí'fpetahles 

Baneos de esta c iudad y tmu:hos eo tll e t·ciaHtcs lo !Jau manifest.~do así 

a 1 Gohicl'llo, solicitando la derogación de l me ncionado decreto. En 
Antio(tuia , e n la C'ost:t , e n el C}tuca, e n :-3atlt,}tnder y e n C undinamar­

ea e l eomereio c:-;t;Í s ufriend o paralización por falta de med io ei¡·cn­

laute, y de to (las partes pide n ahiucadatnct tte ttu e se continúe la emi­

s ión hasta llega r nlJímitc fij <tdo por la ley. Esta exige ncia está hoy 

tanto tn<Í s justificada cuanto los B<tueos partieulares de ~\nt.io<1uia y 
de la Cost.a Ya 11 il tener <[u e reeoge r ¡míximatue nte $ :UiOO,OOO de 

billetes e u1itidos y pue:-:;tos p or e llos en e irenl <wi<íu , coutra: las disposi­

ciones leg ale-s ,-igentcs. El vado <ttte e .~ a sustracción va á produeir 

debe eo lt11ar~e . pues de lo co ntmrio :-;obre,·e ndría una nueva y pl'li ,gro­
~ís ima n ·ís is. 

Por otl'il parte, es impos ible que el ( !ohier11o l'Olltill.tÍc eubrieudo 

los rc n1ate:-; lllellsnal es de la de ud<t ptihlica co n las e n tnulm; ordinarias 

del Ter-;oro . La su~pe11si<ÍII defiuitint de la eu1isi<ín i111pliearía ueeesa­

rianlente la s us pe ns i<Ítl de los r< ~ 111ate s, lo que se ría go lpe mortal para ' 
Pl en~dito del Gobierno y miua seg um pant los ljlte, contando eou Ja 
finn eza de sus pro111esa.s, han e11t.rado e 11 espcenlaciones :-;o bre los do ­

('llllll'lltos de ht deudn pú bl i<·a . 
~i11tctizando Jo expuesto, 111 e atre ,·o iÍ <·reer qw• lo 111ejor se ría 110 

introdueir por altonl llo\·edad e 11 lo e::;tatuído so bre emisión ." sobre 

amortizaci<ÍII de la den<l<t interior. E sta, <Í al IIICIIOS la llamada hov 
.; 

drm drt allti!J'Ilff, <1uethtl'Ía toda ;l.lnortizada e 11 e l curso de ai'ío y medio 

por cl:-;is tenm de renmtes, s ienlJH'C que para ello se e n1itiera gradual­

IIICJ1te In cantidad Hecesru·i;t e n billete:-; del Baueo ~acional. Extin­

p:uida lH[tt c lla d<·nda , IJOS quedarían solatnente $ 1 i.OOO,OUO Cll bi.lletes 

y la deuda IHIC\'H ¡n·oL:eden te de su111 in ist.ros, e111 présti toí3 y cxpropia­

e iollc.· de la tíltima g-uc iTH e i,·il , eo11 la eual podría ltae r se luego 

eualquicra eo111hinaei<Í II f<wornble iÍ lo:-; nc reedorc1-i y al Tesoro. ~cl'ÍH 

('ntonccs In oea:si<íu de e111peznr <Í reeoger el pape l- Jllon c< ht , ya dcí:iti ­

ll :llldo para ello :tlp,·un;t renta, y:t eontratando e n e l l'Xtraujero u11 

< ! mpn~:-; tito en condiciones nnís Yentajosas 'que Jas que al presente 

podrían obte nerse. Hay que contm·, e n todo caso, con el d esarrollo 

natnra,l que d;H<Ín la paz y el orden iÍ la riqlleza ptíbli ea y it Ja s rentas 

llliCiOtHlle:-;. 
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•

(}M(? es rabido , In. denda púb]i ea inter ior se; diYidc cu con-
·selulada y .flot a·nte. · 1 · ·' · ·' 

La primera la constituye l1ni camcn te la: R enta ·'sobre el 
T esoro 1vominal. pues e n cuanto á la e111itida al p ortador, que existía 
en tiempos pasados, quedó nsirüilada <Í la d ase <le fl otante en -rirtud de 
la.l'ey 60de 1872. : .. ' · · ·, .. 

La deuda H(~ tn.nte la forn1n.n los diversos documentos de que se 
hablará en ellugn.r correspondiente. 

I . . '. 

DE UDA CONSOLIDAD4\. 

E.l origen de estn. deuda. viene desde 1 85 1, en que, como arbitrio 
fiscal, s.e .Pe1·mitió la redeueión de . cens(~s en el Erario, (~pcraci ó n que 
se conti~uó, de~¡)ués de corto intenalo, gn el a ño~ de 186 1, dáudolc . ~ 1 
ca1:~·éter de forzosa. I~cautárousc al ·pro})io t iempo b s fin cas ~·aíces 3: 
los Hienes m uehles 'y semovientes pertenecientes . á corporaciones ó 

·• jf. • '· • , l . . . . • . eutidades impí·opin.mente llamadas de manos muer ta8, y se estableció r . ..,. l • . . . • 1 f v ~ . . 'i' el canon uniforme de G por 100 anual, para, lo cual se disminuyeron ó 
aumentaron los capitales , segtín el easo. 

Ü nifica<la así la deuda y emitidas en consecuencia. · las certljicq­
cion e·~ de 1'enta ·nominal sob1 :~ el T eso i·o, ya. c11 1872 aseencÜa ·;,u ,~a l o~: 
cí tres millones y met1ío de pesos, sin co;uimta.r Jos ;1 ocumei1tos' ~Iltl-. 
guos 110 'preseiJtados toda.¡·ia <Í la conversión; y yn por entonces 
también los r enchn ientos del T esoro eran i usuflc:icntes para n te ncl~I : ,, 
con la, exactitud y régularidacl debidas, al pago de los $ 'ioo,OOO que. 
importaban anualmente los intereses. . 

A tan insostenibl e 'situaciótl trató de p~.n~ ~· rem e~Ho ·la; ley GO,de 
aquel año , rébajando ú. 3 por 100 el interés de la.s c~rtifi cacion es que no 
perteqecían á los es,tablecimientos de instn~c:ci ón y' l:) (> ;;efi.cencial ).' de§l.­
tinando una cantidnd ll ~~ n sua] para síltisfacer }a deuda n:tr~ sp.da por 
el s istema 'de l'f' Ill ates . 

. De ::l(JUÍ provino. la 'clasit1 6a;:ión. de R enf[t, 1;om1'nai pri 1:i lP~1~ai.a y 
no pri·vile,qi ada. La pi·im ei,'[~ co11tinuaba de\·enga ndo el iu'terJ~ de: G po 1~ 
100 y la, seguucla el de 3 por 100 anual : que Se prometió pagar Cll din~l'O 
y con la misma preferencia de los gastos orcliunrios de líl :ldministracióu 
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públiea. El ·resultado no correspondió; sin embargo, á la. promesa, pues 
en el año de 1880 aun la l:enta ,privilegiada estaba mal servida, en tér­
minos que •el Congreso hubo de ordenar, por medio de una ley (hecho 
origin.tl .y signo ele los tiempos), que el Poder Ejecutivo diese cum­
plimiento .á lo expresamente dispuesto en el Gocl igo Fiscal . en esta' 
matel-'·ia; sobre lo cual la Memoria de 1881 se expresaba e n ·est0s 
términos: "La de1~ogación de ·es-a ley (3.' de 1880) se- hace necesaria, 
porque c•~n cie11tos casos es imposible cumplirla y · en los demás es 
inútil, porque el Código Fiscal ha previsto prudentemente el procedi­
miento que debe observ.nse en tales eircuustancias." 

Como era natural, la rent.a uominal11o privilegiada no sólo,fué más 
desatendida, ~ino que hasta se llegó á cancelm)nclebidamente, sin razón 
sigui~r!t especioE¡a á falta de la co\1stitucional, todos los enpita les pcr­

teneci,~H-~es .. ~)as iglesia~ y s.em i narios, sir¡. _que por esto mejorase la 
situación de la restante ni la de Jo¡:; de111ás docum~11tos de crédito 

• • 1 ' 1\: ; 

plibl~?<), que ~<:;.~ neoutrnba~ en la misma Jameutablq situaeión, eowo 
que respecto ele. ninguna deuda se cumplían las condieiones legales ele 

~ ' ' t . .. • - • • J 

su emisión. Para conveneerse de ,ello basta regis,trar Jos di verso$ de-

cret~s e~í~~cl,iclo~ con }a min~ ele ohtener rccn}·.:,o~ por medio de la con­
versión dé utws papeles en otros v la consignación .de di11ero en ciertas 

• • l ~- 1 .J ' ..._ ' 

pr?,porelül~es. ,. .• ' -3 1Í r ' . 

Cortlaudable_ celo el Congreso d,e 1884- trató ck regularizar el 
ramo J' {~~ej'ora{~ la 'condición ue' los paj'leles, conciliando eu lo posi~le 
el iuterés , p~~·.ticul~n Y, el relatiYo buen sen ;ic.iQ_ d_e la administración 
püblica; y con tal propósito expidió la ley 53, que fije) en 15 unidades 
Je los derechos ele importaeión el fondo destinado á la auJol'tización 
de los documentos ele crédito püblico. Sin embargo, esa ley no d¿ter­
minó uingt'tn fouclo especial para la deucb. consolidada, c¡ue, como era 
de preverse, eoutinucí sometida al imperio ele ]a¡:; apremiantes cuanto 
difíciles cireunstancias del Tesoro. 

Por último, la ley 87 de 1886, de cuyos resultados se hablará luégo, 
asignó$ 170,000 auuales (8! unidades) para el pngo de la rGnta pri­
vilegiada y comt'tn; y •:1 G,)bierno, juzgando que la meute del Legisla­
dor fué señalar u u fomlo especial para pagnr, con exclusión de todo 
otro crédito, la renta uo!lliua.l, eualquiera que fuese Ja feelw, de su 
rec:onoeimiento, expidió el deereto número 595 do 1887, en el eual 
def! laró admisible eu los remates, tanto lfl. deuda atrasada de esta elase, 
como ln, que se siguiese enusando, reservilndosc, no obstaute, el dere­
cho de nHmdar c:.ubrir los eréditos rclati\'OS al S('l'Yicio conieute, de 
confo•.·mida.d con la ley, tÍ aquellos estableeimientos ele caridn,cl y de 
iustruet:ión cspeeialmente aereeclores á la protceeicín del Gobieruo. 

2 
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La medida adoptada era de conYeniencia notoria así para los 
acreedores como para el Tesoro, porque, ·siendo cuantiosa la suma 
rematable, la deuda tenb por prrcisión que aJquirir, como en efecto 
ha sucedido, un precio normnl ventajoso, por consiguicnt~ aceptable, 
precio que seguirá subiendo en proporción que disminuy!ln los ntrasos. 

Hoy la clasificación de la renta nominal l!a sufrido alguna modi~ 
ficación ~1 consecuencia Jel conYenio celebrado con la Santa Sede, 
aprobado por la, ley 35 del preseute año, que consiste en la separación 
de la perteneciente á la Iglesia de la que corresponde á entidades civi­
les ó á particulares, la última ele las cuales contimía, como antes, divi­
diJa en privilegiada y común. 

RENTA NOMINAL lWLE:::;Ú.STICA . 

Aun cuando se ba conservado también en esta renta la subdivisión 
de privilegiada y connín, en rigor no tiene razón de sér, una vez que 
una y otra devengan un mismo interés y se pagan Je idéntica manera, 
de acuerdo con el artículo 22 del citado convenio que dice así : 

'' El Gobiemo de la República reconoce á perpetuidad, en calidad 
Je deudn consolidada, el valor de los censos redimidos en su Tesoro y 
de los bienes desamortiza.~os pertenecientes tÍ iglesias~ cofradías, patro­
natos, capellanías y ~stablecimientos de instrucción y beneficencia 
regidos por la Iglesia, que haya sido eu cualq~1ier tiempo inscrito en 
la deuda pt'tblica de Ja Nación. Esta deuda reconocida ganará sin di­
minución el interés anual' líquido de 4! por 100, que se pagará por 
semestres vencidos.'' 

Practicada la separación del cnso, presenta los siguientes re­
sultados : 

ESTABLECIMIEN'rOS DE INSTRUCCIÓN. 

Seminarios. 

An tioq uia ........ ........ ..... . .... ... ...... . ...... $ 
Bogotá ..... . ... . ... ... .......... ............... .. .... . 
Cartagena. ............. ............................. . 
Pamplona ......... .. .... ... . ....... . ...... .. .. ...... . 
PanaLuá ............................................. . 
Popayán ............................................ . 
Santa-Marta. .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . .. . .. .. . .. . .. . . . . · 

CAP I TAL . 

1,460 
54,770 
13,240 

2,660 
4,580 
2,200 

360 79,270 
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del Ministro del Tesoro. 

Coleqios. 

De Chiquinquirá .............................. "' ............. . 

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. 

Hospital de mujeres de Cartagena ......... . . ..... .. ..... . 

RENTA NOMINAL COMÚN ECLESÚS'l'ICA. 

Iglesias, cofradías, capeJlanía.s &c. regidas por la 

19 

15,7 50 

67,750 

162,770 

Iglesia .......... .. . . ... .. ... . ............ 00 00. 00. 00............. •.. .. . 2.041,620 

Total.. ...................... 00$ 2.204,390 

El interés de este capital á razón del 4! por 100 anual empezó á 

devengarse desde el l. o de Enero dd presente. año; y el primer se­

mestre, que asciende á$ 49,598-70, sé pa.gará en el curso del segundo. 

N o parece fuera lle la materia de que se trata hacer notar que en 

virtud del convenio supracitado (artículo 24) la Iglesia ha renupciado 

al recm;wcimiento de lo~ créditos siguientes: 

1.0 Réditos causados desde 1880 hasta 1883, en que se derogó la 

ley 8,: de 1877 ................. 00 00 00 ....... 00 ....... 00 ............... $ 250,000 

2.0 Id. en los cuatro me~es vencidos en Diciembre ' de 

1887 ........ 00 .... 00 ........ o ..... . ......... . ...... 00.00 .... 00........... . 20,000 

3.° Capitales uo reconocidos hasta ahora de los bienes desamorti­

zados pertenecientes en su mayor parte á conventos y a.soeiaciones 

religiosas (entre los cuales figuran los edificios ocupados por la N a­

ción ó cedidos á los extingniJos Estados), cuyo Ya.lor no puede fijarse 

con exactitud, pero que alcanza á n.lgunos millones. 

REN'l'A NOMINAL ClVIL. 

Pn'¡,?}e_qiada. 

Asciende á $ l. 7 03,250 el capital representado por las certifica­

ciones de renta nominal privilegiada, distribuida en la forma siguiente: 

Establecimientos de beneficencia (hospitales, lazaretos, asilos de 

indigentes &c. &c. &c.). 00 .................. 00 ........ 00 .......... $ 606,34-0 

Colegios ................... 00 .... 00..... . ....................... . 598,220 

Escuelas ....... 00 ........................... 00................... 548,690 

Total. ................. $ l. 7 53,250 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



20 f¡~j'OT77lf' 

La nctu:tl situación fiscal uo permite toclaYÍa atender con la debida. regulnr.idacl ¡Í la erog:teióu que demnncla este preferente servieio público; mns es de esperarse que dentro de breYc tiempo, can­celada la deuc1n pendiente, ya por medio del remate, ya directmnente por la. Tesorería general , los $ 52,597-50 de la cuota 'semestral serán pagados oportunamente, siem pre que la prndcucia presida. la fonmt­ción del Presupuesto de gastos y no se haga más dura y difícil la tarea del Gobierno apropinndo, con el nombre <le auxilios,-cantic.lades de no poca monta, en fa,'or de establecimientos que poseen cuantiosas rentas. N o es cordura ni Yen ladera caridad esforzarse en remediar miserias cnus:1udo, con hartn frecuencia, otras maYores. v 

RENTA N0!\1JNA1, COM:ÚK. 

Al decrctarse ln desamortización en 18Gl, ya iniciada Yeinte años nntes, como se ha d ;clw, f:ie comprendieron en ella los bienes, inclusos los censos, de que ernu propietarios los Estados ó Distritos, y aun lus afectos <Í. patroÍ1atos y capellauías de familia. 
La euajenacióu de esos bienes llevada á cabo en ·nomhre de la HepúbJicn y la redeu<.;ióu de los censos en su Tesoro dió origen á la emisión (le certiticaeioues el e renta nominal sobre el Tesoro, uo privi­legiada, al 6 por 100 anual primitivamente, y al 3 por 100 desde H372, por mandato de la ya meucionn.tla ley 60 ele aquel año, eu Yirtud ele la cual se permitió también la amortización de las certificaciones con el mismo fondo clestinadq para la renta al portador, siempre que. la legis­lación del respccti,·o Estnclo declarase propietarios <Í. los patronos y capellanes que hasta cutouces sólo tenían el carácter de meros usufruc­tuarios. Las Asa.mbleat> de Bolívar, Boyad, Cu.ndinamarca y Pamt­m<Í. fueron las tíuicM3 que así lo decretaron, y en consecucnci1t se amortizaron va.rias ccrtificacioues procedentes de fundaciones cous­tituidas por escrituras otorgadas en ellos. Posteriormente una ·· ley del Estado ele Cunc.lina.marca ordenó que las capellanías que quedaran YNcauü•s se adjnclicara n, previo uu juicio ordinario, á la Casa. de locas estft Lloeida en Bogotá: opera.vión que se ha. estado pmcticaudo y por b cual se han emitido eertificacioues de . rentn. uomiaa l priYilco iatb 011 fa \'Or de aquel esta blecilllieuto por yalor u e ~ffi 32,(i80, imputn.bJes ti una partida del Presupuesto Haeio1ial ele gnstos iutrodwjdn, con tal objeto, en cambio de las omitidas a1~tes á faYor ele las· fnmlcwioues Yacantes á que se refieren las sen'tencins respecti \.m:. 

Hoy que la. legisla<.;ión civil está refundida ó compilada en un 
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solo Código y en las leyes que lo modifican, parece insostenible la 

vigeucia de n.queJias otras leyes, una vez que la uueva legislación 

civil uo consn.gra el derecho ele propiedad siuo el ele usufructo res­

pecto de los patrouatos y capellanías, ni consiente alterar 6 variar la 

voluntad del fundador : ley supremrL en esta materin.. 

N o obstante estas reflexiones, eu un Juzgado del . Circuito ele 

Bogotcí se ha proferido una sentencia eu la cual se acepta como Yigente 

la ley 8. • uel extinguido Estado de Cundinamarca. Sobre el particular 

ha resuelto este Ministerio dar cuenta al Congreso para que resuelva 

lo que crea más cotwenieute. de acuerdo con el artículo 884 del Código 

Judicial. 
El capital de las certificaciones es hoy de $ 1.07 9,07 5 ; los inte­

reses en cada,.año valeu $ 32,372-25. 

Reuniendo los datos expuestos se obtiene t:l siguiente coujunto: 

Renta privilegiada: . 

Eelesiást1ca al 4i 0 l 0 ...... ............ $ 
Civil al 6 °[

0 
............................ . 

Renta común : 

Capital. 

162,770 
1.7 53,850 

E 1 . ' . 1 4 1 o 2 041 620 "c eswst1ca a 2 zo..... .. . . .. .. . .. .. .. . , 
Civil al 3 °[

0 
.......................... ... 1.079,070 

Totales ............. $ 5.037,310 

Interés anual. 

7,324 65 
105,231 

91,872 95 
32,372 lO 

236,809 70 

Para sa.tisfacer la cantidad de $ 236,800-70 que valen los inte­

reses de la renta uomina1, cuenta el Gobierno con $ 170,000 asigna­

dos por la ley para Jos remn.tes de esta deuda, y ha.brú. necesidad de 

tomar de los fondos eomuues casi. otro tanto ($ 1 G6.800-70) para da.r 

completa solvencia á la deuda. Si no hubiera má~ factores en este 

asunto, la regularidad en· el servicio sería, si no del todo segura., rela­

tivamente f{tcil; pero es imprescindible introducir eu el dlcnlo otros 

elementos, cou'w sou las órdenes que no han alcanzado á cnnc.:elarse en 

los remates y las que al'tu faltan por emitir. Basta, para formarse una 

ligera idea de la, importancia de este dato , la eirc.:uustancia, ele yue sólo 

en los doc.:e meses trascurridos de Mayo de 1887 á Junio ele 1888 se 

han emitido órdenes de pago por Yalor ele$ 521,815 d1stribuidos así: 

Por renta privilegiada ... ..... ............. : ........... $ 221,900 

Por id. connín.......................................... 299,915 

Suma .................. $ · 521,815 
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Hecho es éste que reYela-doloroso al patriotismo es manifes­
tarlo-la incuria ó abandono que . de años atrás caracterizaban la 
Administración püblica: mas, al ¡n;opio tiempo, motivo es de gratas 
esperanzas, porque indica que en esto, como en todo, hemos entrado 
en mejores tiempos. 

DEUDA FLOTANTE. 

De origen relativa111ente reciente es la deuda flotaute que en la 
actualidad circula, lo cüal se percibe fácilmente al reco Ter la nomen­
clatura, sobrado complicada, :mugue con tendencia visible á. la sim­
plificacióu, de los diversos rloeumentos que la constituyen ; y sin 
esfuerzo también se expliea la anarquía que ha reinado en esta mate . 
l'Üt-símbolo y reflejo de la que ha earaet.crizado la vida política de la 
RepiÍhlica en años anteriores-observando el curso de las tendencias 
·que han prevalecido alternativamente, ora para establecer el sistema 
de la consolidación, ora el de la fl.otantización de la deuda. 

En efecto : en 18G1 priní la idea de la ftotautización, adoptán­
dose por tipo el Bo11o flotante del 3 por 100, c:on lo cual se produjo 
una profunda cuanto alarmante perturbación, ya en las trans::tcciones 
eomerciales, ya en el sistema fiscal y fiduciario de ]a República. Y no 
debe olvidarse que acaso no voh·erán á presentarse circunstancias más 
propicias que aquéllas para or~anizar y eimentar el crédito nacional 
sobre bases sólidas y estables. Baste decir que la H.eplÍ.blica adquirió 
entonces, por obra de la desamortización, bienes saneados y producti­
vos, por valor de más de catorce millones ue peSOS, que se desYanecie-
1'011 como t~l humo', sin dejar otro rastro que la satiqfacción de una. 
nefanda codici~t y el fuerte gravamen que aun hasta. el día se hace 
sentir en la mnrelm de la Administración plí.blica. No sólo no se amor~ 
tizó la deuda exterior, pero ni siquicr:t se logró, durautc el imperio de 
ayuel sistema. de rnpacidnd y de YioJcueia, el pago de u11 semestre de 
la deuda eousolidadn, que en época anterior se cubría. eon rigurosa. 
puntualidad y ':í veces con ant.ieipaeióu. Ann para atender ~í los gastos 
ordinarios de la Admiuistrneión faltaron entonces los recursos; y 
después de tnn Yasta eoufiscaei<Ía hubo de apelarse, pnm la materia­
lidad de Yivir y con pretexto del proyeetado Ferrocarril ele Buenaven­
tura, :í coutnitar un empréstito en el exterior, que estérilmente se 
cons,Imió tam 'oién. 
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En 18G8, cou mejor acnerclo y espír itu más orga.IlÍ zaclur, se im­

puso la consolidación, log rándose leva ntar realmente el c:rédito públi­

co, que yacía en deplorable abandono. La emis ión de In novísima 

reuta sobre el T esoro al portador que <.:omprcnde e l resto de la anti­

gua deuda flotante 11 0 eonverticla ·en Bonos del 3 °l
0 

t'rae su origen 

de este c:unbi0 de s i:'ltOt ila , e 11 el eual por des:.>;racia. no ~se pe)severó. 

Trn scurridos npénas cuatro años y cuando empe~~d)~. <1 s urtir sus 

buenos efectos el s istema. adoptado, se sauciouó la ley " GO de 1872, 

que implantó otra yez la flotanti zaeión, ;mnque en di sti nta forma v 

con llHÍ S gelieralidad, eOlllO que abarcó la Ileúta sobre el T esoro ~l 
1 

portador y la nomiual . asimilan rlo ésta á. aquélla para e l efecto de 

cancelarla. por medio de reinate~, seg 1ín en parte se cumplió. 

Efímera puede decirse la vige ii<.:ia de la ley 53 de 1884 en lo 

tocante al crédito p1íblico, pues 11 0 llegó á n rifi ('n.rse el primer remate 

de los ordenados por el a.rtículo 6. 0 Ln ejccueión de aquella ley se 

limitó á expedir los Vales ele T esorer ía 'con ·12 por 100 de intel\~s 

anual pagadel'O por trimestres, por medio <.le los en r>oues an exos á los 

Vales. Parece indudable 'que con esta ley se pretendió iui ciar el ~·esta­

blecimiento de ln. deudn, cousolida,<.b, a.uuq u e co n poca fortuna., debido 

sin ·duda á las circnustaucias del 1Í1omeuto, que lejos de ser fa vorables 

á la ope mcicíu, le era.u completa.mente adversas. 

Por 1íltimo, terminada la guerra de 1885 y goza ndo la Hepüblica 

de completa pa.z, era uua necesidad urgente, apremiante, establecer 

un ord~u cua1q u iera en cluegoeiado de la deucla wtcionaJ, pues los 

inmensos 1Yalorcs representados en los documentos de erédito pt'1blico 

estaban t;;QlJlpletamente n.uula,dos y comprometiendo ]a fortuna de los 

numerosos tenedores (Le ellos. Estn necesida,<.l la satisfizo la ley 87 de 

1886, fruto el~ una larga, y medjta.dn labor. La experieneia ha demos­

trado que el sistema establecido en esa ley es provechoso y justo, 

segün puede demostrarse por los resultaLlos obtenidos en favor del 

Tesoro y por la a.prohación de todos los tenedores, sobrado desc:outeu­

tadizos de ordinario. 

Para avalora.r los obstáculos que se presentaban cu la tarea del 

Legislador y qt.le fué preciso vencer, basta presentar la relación .de los 

documentos ;i cuyo pa,~o debía atcmlerce cin perjuicio del preferente 

de los gastos ordiunrios. 
. E sa rc.>Llci (í n es la siguiente : 

1, 0 V~les de renta sobre el T esoro a.l portador. 

2. 0 B,ouos Hotantes del 3 por 100. 

3.0 Billetes de Tesorería. 
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4. 0 Vales sin interés de primera clase. 
5. 0 Vales sin interés de segunda clase. 
6. 0 Vales por indemnización :i extranjeros. 7. 0 P ' liT u . 1 u . .. :, agares e e esoro e pnmera. y segun a emiSJOll. ···) -~ 8. 0 Libranzas contm las Auuanas y Salinas. 
9.0 Lilmwza.s contn1. las Auuan<l.S (segunda entisión). 
10. Libnwzas de dot> y media unidacl;es (P<'ln~Ín~·á). 
11. Libranzn,s coutn1. las Aduanas de la CÓsta, atlántica. 
12. Libranzas del Fenocarril de Ciícuta.'~ 
13. Libmn;ms contra el producto bruto de lns Salinas. 
14. Libranzas ele la Ferrería ele La P~·adem. 
'15. Libntnzas contra las Oficinas de experict'i<> de sal marina. 

V l . . ' l 1 . 1 ¡J; 1 ., ' 1'•16. a es por expropH1CIOll <esa 11tarma. 
17. Vales de Tesorería. · 
18. Billetes ele dos uuidacles. '· 

''· 19. Bonos especiales del 4 por 100. 
20. Bonos del .Ferroearril de Antioquia. . 
21. Bonos del Ferrocarril y Telégrafo de B81ívar. 
'22. Libranzas ele Tesorería (10 por 1 00). · ;· · 

,('• 

' ' 

~ i . 

23. Ordenes de pago que representan ' la cleu(la de Tesorcda hasta 1885. 

Conio la uúificacióu de este ctí.mulo informe de clocUlne~t,to,s pue­de ret)utarse ya consuJnada., eu términos que dentro de 
1
.breve plazo habrán desaparecido de la circulaciríu todos ó la mayor parte ele ellos. pudiera considerarse inoficioso entrar en la historia dq su origen y de sus varias vicisitudes. A pesar de esto, me ha parecido .convenieute que tal historia, por trü;te que sea, quede compeuJiosamcntc consi~nada en este informe, que por las circunstancias e u q ne se present<l., habrá de marcar una nueva época. en los anales de nuestro erédito plÍblicq. , 

íi 

RENTA AL PORTADOR. :, 

La renta sobre el Tesoro al portador ele la Confederación · Grana dina (antigua) y la creadn por el decreto de 9 de Septicu1bre de 1'881 (nueva) quedaron refundidas eu la de que trata la ley 31 de 1 8G8 (uoYÍ­sima) , junto con la deuda flotante en circulación- menos los Bonos flotantes y los billetes de la deuda de Tesorería-y aun el défieit que resultara en cada período ecouómico. · , 
Llevada á eaho la operación, la cueuta respectiva nnoja los SI­guientes resultados : 
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Capital emitido hasta Agosto de 1885 ... .. .. . . .. ........ $ 5.274,810 
No ha habido emisión posterior. 
Capital amortizado hasta la misma fecha .. $ 5.130,420 

Id. id. hasta Junio tlltimo . .. . . . . . . . . . . . . . 55,1.50 5.185,570 

Saldo . . ... ... .. .. .. .......... . ..... ... ....... . .... . $ 89,240 

De esta suma sólo se ha registrado la cantidad de $ 79,710. 
Por supuesto que, como acontece en toda conv(~rsión, siempre 

quedn,n rezagos sin convertir, como en efecto han quedado .de ln, anti­
gua deuda, de la nueva y de la flotante; .pero no se co mputa n en la 
circulación, en razón de haber sido canceladas expresamente por. las 
leyes. Con todo, sería conveniente poner el sello de Ja ejecutoria, si 
puede emplearse esta expresión, ordenando la eliminación de ]as 
cuentas, como lo ordenó la citada ley 31 de 1 86~ , respecto de la 
Deuda de Tesorería (artículo 7. 0

, regla 2. ") 
De esta manera, á par de la simplificación de la cuenta, se conseguí ­

re-í evitar el que puedan extraerse de los archivos, pertenecientes á. ex­
tinguidas oficinas, docum entos de crédito, para presentarlos á la conyer ­
sión ó para que se paguen con el simple apoyo de nna partida en la 
ley de Presupuestos. 

Rumbo diametralmente opuesto siguió la ley GO de 1872, 11o­
tantizando sin excepción la deuda pública, pues si bien reglalllentaba 
el pago de r éditos de la consolidadn, nominal, permitb. también In 
extinción de los capitales correspondientes á esta clase, asimüándolos 
en todo á los flotantes. Introdujo además la ~10vednd de :fijnr en 
30 °Zo el precio oficial de los Vales de renta sobre el Tesoro al por­
tador, rebajando á 40 z

0 el interés sobre el valor nominal, que debía 
acumularse por semestres, para el efecto de Jos remates de dinero 
destinados á la amortización. En el Códig.o FiscnJ se reproduj eron 
estas di sposiciones, que el Gobierno ha juzgado vigenteH, dándoles, en 
los casos que hn,n ocurrido, el Jebiclo cumplimiento, apoyado en las 
consideraciones que extensamente se ~Hlll desarrollado en la resolución 
de este Ministerio de fecha 28 de Abril {tltimo, que corre publicada 
en el número 7,3 71 del Dia1·io Oficial. 

BONOS FLOTANTES DEL 3 POR 100. 

La profunda cuanto terrible desorganización que experimentó la 
Repüblica con la guerra de 1860 y con el poder dictatorio á que es-

3 
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tuvo sometida durante ah;unos años, no podía menos do producir en el 
negociado del crédito nacional desastrosos efectos, de los euales alÍn se 
resiente; porque perdida la coufianza en la estabilidad de las institucio­
nes legítimas y sustituídas éstas por otras dictadas sólo para satisfacer 
necesidades ó exigencias del momento, se ha legislado con perniciosa 
instabilidad, casi puede decirse eou el día. El plan mloptado por la 
Confederncióu Gra11ac1ina no exigia radienl modificación, y debió r-er 
respetado; y si tal eonducta. se hubiese observado, el país lmbda recogi­
do benefieios y los numdatarios honra y prez. 

Por desgracia llo fué así, pudiendo asevenuse sin incunir en 
hipérbole que los Bonos flotantes y los Lilletes de T esorería emitirlos 
en aquella época son en síntesis la representacióo elocuente del Jes_ 
orden y de la anarquía que entónces dominó. 

Reflexiónese, si no, en que además del producto de las rentas na­
cionales, inclusive la de manos muertas, dispuso el Gobierno de la 
emisión, sin límite alguno. de los Bonos y ele los billetes para atender 
á los gastos ordinarios, á los de la fuerza pühlica, al senicio de la 
deuda &c. &c. Y si u embargo, dC'spués de nna exuberante emisión de 
tales papeles aparecían sin pagar los sueldos, lns pensiones, los intere­
ses de la deuda y otros documentos 4.ue pueden consultarse en parte en 
las leyes ele 1868 y 1872, á las cuales se ha hecho ya rdereucin. Aun 
hay más: estos valiosísimos recursos u o fueron suticieutes, y se creó un 
nuevo docuruento denomil1ado " Libranzas nntioqueñas," cuyo monto 
no logró ponerse en claro, por haberse lanzado á la circulación fuera 
de la capital de la Repúbliea, sin que de ello quedara dato alguno en 
la Dirección del Crédito público. 

Al formarse la cuenta con el objeto J e presentarla: ni Congreso 
de 1871, se vino á conocer que la cantidad amortizada en billet~s ele 
Tesorería era mucl10 mayor que la emitida, lo cual di6 origen á la 
expedición ele la ley 70 de 1871 sobre rcfrendacióu de Jos billetes, que 
declara cancelados los que no fuc~rau legitinwdos. Tal es el motiYo 
de que 110 figure eula eueuta el total de la emisión, siuo solamente el 
valor ele los que fueron refrendados. 

La ley 8G de 1887 señaló$ 30,000 anuales (lt unidades) pHa Ja 
amortización de Jos Bonos y ele los billetes de Tesorería ; pero el Go­
bierno es ele concepto que esta asignación no los ha prin1do de los 
fondos especiales afectos á su servicio por el (}5d igo Fiscal. Si así no 
fuese, sería preciso dictar uua ley que reglamentara ]a manera de 
enajenar los pocos bienes que :uíu existeu en poder del Gobiemo, é 
iguali11eilte la redención de censos eu los casos que puedan ocurrir. 

La situación actual de estos documentos es ]a siguiente : 
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Bonos. 

Emitidos h:1sta Agosto de 1885 ... .. . . . . . $ 15.635,897 

Id. hasta.Junio·de1888 . .. .... . . ... ... 33,410 

Suma . ... . . ... . . . .... . ........... . ... $ 15.669,307 

Aruortizndos hasta .Agosto de 1885 ... .. . .. 14.182,787 

Id. h::~sta .Junio de 1888 ... 240,700 

Suma . ....... . . .. ......... .. ......... $ 14.423,487 

27 

Billetes . 

40,859 

40,859 

14,492 
112 

14,604 

La e1nisión de Bonos í:iotantes está terminada definitivamente, en 

virtud de la ley que lm nsimilado los créditos que debían sntisfacerse 

con estos Bonos á Deuda uueva de Tesorerín. Deduciendo, pues, de los 

$ 15.710,166 rle Bonos y billetes ]a cautidad amortiznda, quedaría 

una exi1"teucia de$ 1.272,075. anuque_sólo hasido registradalasuma 

de ~ 370,820. Prol>ablemente é~t:-1 cí poco más sení la Yerdadera exis­

tencia, lo que se pondrá en claro cuando se ciene el registro. Parece 

fuera de duda <pie cu la iuscripción de estn.. deuda hubo algún error 

gnwt> er1 aquella época de Yergonzoso desónlen á que me he referido. 

VAU~::; .\ 1, POR'L\DOR, SJN JNTERJ~S , Dl~ ] ." Y 2." CLASE. 

Lo.3 suministros, Clupréstitos y expropiaciones proYenientes de la 

guerra ele 1876 :se reconocieron, de acuerdo eon la ley G7 ele 1876, 

admiui:stratin1meute Jos basados en contratos y que constaran en clo­

eumeutos auténticos 6 instrum entos p1Í.blico , y los demás por la vía 

judicial. Parn su pago ce crenroll los ValPs al po1·tador, sin intm·és, de 

1." y 2." clase. Destiuáronse los primeros á pagar los eréditos pertene­

cientes á partidnrios del Gobierno, amortizables á razón de $ 70,000 

anuales, por lo menos, tomados de los fondos comunes; y los segun­

do:s á pagar á los adversarios pacíficos. Esta. distinción, ut.lvo la odiosa 

injustieia que entnnl.n, no tuYo niugúu resultado p1·áctico apreciable, 

una YC7. que la insufkiencia de los recursos fiscalt>s hizo nugatoria la 

amorti7nción de los Vales de 1." clnse, r1ue vinieron á quedar <lSÍ iguala­

dos de hecho n los de 2.", .Y de derecho desde la vigencia de la. ley 86 

de 1887, que eñnJ6 $ 40,000 anuales (2 unidades) para la nHwrti zn­

ción de ambo::; docnrJJentos eonjuutameute. El siguiente cuadro <:X]H'C'­

sa el moviento de ellos: 
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1 VALES DE 1." VALES DE 2." TO'rALES . 

. 
Emitidos hasta Agosto ele 1884 .. $ 1.302,250 602 ,150 1.904,500 Id. hasta Junio de 1888 ..... 8,940 37,800 46,740 -

1.311 ,290 639,950 1.!?51,240 Amorti7,aclos hasta 1884 . .... ... . . . 1.091,760 211,680 1. 303,440 Id. hasia Junio de 1888 .... .. .. 51,620 142,280 193,900 
-----------1.143,380 353,960 1.497,340 --------- --En circula ción .. .. . . .... . · · ··· ··· · ... . 167,910 285,990 345,900 

La emisión de estos Yales está también terminHda á consecuencia ele estal' iucluídos en Jos doculllentos que corresponden á la deuda nueva. 
Auu cuando en el libro respectiYo aparece registrada la suma de $ 6G 1,356, debe tenerse presente que en esta. cantidad figura el Yalor de a.1gunns ónl~nes y vnrios cheques de la Tesorería generH1, por los cuales 110 se han emitido los respectivos V nles; no figuran , por tanto, en la cuenta de l:l Dirección del CrÉdito nacional. 

VALES POR INDEMNIZACIÓN A EX'rRA NJEROS. 

L:• ingerencia (1cl Ministerio del Tesoro en el reconocimiento de acree11cias ~1 favor de extranjeros, por indemnizaciones provenientes de las g uerrns civiles, es enteramente pasiva. Limítase su acción á preparar los esq ueletos de los Va.les, remitirlos á la Tesorería genernl debidamente aparejados pHra que ésta los ponga en circulación, cu­briendo ln s órdenes qué SI' giran contra ella por el Ministerio de Rela­ciones Exteriores, y llevar la cuenta de su amortizacióu. No obstante esto, y aun cuando las operaciones inrlieadas no tengan niayor significacióu, al menos en apariencia, acaso no sean i111pertinentes nlgunas hreyes observaciones sobre tan importante nmteria . · 
Ocurre desue luégo hncer notar que l1s Vales emitidos 6 conse­cuencia de 1n guerra de 18GO fueron cancelados íntegramente, lo mismo que J'os emitidos después de 1876. N o han corrido la misma buenJt su<'rte los ValcE> expedidos ;Í fnsor de los uacionHles , por idén­ticas causas, at~nqne cou títulOR quizá más legítimos. ReYela esto el respeto y las consideraciones especiales, que rayan en injusta desi­g un.hhid , con que el Gobierno de la Rep1í.blica en toda época ha mirado ' las persouas y bienes de los extranjeros: respeto y copsidern-
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ciones que no siempre hnn s i<lo parte :1 impedir ex igencias nn tanto 

exap;c 1 ·~ul n s. 
Llam a asimismo la nte11 cicí n el que las imlcumiznciones oto r­

gada s <Í los <.' xtranjeros repre enten, poct) ttuí s ó ntcnos, la, quin ta 
parte del Ynlor de las reconocidas ti los nacionales ; y :i primer n. Yista 
se descubre (1ue no <'S em la proporción que exi te entre la propiedad 
indígena y la extranjera. sin contnr con yue la primera es siempre en 

las g uerra ciYile la .m1s comprometida. 
P or 1íltimo oeurre obsenar que los V nles por indemnización á 

extrnnjeros deYengall un interés de seis por ciento nnunl, mientras 
que á Ia deuda reco11ocidn :í favor de los colo m bin.nos no se asig na 

mng nuo. 
Los resultados ttue arroja la cuenta respectiva. son \os :-;Jg uientes : 
Yales emitidos hn .ta Agosto de 1884 ............. . .. ... . $ 1.173,.770 

Id. id . ha t;l .Tn11io de 1888 ............. .. ... . ..... 1.069,780 

:::luma . .... . .. -... . . ... , ............... $ 2. 24 3,550 

Am ortizados ha ta Agosto de 1884 ......... $ 253,360 
Id. ltastn. .Tn11io (le 1888 ........ . ... 1.090 ,0 GO 

1.343,720 

En circulación .... . ........... . ... $ 899,830 

El Yal or registrado($ 1.005 ,490) difi ere del eirculante en razón de 
los Yales cancelados con po. terioridad ñ . u registro , cotn o se obsena 

en otros documentos. 
En $ 300,000 annale. puede apreci:use el producido del 6 ° j 0 ele 

los dereehos de importación comprometido pn.ra el pago de esta deudn. 
Alg una combinac ión podría ba ccrse pnra reducirln , pues el Go­
him·no cubre estos V nles á In. par con sus intere es , mientrn s que los 
teueJore · uo los colocau en el mercado sino cou un descue11to m ;Íf; 

ó menos con1" idera.hl t>. 

PAG.\R ÉS DEl , 'l'ESORO. 

' ·El Poder EjccutiYo emitirá-dice la lt>y GO de 1 878-Pagarés 
del T e oro admisibles en el 50 °J

0 
de la parte libre del Yalor de la sal 

(1ue e Yenda en la snlina s nacionales, hasta. la. sumad(.' dos mi lloue 
y tnedio de pesos (el Gobierno interpretó en cada mio) para cubrir los 
<rastos ordiuarios del servicio corriente." 

Palpn.blc, evidc11te demostra ción de la imperiosa-y fa ta l si se 
quiere-nt>cesidnd <1ue ya existía de la creación del pnpcl-moneda. 
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como auxÜÜtr poderoso en las di-ficulta.des que s iempre produce la 
carencia de numerario Jll Ctñ lico, :t.grnsada en épocas aHOl'tnales co11 la 
diminución de los productm; de In~ rentas ptíblicns. Como sucede eu 
toda empresa nneva, los pasos son vaeilnntcs ." la eomisi<Ín de errores 
frecuente, y de ahí proYino el onletliU que Jos Pagarés no fnernu 
admitidos en el pago de los dereeltoi-i ni e 11 la ('Ompm de sales, f->iJIO 
que del produeto de cstns rentas Re toJtwra el 50 °/

0 
p:ua. ponerlo en 

licitación, c..:omo se ejecutó, si bieu por breYc tiempo. Este papel vino 
luégo á ser YÍct]uJa de Yariadas Yieisitudes, que sobre ser prolijo y 
doloroso el narrarlas, rlemandaria uu detenido f'Stuclio, sin objeto 1'ítil 
al presente. 

A datar del eontmto ('ckbrad() e u 14 de Febrero de 1 R83 (nt1-
mero 118) con el Comité de tenedores de Pagarés del Tesoro, se esta­
blecieron dos clases que tenínu distinto fondo de amortización: la 
primera comprendía los Pngnrés expedidos hasta Ja fedm del con­
trato, y la segunda Jos emitidos dcsj)nés de clln. La. ley 5::3 de 1884 
consagró esn distinción, y la 87 <le 188() la conservó; mas como 
nunca se llegr) ri definir con perfcc.ta cbridnd y exaetitucllos derechos 
del Comité, ni á saberse con preei si<Íu Ja cautidad de los Pagarés que 
reputaba de su propiedad, pues nunca llegó á presentar oficialmente 
ni la relación numérica. de los Pagarés, ni Jas adhesiones de indiYiduos 
no perteneeientes <Í Ja Corporación, exigidos por el contrato aludido, 
ha resultado la necesidad de reunirlos en una sola cuenta para evitar 
errores en Ja imputaeión, difíciJ eR de corregir después y á las veces 
inaveriguables. 

De esa. cuenta se toman los siguientes datos: 

Hasta. Agosto de 1884 ................. ... .. .............. $ 
Id. Juuioc.lc1888 ...................................... . 

Amortizados. 

Hasta Agosto 1le 1884 .................... $ 2. 708,524 

3.936,245 
12,163 

3.948 ,408 

Id. .) unio Je 1888 ........................ .. 806,375 3.514,880 

En circulación ............ .... ........ $ 433,509 

De este total corrcRponden $ 19~,795 nl Con1itr, y $ 23H,714 <Í 
los Pagarés emitidos por pensiones. 
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A prin cipios del nüo de 1 RH:2 ln renta de ~\duanas estaba gravada 
Cllt'l 91 °J

0
, de tinado exdusivnme nte lt la amortiz,;.C'ió n de la deuda iute­

rior, dejando escasame nte libre~) 0 J
0 

para gastos preci ·os, ineYitahles de 
a<lmini s traci<Í n . Cuando lle~an situaciones ('omo ésü1 . 1n necesidad se 
impont' y se coloc·a al Uohic•r!JO en el apretado dilema de pre.·cindir de 
ln lc·y escrita ó de presen ciar itupas ible ln <lef-iorganiznción completa 
del sen ·icio público . E l Uohiemo opt(í por el pri mer término, y no 
c:reo <..1ue p or ello mcrezea ce tt stu·n. Ella elche r ecaer sobre los legisla­
dores , y prineipalme nte ¡;obre <..>1 r ép;i nt c tt político que e llos repre­
seutn.hatl. Los exting uidos Estados, <l pesar de ~mvnr nl pueblo con 
in~<>ntes ~abe Jas ·'" dc rnwt as, dc>seuitlarott en a ;¡sol ut o todas las obras 
de tll ejonunieuto interno: las eontribuciottes scí lo al<..:a nzahnu para cotn ­
prar annalttCtJtos , ttlHllten t•r cjérC'itos, y snhre todo, p:Fn lllO\'Cr la 
eotuplicadn, costosa y eorruptora maquina1·in e lector al. De nquí que 
las 1)i pu taciones de los E taclos 11 0 t u Yienlll otra mira e n los Congre­
sos nnunles yu e confahnlar~e pa r:1 despoja r nl Uohieruo ~enera l de 
SllS esea. ísimas renta:-: .'· lledrt>clns p o r gi ro ucs, ~o pretexto de auxi­
lios y subveneiones e tt fayor dP un¡)n~sm; lo(':tlcs, la s mús de las Yeces 
fnnt \.st ic:as, y sobre las cun.lt•s ninguna tiscnli znción ejer cía el mismo 
Uohie l'll o <:on euyos fondos se emprendía tt , cí tll'Ís bien di cho, ~e pro-

yecta han, 
El decreto ejecutiYo tliÍ111ero ;):14, de J unio de 1 H8:2 . sobre admi-

sicín de du cntucntos e11 pa~o de dcrec:hos de itnpor tació tt. t'S testintonio 
ti el de aquc>l la dura ley de la uecesiclad <Í que el ( ;obiemo fnl- so metido, 
y de ln cual acabo de ltahbr. Este deereto redujo :í (i(i~ o/ el gran1 u:en 
sobre las Aduanas, y di stt linu.\'CÍ el fondo de :Hll· •1tizaeicí n de las Li­
branzn s, del 25 al ':20

0
(. La medida f11é todndn iusnfi ciente, y e 11 el 

mes de Uctulm: inm ediato , ese 'll\t quedó redu ·ido al1Ü0 J
0

• En 1883, 
el 10

0
t ·e co1wirtió Ctl G

0
(; y al tin se llegó :\. decretar que las Librall­

znH no se rccibi<>t>l' ll ya c11 cnotn .tl ~ ulta de In re1ttn de .\dua lHl~. ¡\o 

puede ne~nrse que esta bren~ hi storia es aHiC'tiY<l. 
Cun ln mira de rcstah lecl'l' el C'rédito de estt• papel, tan untural­

lllCllte abatido , el Con~]'('so tl{' 1 HH -~ e :-..pidicí la ley ;);~ del mismo núo. 
El decn'to que la rc~lcuJH ' tlt tÍ n. · i~u c: <t lns Lihrn.ltras tres unidades ele 
la~ <[uinee de que Lrnta la 1nistnn ley. Desg r:H.:indnnwntt>, segtín se 
cxprvsa el Se1: retario del Tesoro en la ~ [enw ria de 18H;), era t<í l en­
tótH..:es lct penuria üel Ernrio por la diminucicíu de las rentas, que no 
alcnnzalmtl :í ('nhrir~e ni mm lo:-: gastos llHÍ s preci ·os del servicio 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



32 

públi co. No hay que decir, por lo mismo, que la citada ley 53 de 

1884 no llegó ~í tener cumplimiento. 

Por fin, la ley 87 de 188G ordenó se sacasen á r eml-tte $ 10,000 

mensuales (seis unidades), para la amortización en conjunto de toda 

clase de Librallzas ; disposición que no deja ele enüañar cierb injus­

ticia, como •1uc e n~re la~ Libranzas l1ay algunas, las del 10
0

[
0 Yerbi­

gracia, t1ue son ele mejor condición que otras, :í. las cuales han Yenido 

á quedar subo rdinadas en los remates. 

El siguiente extracto de la cuenta respectiva da á conocer el mo­

vimiento de las librauzns del 6ot (2." emisión). 

Libranzas c11litid~ts : 

Hasta Agosto ele 1884 .................................... $ 
Id. Junio ele 1888 ...................................... . 

Suma .... .. . ..... ............................ . . ... $ 

Amortizadas: 

Hasta Agosto de 188(1.. ....... ......... $ 
Id. Junio de 1888 .................... .. 

3.267,720 
306,360 

En circulación ......... . ....... .......... .. ....... .. ... ... .. $ 

3. 700,805 
104,564 

3.805,369 

3.574,080 

231,289 

Deduciendo de la cantidad registrada ($ 363,650) el ntlor de las 

libranzas amortizadas en el tiempo que ha durado la in scripción 

($ 231,290), resulta el sal(lo auotado. 

Es de adYcrtir que las libranzns de 2." emisión se crearon por la 

ley para pagar los bienes tomados por los rebeldes ó lns autoridades 

legítimas rí los militares ó <Í. los qne, si11 serlo, combatieron en fa\·or 

del Gobierno en la. guena de 187G iÍ. 1877. Colllpamndo la suma reco­

nocida en favor de los ciudaclanos que no tomaron armas y de lo que 

las hicieron en contra del Gobierno (<í quienes no se tratrí por cierto 

con muchas consideraciones en punto ú empréstitos y suministros ele 

guena), se viPne en conocimiento de que los militares-clase que 

siempre se l1a te11ido entre nosotros como u11a de las menos aco ­

modadas y pudientes- hicieron de sus propios caudales las dos 

terceras partes de los gastos de la guerra. El hecho es curioso y 

merece cons1gnarsc. 
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LIBRAr ZAS CO~TRA LAS ADUANAS DE LA CO 'l'A Nl'L.\~TIC.\. 

Corresponde al Ministerio de Fomento informal sobre la ma ·ella 
y progresos de la empresa del Ferrocarril de la ciudad de Santa-. Iarta 
al río Magdalena, así como también sobre si los ca dale ~UJ mi .;tra 
dos por la Nación han recibido la inve1:sión legal, y si se han prc.:t:ulo 
con tal objeto las debidas seguridades, de conformidad con la part<• 
final del artículo 3. 0 de la ley 12 de 1880. 

En ésta, como en tantas otras empresas iguales lÍ sen. jante·;, ea 
las cuales se han invertido, ó, mejor dicho, distraído, ing · 1ks suH1:1 

del Tesoro público, la intervención de este Ministerio l' tá rC'dncída :i 
ordenar el pago rle las órdenes giradas por otros Ministe rio¡.;, ó cÍ expe­
dir los documentos con que deben cubrirse. 

Por fortuna, parece que la empresa de que se trata tendrá un 
término feliz, aunque muy tardío. Sea de ello lo que fnere, me conC' ·­
ponue informar que, en virtud de la part,ida apropiada 0n la ley de Pre­
supuestos de 1884, se anticiparon $ 600,000 e~ libranzas de la Costa 
atlántica, con la cual suma se completó la de$ 900,000, corre pondieute 
álasquinceanualiclades de á$ 60,000 de que trata la cit.adaley 12 '1 

1880. Estas lihrauzas, á las cuales se señaló un fondo ·xcluRivo l3 1 ni· 
dades), han venido cubriéndose á la par en los remate . Las amo1'tl -~·l • 
hasta Junio último representan $ 361,810; quedan en c1rc1 .laci~~~~ 
$ 518,290. 

LIBRANZAS DEL FERROUARRIL DE CÚCUTA. 

Por contrato celebrado con la Secretaría de Guerra eu 1 D de Di­
ciembre de 1885, se transigió la reclamación intent~ da por la ''om 

pañía del Ferrocarril de Cúcuta,con motivo de la expropiación tempo­
ral de aquella Empresa, estipulándose, entre otras chíusula,q, Jn de 
emitir $ 152,000 en Libranzas admisibles en la total id:. l de lo' U<'I'P­
chos de importación que se causasen en las Aduana.' d Carta~enn, 
Barranquilla y Cúcuta, cláusula cumplida pocos días (léspués de apro­
bado el convenio por el Poder Ejecutivo. Por manera r¡ue, cou tan 
ventajosas condiciones y por exiguos que fueran los tdimicnto,' de 
esas oficinas, sin temor de incidir en equivocación, p e1 le af'egm a l'"C 

que toda.s las Libranzas de que se va tratamlo están ·mePlada~. l·J 
saJelo de $ 85,000, que aparece en la cuenta respecti' a 110 es ar~ n­
mento en contrario, pues eso depende, sin duda, de q H' lo~ umi 1i ·­

tradores de Aduanas, considerando las Libranzas como girol') onlin:1-
rio de la Tesorería general, han omitido enviarla~ á esta o icina, ~ 
las han acompañado como comprobantes de su cuen a, descu.id, wlo 

·l 
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tlm· rn J 1 d( su · mortización. Por tanto, no es computable esta deuda 

c t P] total de la 'flotante. 

LI RANZAS COI\'TF. EL 20 POR 100 DlU, PRODUCTO BRUTO DE LAS SALINAS. 

[) la mi~nu~ manera es preciso, aunque por motivo de elimina­

jón diferente dd marcado en el capítulo anterior, omitir en el cóm-. 

puto de la Deuda flotante el saldo de ~~ 18,000, parte de los $ 100,000 

d J qu e trata la le/ 10 de 1882,aphcables á la construcción de un camino 

entre la ciudad de Chiq u.inquini y el rín Magdalena, y que en el balance 

de la Direcciór .el Crfdito n" cional aparece deberse todavía. Dicha suma 

dej <í de sa.tisf~tceu;e, m por falta ele fondos, sino por haberse ordenado 

se suspendiese la J,dmisión de las Li >ranzas emitidas mientra.s se ave­

r iguaba la vera e idacl de ciertos 'n 'ormes relati YOS á Ja apertura y 

demás trabaj os el e construecicín <le t <.:amino en referencia, así como la 

fiel inversión de los fondos stuniP i ' t.rados por la N ación. N o teniendo 

noticia este ~1inibterio el 1 :resul tad0 de estas investigaciones, no ha 

podido tampoco dedau•u· la cadnei'ht l ele las Libranzas , ni dictar n-in­

ga na medida, par 11. r (•cuperarlas. l ~ rge poner estos hechos en claro, á fin 

de que la Nación plh~d t rescata1 la lllavor parte de la suma suminis­

tn:~;ub , para u ua. olJra que pareee no ~e h~ lleYado á. cabo , y de la cual 

de hen dar cnenü loR respecti ,·os en presarios. 

LIB RANZAS DJ~ LA EMPRg,'A. DI~ LA F .ffiRRERÍA Dl!l LA PRADERA. 

Es asunto e rnpletamente terminado, y por parte del Gobierno 

religiosa y oportunamente cum plicla la ley :) 2 de 1884, que dispuso la 

emisión de$ 300,000 ün .Libranzas eu fa,·or de la Empresa de La Pra­

der t, á pesar de haber tenido que arbitntr Tecursos con tal objeto, á 

cnusa de no haber concurrido los empreS<1,rios al remate de los $ 10,000 

de que trata la l('>y ~7 de 1886 , por cuanto pam ello!:i se declaró volun­

ta r ia la a ceptaci( n de ese mbdo de amortir.ación. Las garantías que los 

empresano:-; lm;an dado para la clevolheióu de la suma prestada por la 

Nación :i la !.'U" .-ería de L~1, Pradera, incumben al J1inisterio de Fo­

mento. Es dt Sl • ponerse que esa ~-; garantías serán firmes y suficieu tes y 

que la Reptí.bliea no perderá. lo cómprometido eu esta empresa, en la 

e lal , ·p hau iincado tantas esperanr.a s . . 

J,lBR:\XZA R CONTRA LAS OFKTXAS DE EXPE~JJIO DE SAL MARINA. 

Tre con t a tos t:e celebraron por la Secretaría de Haciende:t con 

l bb rcprcsent< n tes ó agentes de los Estados de Bolívar y Magdalena, 
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en virt~td de lo cuales. se ,han em itido. Liprar¡~as . 9.ontnt.,las oficinas ~ly 1 
expendw de sal .narina, á sape~·: : , _ t: ~! . ,f ... : .. ·}· r . , ,l 

El de 13 de Noviembre ele. 1885 , s_ohre indemnización al Estado 

del Magdaler.:=t, á causa del- .rnonop~:lio d~ s.al_ marina_ ;,,in.de~ni~a~ión · ·. 

que_ s_e fijó en $ 30,000 an_u_?,le., :.pagil<;lero? •poc cuotas ~ljJ?._~_nsales j 
anticipadas. ·.. . · .. · 1'' : 

~ .. - : . • - . J . . / ) ~ ::) t f 

El de 9. de En·ero · efe 1889,-: obre .io:der:nn'ización. poj· :el :f.l:li.srho ~ 
motivo ~1 E. tado de Bol{va,r, á \'azó.n d~ $ .~8:9?? an.ual~s! ~~i~~e¡:?~ . 

·del propw 1110do. . , ! • . 1 .• ;· . ," • •• • ., . • • ,;. : •• J ":·L., :. 
El de 11 de Enero d.e 188G: _ j:~l~. ti .vQ .. !~ - Í~ .· c~~pi·~~.~i~;_.~s.titd~) 

de Bolívar ele 10,000 f~negas. ¡ de snl,;. á .$ ;:lO ·cada )-~9-a; ! e:s decir, 

$100,000. ' . . 1 • ' • ._.. í, '¡ ;_, ; ,: •· ,,;:~- . -- ••. ·.:: .. -+- J i 
· En Marzo sigui ente se' celel?r.ó. Ó.tr.o ~ontr_fl.t9 _co_n ·los señores Goe- ·, 

nagas, referente á Ja inclemniza_9ión .de ,$ . q~,OOQ acon;lada por-.la ;~x~ ' 

plotación de la sal marina de la " Laguna-Grande :: : en Rio_hac~ ... a: ':: ~ 

Para hacer frente á estas e rogaciones, se estipuló en los mismos · · 

contratos la expedic.:ión de libranzas contra las oficinns de éxpendio de 

sa l marina., sin dHengar i\ltel'és, y a._clmis_ible en el ,25 por \00 sle· las 
, • • ~ . ~ 1 • • • 1 •• , ; ~ 1 : , ; 1 t • • -i · • t J t • f : • • • r 

compras del artiCulo. Con e e nrb1tno'~wgro el 1 esoró clesca¡·ga_rse de 

esto. cr éd-itos, no de poc;i. imiiotúncia: 'con1o 'p'a'a~ á dem6stra:rse 1 :if',ír.·~: 

E .. , h T • ·,1!' · .· ._'!. - ~· • •. • :··~ ' 3')760 ' • 
mJSI011 asta ,J umo n t1mo .... .. .... .. .. .. ............ ·. <lD :... , O ·. ~ -

. . , . . .·-. ' ' 1 1 • • 1 • 1 \ •• ,... '\ ' ~ 1 f· 

Amort1zacwn hasta 1gual fec.1a .. . .... . . .' .. . ............. : '167 ,850 <:. .. . ....:.__ __ · f ~i·~ 

... ' • 1 ' . • 1 
,'aleló ... . : .............. : ... .' ...... $ 159,750 '::: ]< 

Repre ·entando los $1 ~ 7 ,'8.50 - a~-iiü'r,tiiados :e_l 25 p~r _'~O~ ~;1 .;~<?~~ 
dueto de la renta de sales e o do-s' añÓ's y medio, · se obtiene ~el;-'dat(>"d~ 

que est:=t renta produce ap'rox'inul'cla ri-i ~'nt'e · $ 27QJOOO · 'a1júále , · ,cónio \) 

también se col ige que el 25 por 100 ·de es.te producido no alca1-:za á 

cubrir el total de las indemnizaciones ot'o'rgada.s á · lo s Dep-artau;t€mtos 

de Bolívar y Magdal na. Por .. ~·stá _razón, el G<;>bierno . ac6rd6·,_ í1or 

resolución de este Ministerio, de Junio próximo pasad~, elevar ~ - 50 
por ' 100 el fomlo 1 para el ser~riciÓ de his Libranzas en cuestión, ~ cori 

lo cual se e\'ita el aumento progl'esivo de los documentos· en ' ~irch2 
lación, y por · con · _ig~ient~ su dem.Úito. eii. el ~~e\cad_o._ " . :.; ·: 

1 
• 

' • • • -· ' • • • ') • .. • • t - ~- ' ... • J. ; !"' ( • !'" 

VALES POR. EXPRd PTACTÓN ;DE ·sAD MA.RLÚ. · íÍ • ' t;¡·l ... P 
1 

En cump{ir~¡e~to el~ :í~ , l~~s~l l~~iÓ't~ -l~~ lVÚnis~e.~·i~ d~ i H~cie~lht:_' de I 
23 de Ago~to de 11,8 6, se_ , mandaron_irli~ografiar , Jo~ . ,e. q~1eleto1;3 .ele ~os ¡ 
vales clestmados a pagar lns expropu.tclones do sal mar.ma ,dp prop1e- ¡ 

'j 
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dad particular y la adquirida á título de compra, pagaderos con el 25 

por 100 ele la venta ele la misma sal; gravamen que, agregado al pro­

cedente de las indemnizaciones á los Departamentos, hacía casi impro­

ductivo é ineficaz el a.rbi"trio rentístico del monopolio, teniendo en 

cuenta, n c1emás, los sueldos eventuales, gastos ele administración, &c., 

calculables en un 20 por 100. 

Sirvier on sin duela n.l Honorn.ble Consejo Legislativo los cálculos 

expuestos para no exceptuar estos vales, como lo hiz1 con la Lihmn­

zas de origen análogo, de concurrir á los remn.tes establecidos p:ua 

la cancelación ele la. deud a nueva. 

El Ministerio de Hacienda dió oportuna evn ión á todas las recla­

maciones r elativas al a unto ele que se va tratando, expidiendo órdenes 

por valor ele $ 332,910. A cuenta de esta suma se han pagado 

$ 316,ü50; ele merte que quedan $ 15,755 como 1íltimo resto ele 

ln deuda en cuestión . 

VALES DE TESORERÍA. 

Ya he hablado en otro lugar de este informe del designio mani­

festado por el Congreso de 1884 ele restablecer la Renta sobre el 

'~esoro al portador, valiéndose para ello ele los Vales que denominó 

ele Tesm·ería al poTtarlor, como arbitrio fiscal de marcada tmscenclen­

_9ia; proyecto inoportuno en cuanto al tiempo, falto ele tiuo y previ­

sión en cuanto ¡~ su forma y aplicación. La experiencia, se encargó de 

demostrar la exactitud de estas observaciones, que carecen ele mérito 

P-QY ser ex post .facto, i bien pueden ser út iles en oca ión oportuua, al 

discutirse, como puede sucede r, la necesidad ú conveniencia de variar 

el actul'll sistema, ó de organizar una nueva. colllbiuación . 

Los Vales ele TesO?· ería no tu vieron buena aceptnción, á pesar del 

alto interés q ue con poca circtillspección se les reconoció, y de ser ad­

misibles en el 20 po1· 100 de toda renta. y contribución. A ello contri­

buyó aeaso lo desfavorab le de bs circunstancias, ó el temor de una 

emisió)1 en relación iu versa de la probabilidad de pago ue los réditos 

en época fij <:. 
Por fortuua, la parsimonia presidió la emi .., ión, lilllitándob al ca­

pital de$ 122,850. Deducidos de esta suma los $ 4,405 amortizados, 

quedan en circu laci~n $ 38,445: cantidad que debería desaparecer de 

la cueuta en el término de once meses; mas, como los interese ascien­

den á $ 42 por 100 é irán aumentando á razón de 1 por LOO mensual, 

es claro que el término de la final amortización de e te papel está 

todavía lejano. 
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del .1V.!inistTo del T eso1·o . 

llnLETES DE DOS UNIDADES. \11 
1 

En observancia de Ja ley 60 de 1882, todas Jas , expropiaciones 
por causa de gLterra debían pagarse con billetes de T esorería ,, arpQI·'Ü-' \r 
zables con el r ecargo ele. las cont~·¡b:uciones q~e por la mi,sma cau..s~. ~~;, 
decretaron por el Poder Ejecutivo . . Dict6se, al efect_o, yl clec. reto :r:egla;-• \ 
mel!tar,io respectivo, e.n F e brero de )885, ¡b,ajo 'el nÚm f:tl~O 1 ?. 7, : que,pcn~ 
causas que al preseJ;¡te es inútil .~ n::tlizar , ~o: se Pe:v:9. ~ _.e~ccto, gueclandpr 
archivada la edición íntegra que de ta}e3 doc)lrn ent<? s se litogr nfió,. , S i.nt 
embargo, co mo ·a lg unos propieta{im. ele gnnaclos que.Ja~ : m.t~oridf).¡:le$! 
compraban cí expropiaban , ex ig ieron . un valor negoé i::t:bJe parl'). ,,conti r. 
nunr su s operaciones, se Cl'e6 por el decreto n úmero _51¡1 . ~le 188q e l. 
billete denominad~ ele clos ~tm'da:des, pnra darlo , en pago1 ~Jel 1 gaoa.cl; i· 

recibido. A pesa1· del inte rés de 10' por 100 anu::~.l y de lns do~. llli~la~les' 
con que se gravaban-los derechos de importació;1. ~n· fa.vor ;.de .. estÓs ~: 
nuevos títulos, muy limitado fué el número dP los acreedo.r..~s (¡_;tl.l:l Jo~¡; 
aceptaron en pago. Sólo . ~e libró á la_ circulnción la, . · c,~-~ .tip :¡¡,d; :_; d~- r 
$ 14,600, cancelados ca.si todos en. los 1·emates .de c\e,ucla,,,l1l~ ~V.l'_!, , P.Y~J>,, 
n O queclan .en CÍl'CU(aClÓll ' Íl1 0 $ 1,.000·. . ,

1 

IH ( )_f~;it: (:. 

' :BONos ESPEOIALE'S DEL 4 Po:R 'i'óó.':' '·-: -' !.'• ''i,íi•' H ~ 
. . . ' . • , i ... i-: í ~ i ¡ll) ¡ ;/ 

· La indemnizació n otorgadn nl señot·' Fnt:ncisco ·J . 'Cisner(i)S, ' por~ 
l a resc~sión del co ntrato sobre._ construcción del Fenoearril de Buen.aJ, 
ventura, fué de $ 450,000, pagaderos con 4 por 100 d.e los · cleTechos :( 
ele. im¡portnción, con abono de 5 por 100 ele interés anuaL H?-~i éndosele ) 
entregado , sin em bargo, $ 64,000 de •contado e.n . '9illet es cle}¡.J;hwc~ 
Nacional, se emitieron únicamente $ 385,700 en Bono{; es-pe.c'i,ales , \ 
con las indic~das condiciones. De estos Bon<?s, en los ~ 6JWlS~~ tr::~ .~C lk ·~ '¡ 
nidos desde Enero de 1887 hasta Abril último, se hnn canceJnclo 
$ 97,280 ele capital y $ 2, 720 ele intereses, lo que da un total de 
$ 100,000, im]Jol'te de la 4 unidades, ó sean $ 80,000 anuales, que 
se le adjudicaron tÍ esta deuda pol· la ley de Cl'édito público de 1886, 
la cual alte ró en estn. parte el cont¡'ato á qúe se ha hechd r efei'encia. 

J Llzgo que debiem abol irse· l'n formalidad del r en'late, dpéfat3Ó'nq 
di ·pendiosa de tiempo, embarazosa é in tÍ ti l, u na vez que; n'o ha'biéndo ' 
competencia, ni s iendo na tural ·q ~le la haya,l ln' amortización 1 tiene · qu'¿ ' 
ha.cerse á l'a par ; y por tanto, la ·Tesorería geneval puedé 'i·ealizar la'' 
operación" con más se nci llez é idénti-co r esuhaclo. ' ; -·u.' ..J! :1 '''1 

' A 'unienta: nclo el débito de esta cuenta' ' con $ '12,00(!), 1iuiporte·dé x H~ 
los Booos·•amortizados en Mayo ')' 'Junio i.Htim os, se obtenclnf el ' datóH 
de lo qu e reste\ cí deberse : $ 276,L! 20. • · ,T l-,!, ·: .,, r :. · 
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38 ltJjoTme 
r ... 

BO~OS DF.L lrBRR OC.'.I.RRIT, D8 ANTIOQULI.. 

La imprevisión in conc:ebil¡le co n que se celebraron con el señor 
.Francisco .J. Cisnerus los contratos. sobre construccir)n del Ferrocarril 

, de Antioquia, tro podía menos de produ.e ir el res ultado que se pronos­
ti có, desde que se snpo que el co ncesionario ha.b1n recibido más de la 
mititd del ir'nporte de l nu.· iho á la empresa. , en ci rcunstanc ias e n que 
la obra del Ferrocarril, lejos ele aLlclantar, pernumecía estacionaria. 
Pero como la ley 7. 1 de 1881 legnli zr.J toclo Jo heeho,-á pesar de la opi ­
ni fi n contraria e:-;p nesta e11 la ~iemoria del Secretario del ramo ele 
ar¡nel año, y onleuó la entrega del re:>to del auxilio, sin que al empre 
sario se impusiese el deber ele eon1pmhn.r 11i e l acleh.ntamiento de la 
obra ni la inYersió n de ln sutna de $ 500,000 en Bonos por él reci­
bidus,-as1 se ejeeutó. 

Es digno de notnrse aquí que por la. construcción de poco menos 
de 2.5 milh1 s, de hls 125 que mide el iniciado Ferrocarril de Antioquia, 
se bnn pagado , ndem{!s de las eua utiosR..; sumas erogadas por el Te­
soro del Estado ele A.ntio(plin, 100,000 hectáre:1s de tierra.s baldías, 

· $ 500,000 por la. r escisió11 clel contra.to, $ 70,000, diferencia entre 
$ 350,000 y $ 420,000 de la libra.nza girncla por el Gobierno ele An­
tioquia, y qu e el seilor Cisneros 1lizo efet:tiva. po1· su valor nominal en 
la compra del Ferroearril de Bolívar,$ 100,000 en dinero y$ 900,000 
en Bonos, cuya total amortización se completará en Septiembre próxi­
mo, según el siguiente ccí lculo : 

Emisión ........ , ........... ................ . ........ $ 900,000 
Amortizado hasta .] un io último ... .. .. .. .. . .. .. .. 877,500 
En los tres meses de Julio á. Sept iembre, á 

ra.zcín de $ 7,500 e n cada. tltlo.,... ..................... 22,500 900,000 

BO.:\OS DEL FERROCARRIL DE :BOLÍVAR. 

Eu la co ustrucción del Fenocarril de Bolívar, lct Compañía em­
presaria no alcn. 11z r.J á inve r t ir, segtín info rmes particulares fided igno , 
la suma ele$ 250,000 (i 50,000), dn.to de que sin duda no tuvo cono-

- cimiento el Secretario de Hn,cienu<t, al celebrar en 18 7 5 el coutrato ele 
compra-venta de :-que! Ferrocarril por $ 600,000. Este contra to no 
pudo llev:wse rí, cabo en los té rminos convenidos, pues apenas se alcan ­
zaron á pagar en dinero por cuenta de él $ UO,OOO, y eso en virtud de 
un a.neglo posterior. ~Contmto número 8 de 1878, 1tjusta.do por ln. Se­
cretnría rlcl Tesoro). 
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del iYiinistro del TesO'ro. 39 

La ituación fiscal de aquella época no i)ermitió tampoco cumplir 
el nuevo arreglo, y fué menester, en con ecuencia, ceÍebrar convenios 
posteriore::;, que fueron aprobados por lns leyes 82 ele .1882 T 40 de_ 
1884, que son los que han dado origen á Los Bonos de/; Fe'r-rocan~il y 
Telégrafo de Bolívar-, puestos en circulación · y arnortiza~! o.S- lc_omQ 

Paso á relatar : _ · -- . ·; .• _. 
... .. .1'1 

Por lo causado á Jebe>: por las cuotas semestrales .venci~as y~:1.1.0 
cubiertas hasta 1. 0 de Enero de 1882 y pm.- los intereses· de. ·demóni:, 
se emitieron Bonos contrn. el 5 °/

0 
de los derechos ele importación cb~ -

el cánon de 6 °f
0 

anual. .......... : .. . .. ... ... . .. · .. .. .... .. ..... .. ... $ 3SO,OOQ 
Por el capital é intereses, correspondienteS' á los sé 111 es-· : : ' 

tres posteriores, se expidieroll Bouo · de la misma clase· por .: . 1 .92~R~)0 
. , .. · ' . 

' 
Suma . .... _. _ .. .... .... .' .... ........... .. .... ... ~ - ... ·. ·'•$ ·57•2;,·5,00 

.. 1 t ' • ' r t 1¡ ' . - ~ ~ ' 

De e te tot!Ü se pagaron$ 230,000, qnec.lánc.lose <Í deber$ ·342,50Ó _ 

más los réditos~ razón de $ '20:5?0 en cada nñ~. . . · .,'''_.- t:.i. ·,.·~ r J 
La Corte Suprema de- .J ustJcm, por senteücta de 1 O de :D1c:Iembre 

• .. "'rt • •• ' ( 

de 1886, levantó el1>ecuestro que por la misma Corte e nabía decre':. 
taclo con motivo del pleito promovido contra la. Nación pot: . e(s.~ñor. 

¡ 1 ¡ • 1 .. \ _.. 

Ramóu B. Jimeno; y en tal virtud fueron entregados al r~pr_e~e.n~?-ti::. 

te de b . Compañía los Bonos em itidos coufo rme al contrato ap1;ol:iad~ ' 
por la ley 40 de 188LJ:, que existíau en dept)::;ito en este }[iui.stúio.- . · _J 

Resumiendo Jo expue to, se \·ieué en conocimiento ele qné- el_ F.~~ 1 

rroca.rril y T elégrafo de Bolívar cnestau a.l · Tesoro nacioriat ' 'lo 'si'- ( 
guiente : . ' : ·• _'

1 

>; ¡ 
• , • • •• • • • ....r.: ' r. ,. . ! 

Pagado en cimero ............... : ................................ $ 120J)b 

~ol~~';tt.e~:se~~;:o~~·s· .$ ·23·o)JOO. ~i~· B~~~~-~ -- -~~·~;~~i,~~~-~~ : :·:.:; ~: ~~ ~!·:!~:~ / 
_. -·-~-~~ 

Suma ...... .. ..................... . .. . ...... .. .. .. .... $ 716,8 '7~ , 
, \una á ],t cual deben agregarse los rédüos caídos hasta · \ 

el 26 de bril último ...... ...................... : ..................... 118',32&-

Total .. . ............. .. ................ .... ... .. .... ... $ 835,29 
----

El :B enocarril ele Bolívar fué después vendi~o por el (fobienio, 
por la suma. de $ 600,000, al señ.or Francisco .J. Cisneros, snmR. ' qt~e 

él pagó con una libranza por valor de $ 4'20,000 g imda por' .el G:o­
bicrnQ de Antioqu ia contm el Tesoro uacional,_ por ~nentade ,la ' reS- '-f 
cis ión del cont.mto del Ferrocarril de Ant.ioq(tia, y cou par-tJ c:l~ ~os ,1 

$ 535,037- -45 qne se reco nocieron lnégó al mi mo señor Cisnúós'·por ¡ 
( 
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40 Informe 

la rescisión del contrato sobre el.Fenocarril de Buenaventura; siendo 
ele advertir que la mencionada libranr.a por $ 420,000 se le expidió 
en pago de $ 350,000, seo·\Ín aparece del contrato publicado e n el 
nt1mero 6,470 del D iario Oficial. 

La Ley 87 de 18 6, sobre Crédito pt.'tblico, . eñnló para la amor­
tización de los Bonos del Ferrocarril y T el égrafo ele Bolívnr (siempre 
que, u · tenedores aceptaran esta manera ele pago) cinco y media uni­
Jades, de ln s c itH.:uenta. a~Siguaclns á la deuda nntigua, ó sean$ llO,OOU 
al aüo. 

Los tencclore. ele e ·to::; Bonos declararon t1 ue 110 .·e t.:onformaban 
con la atnortización por remates, co ufonne á la citada ley, por cuanto 
el pago se verificaba e n billetes nacionale , .Y ellos creian tener dere­
cho rÍ que él se hic iese en moneda de plata de 0,835, que era la co­
rriente cuando se celebró el contrato cotl el seño r Salomón Koppel, 
en 30 de Enero de 18 3. 

Posterionn e nte , el Co nsejo Nacional Legislativo, e n vista de la 
r ecla mación a nte é l it1tentn.da por lo · tenedores de los m encionados 
Bonos, clispu ·o (le.v 124: ele 1887) que si ]R. Compañía del l3 errocarril 
y T elégrafo ele Bolív:u no aceptaba Ja R.mortización de sus Bonos en 
los término · ele la ley 87 de 1 6, ello se c ttbrirían conforme al 
contrato ya t.: itado, es decil', en el 5 °J

0 
ele los derechos ele importación. 

La mistiHt ley, eH previsión ele que la Colllpa.ñía del FenocRnil 
y Telég ·a fo ele Boll var UD quisiese aceptar esta m::~nem de pago, 
auto1·izó al Gobierno pam t.:elebrar un t.:onvenio, que no uecesitaba de 
ulterior ap robaeicín uel Cuerpo Legi. lati vo, sobre Ja manera Je 
extinguir Ja. deuda ele (1uu se trata, por principal é inteceses. 

La Cotnp<1.ñÍn. no ::;e allanó tampoco iÍ. recibir el .5 ~lo de los tlere­
chos <.le importación, por la razón alegada t.:ontra los remate ; y Jas 
bases de nl'l'eglo que presentó, fueron tan onerosas, que eJ Gobierno 
creyó cie s u de b~·t· no entmr sitlttiera ~í disc utida~ . 

En vi.-t.a de este rechazo, la Co m paüín trntó de entablar una 
¡·ecla.mn.eiótt por la. vÍ;"t. diploll1 ;ítica, protegida cal uro amente por 1;1. 
Legnción A lctttana resiclentP eu e ·tR capital. La cuestión iba tomando 
yn un cnráetur c ttojo. o , y pa.rn. cortarla, e te Ministe rio aceptó la 
ofe rta. qLte utt respetable 13ant.:o ele e ·ta ciml<•cl le !tizo al Nacional <.le 
cede rle todos lo Bonos del FelTocarril y Telégrafo de Bolívar por u 
valor II Otninal, liquidándose los intcre es hn ta. la. fecha del contrato, 
de de Jn. cual no ganarían premio alguno. 

El 26 ele Abril tí.ltimo ·e cenó el co utra.to en r efe rencia, sobre la 
sigLtiente liquidación: 

, . . 
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del Ministro del T esor·o. 
····~ · ······ - ··· ....... ··································· ............................................................................. ......................................................................... ~········· · ················ ·· ···· · ···· · ·· 'P 't l 

. . ' . '' f i í:ft{ \·' 4 ' , .... ,: •• i); l 
or cap1 a . ........... ............... · . ... : . ... .... :_. ... ... ~ .. iJD 3 2,60'0 ': ... · p . . f l" 1 ~ ~ j • ~ l ... ¡ ~ :.,. . ,_. fó ! . -~ - • '. --- ¡:, 1 

· or mtereses ... . .... ... ....... .... .. .... . .. . .. ... . . :.': . : . .. . :· . . llo",326~80 ' ·:1 t •• ·!·~ ·l.-''t'1r1 :,, ... .. r.r (!~·L -----. . 't 
rr · 1 .) 1 o\; f· il:. ·ft} •-,p"I"'JI.., "' 9,' ,., "\'J ota ............. . ..... ....... . .... ; .': ... : ~·:· ...... $ '460

1 9."'6-80 ' 1j • :~~ ~( {' ~i• )' f C '!} f ,) • ...,_Jt"( ~)) ~ lLf!.F. 

Los Bonos están hoy todos en p.oder. del' Bap éé> __ ~ayí6\1J('.éY')p§a.t r,_ ha ent'regado hasta la fecha por esta cuknta'' $ '260,92~~$b: :8~ 'Tesa , rería genéral ha pagado al Banco $ l üp,doo ;'; 1dé süérté''q'l1~nl1Bf' 1s(5rü''' · debe el Gobierno, para la total amortiiaci"óti · de •''ést'ó's "Bb\;:bf(·r $ 360,926-80, suma que se amortizará pauüitind.ffiT6te F'c1oñ' ':fds '"¿le- 1 

rechos de importación c:úe el Banco Nacion~l 'cób rá~' !/ot:"·,~H~hia: ''d ~ h T · ' J · ·-' 'fl -.1..-.•1 f··>t: r·~~J;~ p 1- 'p··~~-· 
esnrena genera . ,- ' · · · - - · ' >. 

: · ··)Í · tt ·, '1· t,hrr. ,r,, ! ~t: 1 .. t..~• 1 fL.o .. !\ . • ~ • ~ .... . • ~ •" J ,_ w~ ~-

LrBRANZAS DE TESOR F.RÍA. 
.. .. <l·, r ·, • J .-· ;::;·. f: ~rr~~, 1 Fundado en la autorización conteni.<.la ·en el artjc; t~)9 ;) f$ ,8 .~ . ¡y¡ sus concordante~ del Código Fiscal, expidió el Presi.~ente de la·rRep_t}qJ~aa í, el decreto mímero 1,093 de 13 de Diciembre' ~le 1883,_con1 _el';.9bj,e, tp de co nvertir, pot su valor nominal, toda la Deuda pública, inclu sive la de Tesorería y excl us ive los Bonos flotailtes y l0s · Billetes. Exigióse por la operación una cantidad va riable, desde 12 hasta 200 oZ0

, según la-­cL•se del documento que se convirtiera, la cual se pagó también con Libranzas que al principio tuvieron en la plaza precio halagador, en razón del in te rés de 1 O '/0 que devenga.ba.n v del fondo de amortiza--~1 o .. .._, ~ , ción, fijado en 32 
0

[
0 de los derechos ele importáción y ' l5:·de!J·a'sl·~ali- ' nas. Esto mismo fué causa, como era natural, dé que se >:sati~fi'éí{~eii·•!.¿ . 

( . ~ co n tales títulos créditos cuantiosos, sin exig ir consign~ció'ú'_:· 'de ~'tí'?'í'ad' algnna en 'élitlero, por pertenecer á empresas ó personas jurícliéá's.; coíí1ó';-·¡ 1.,. • . 

.. • ~ f • ~. !. • {. f 
por CJemplo : 

· .. ¡ 1' • ·'· >l ·' ··1 '' Para. la reparación de caminos <t la~ sap,na~ '.d.e : ,_,·rttq: :: ,¡.,ill\ Bovacá . ........ .. . .... .... .... . .. .. ... . ... .. ............ .. :. ' .. : .. :.: $ j 12Jjbo :, :"' } . Co nservación del camino de Chita ...... . .. -. .' ... ·.! . .' .. 1 <.' . :.~.' ·~r,a:db'p ,'. ~ . ' 
• • • , . 1 :: ' , , ~ · · -' r, ~ . Empresa de acueducto en Bogotá ... .. ... .. . . : . ... · ..... . · . .': 30',000' : .. Auxilio á los individuos que hubieran sufridb cl'áños ,¡,¡,tt • ·t't.<J:' . . 

, . . -. , . , f~. fP l t .!'f 1:···1 t·~ 
por la mvas1ón de la langosta. en Boyaca (que parece,' no 

1 í! " • ¡ " { f •. )', 1 ,.,. 
llegó nunca) ... ..... .. ..... .. ... .. .. .. .. .... ................ . , ....... . · .'f5 ,0Q(J' .. . 

·.• '¡.,;,:·.¡, ~tp ,.~/)!'1 

,q, ,:r•_s.$¡,¡ 70~QbO''I. r.':··rL 
• • - : f ··ri·¡Z'J ·,r: f •/. ! 

A nnqt1e el citn.do decreto limitó á 90 días· - ~1 ,;pla'zo,,f.~rh.; l~ 'UJ~-~:·' ver ión, la carencia. de dinero e i1 la '1'esorería 'geñéra.l' 1 oJJiigú al' 
5 
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42 lnforrne 

Gobierno <Í continuar usando del arbitrio ideado para obLenerlo, acep­
tando propuestas basadas en el mismo si~tenw, por algLtnos meses más. 

Recurso fue éste, si bien anodino por Jo pronto, llue aeeleró, como 
no podía dejar de acontecer, h c1·i ·i:-; c1ue venia presintiénclose desde 
años r~t rás y que produjo la s u ·pensión absol nta ele pago de toda clase 
ele documentos, sin excepción nlguna 

L::t Jey ele 1887 sobre crédito ptí.blico ha c.:au aclo, pues, una vercla­
dera resurrección , pue~ ltct venido á c.:omnuicn.r Yicln ri clo<.:umentos yue 
_vacían en completa po~traeión, dándoles ri todos nüor en e] mercado 
y á muchos espen1.nzas que se creían perdida.:;. 

Los datos sobre el moYimieuto Lle las Libranza::; de Tesoredn, 
que en seguida expongo, han sido suministradof' por b TesoreJ·ía 
general, donde se radicó la. cuenta, conforme lo dispone el decreto que 
les di() o rigen. 

'--' 

Libm11za::; ewiti(bs .. . .................. . .................. .. . $ ~33,330 

Id. amortizadas por la Tesorería general hasta 
Junio ele 1888 .. ........... ............ .... .... . ......... ffi) 4 ' ,330 

Por las Acluau::ts v Salinas ....................... . !:!0,000 578,330 

En circulación ................ .. .. : ...... $ 355,000 

DEUDA D~ TBSOR~RÍA. 

Generalmente se bn juzgado <.: um;ti ón 1Jalaclí el deseLluilibrio de 
los Presupuestos, opinión fuudada en el sofi ma de que las partidas 
que no alcanzan á c ubrirse <.:OII el producto de b!) rentas, e quedan 
escritas . . Nada lwy más falso y pemieioso que este <.:riterio -lleYaclo c1 

.la pnícti<.:n. Un presupuesto desequilibrado ejer<.:c ü1clefinidamente su 
noci ,.a influencia, hasta el punto ele ·anificar lo necesario á lo super­
fluo y aun á lo indebido, como ha t:uccllido <.:Otl no po<.:a f re<.: uencia . 
A la. yez ll ue dejaban de pagarse los <.:o neos, los e.n pleados <.:ÍYiles, el 
l"lervicio cliplorucitico, y hasta Ja ltepresentaeió11 naeional, se invertían 
SLtrnas cuantiosas, ya en emp l'esas irrealizc'l.ble ·· y fnttt<1 ticas, como 
el FetTOé.anil el el ~ ortc, la .F'errería de 0anmc;Í, el .Ferrocarril u e 
Santander y mucllas otras que ;;ería lal'gu enume1'Hl', ya co n el ¡.¡re­
texto de ;tliviar eala.miclncle.-; p{tblica;; pron~uiente ·· ele la lango ta~ 

tenemotos, iuundacione~, epidemias, ct<.:. 

Ad se cxpl icn y se compl'endc á primera yj 'ta la existencin, e11 
eircnln<.:i ón ele Pse iumen;.;o tt'unulo ele 6nleues ele pago referentes ú 
toJos los ramos de In Admiuistmción,·-muy principnlmeute al de 
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del llfinistro del T esoro. 

1• omento, qn~' Jnn:mtc no corto ti empo ha sido ate ndido I'Oll noto ·i:t 

longaminiclad :-círclenc. que forman la deuda llamada de Ti•MJI'l'l'Ítt. 

Po1 fortuna, la ley vio·ente sobre crédito públieo ha ali iado 

aJ Gobierno ele tan abrumadora y embarazo. a caron, al lll<'nos t'l• 
parte, asignando parH su extinción una cantidad dP con. ·idt'raeicíu 

($ 1.110,000 al año), que no puede 111enos de sati sfa<·c·r la" n. pira­

cione ' ele los a creedores. 
La deuda de Tesorel'ÍH inscrita conforme <t Ja. }e, 

124 de 1887, uma .. . .. . ...... . .. ...... ... . .. . .. . ......... . .. $ ~A7ü,~l l 0 ,,, 
\.g réga. e e l importe de los Vales por expropiaci<íJI 

ele í-!::tl marina, que la ley consideró innecesario re~i ~ tn t' ;~:32,! 11 O 

Total. . ........ ... .. . ........... . . . $ :'.Hü~l , P:">;~ í ;, 

Cantidad amortizada en los remate · celfbraclos <· on 

posterioridad <Í la fe cha de la apertura del 

registro , en la forma siguiente: 
Deuda. antigua ........ . ...... .. .. .. .... . . $ R~.07i3- O 

lcl. nuC'\'a , inclusive los Va.les por ex-

propiación de sal marina , menos$ 15,75;) 
que estcín en cireulaci<Ín ..... . ......... ..... ... 88..¡.,330-:?.) 

Henta. no111inal . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . .. .. . . . 217,964-~0 
Ajn t<'lmientos militares ......... ...... ... ))12,245-J) I A%,6 1~-H., 

l•: n eireulneión ................. . , • J.:~l:),~;\~) ~10 

La eifra que arroja el rcg;i tro es ~ólo resto de ot ra 111 a Ol', nc +· 

hlcmentc disminuida por cierto, en lo remates ,·erific: clo . .; eh Enl' l'< · 

Scptiem bre de 1 RR7, rpoca e11 <1 ue comenzó el registr . El a demm·~ 
tra patentemente la perjndieinl influeucia del descc¡nil i >rio d<• lo· 

Presupuestos y la. urgcntc necesidad de coneg;ir un ' ieio que, pn'.­
cindiendo de otros ineonveniontes nwrales ~ polítieo:. t i<'tll' 

ha.ccr ineficaces todos los esfuerzos <1nc se han he< ho v Sl' eshí •. 

haciendo ·pan1. nonna li~n r el sel'Yicio <1<' la deucln ptí hl ic n. 

lmlTD \ :üTI•: V .\ l'HO l' IW g ¡., •rJ!: DB B;\lPl{,~ ~'l'L 'PO '> , SU ~II . l.' I'Rf)' \ 

l•: X l'ROPT.\{'TO~ I~ S . 

Difíeil es caleular hoy eon a.lgunn. exn.ctitn<l:í en tillo a • '••t:í 

la deuda por C'mpréstitos, RtPniuistros y expropineim t'. di' la t• tnn: 

~\l<.'l'l':l. 
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le .Junio último habían eutraclo á la Comisión de su­
ltes por valor de$ 17.672,107. La Comisión babia 
la misma fecha, créditos por valor de $ 2.124,246, 

1· , r t•det t . ue , lamaeioues gue montaban á $ 3.328,831, haciendo , 
p r 1o ' 1! c. 1 ' • rebaja de $ 1.204,584. Estableciendo sobre estos 1 t J~'- ~ m. pt o 1 ón, es decir, deduciendo del total de lo reclamado, 

, la tercera parte, tendrfamos que habrá de 1'econo­
N ación u !la suma de eercn dt• doee millones de 

L •· pn . ncs tomadas por la ley, expedida recientemente por 
~l \ ,n.,tju 1.~egíslativo contra las desmedidas y mal fundadas recla­
maciones de los ant iguos Estados, 1educirá.n. de seguro, en mucho, 
n uel aterrador ~uarismo; pero en cambio, no es dado calcular cuán­
tas reclamaciones re lativas ~í la guerra de 1860, para las cuales se 
a hrió iueonsultamente la puerta, encontrarán toda vi a acogida. 

Por lo expues to se deduce yue, por bien librada que salga la Na­
cióu, .tendrá que reconocer rí cargo suyo una deuda no menor de ocho 
millones de pesos, procedentes, los más, de la última desastrosa gue­
rra, de los cuales se ban amortizado en los 1 emates cosa ele$ 600,000. 
Pluguiesc á Djo., que este solo y descarnado elato uos hiciese UJeditar 
seriamente sobre lo que cuesta rí la Bepüblica cada una de nuestras criminales guerrHs 0iviles. 

REL.ICIÓ ' l)E LOS RBMA'l'ES D.E JJOCUl\l.KN 'l'O~ DE DEUDA PÚBLICA, POR 
HJT,T,ETES DEL BA.NCO NACIONAL, EJECU'l'ADOS DESm; ENRRO DE 1887 

H AS'J'A JUNIO DE 18fS8. 

OOCl':'oiENTOS Al\IORTlZADO.S. OI NERO F.l'\TRF.G.'\00. 

Pagarés del Tesoro. .$ 71,280 20 29,999 70 Henta nominal. 415,805 35 252,130 20 Libranzas .. 367,531 70 179,999_ 85 Bonos tlotant~s del 3 por 1 OO .. 515,67 4 30 ±4,999 90 Deuda anti0 ua de Tesoreria. 191,112 85 59,999 40 Yales de Tesorería. H~,050 80 59,999 Vales de 1·enta al portador .. 65,307 50 52,887 20 ale~:; de 1: y 2: clase .. :,?88,775 60 59,998 90 llouos especi .les del 4 por 100. 119,999 70 119,999 70 Libranznco te la Costa Atlántica .. 90,075 90,000 

Pasan .... . .... .... .. 2.207.613 950,013 85 
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del Jlli1ústro del Te ·oro. 

\ T ' ~ 1euen .............. t!D 

Bonos del Ferrocnrril de Antioquin. 
Pagar és del Comité. . . . 
Empréstito del Comité. . . 
Deuda nueva de T esorería . 
Ajustamientos 111ilit.ares . . 

~,207 ,6 13 
135, 11 2 65 
217,238 55 

22,740 
1.820,069 30 

()] 4,906 6.5 

45 

950,013 85 
135,000 
217,238 55 

22,740 
1.079,999 60 

275,000 ... 

.).017 ,680 15 2.679,992 ... 

Rl'JSU .\I JtJK U 1~ f, .\. IH] U O.\ 1 ;\'T ER I OR l HJ L.\ REPÚllLWA. 

IJe1Hla tonsolidrula . 

Rc.:: nta privilegiad:1. 

E:·lesi~i.·tica, a l ·~} /o .. . ... .... .... .... $ 
Civil, :ti () 0 J

0 

l<.ent.1 común. 

Eelesi;\ tic;l. a 1 ·~ ~ "¡ ,, ............. . ... . 
( , .. ;1 . 1 .• o •n' ' .l ,, /n .... .. .. . ............... .. 

16:2,770 

1. 7 53,850 

2.041,620 
1.079,070 

Totnl de la J)0uda <·onRo lidada ....... .. $ 5.037,310 .. . 

lJf'l/(lrf jll)/ etllf(·. 

Renta sobre e l T eso ro al por-

tador . . .... .. .............. . . . ... . .. .. ...... $ 
Bonos del 3 °J

0 
y Bill e tes de ' L'<·-

sorería . ... ...... .. .. .. .... .............. ... .. . 
Vales . in interés, <l e 1." y 2." cla s<' 
\ ' ale::; por iudcnllliza ci,)n ;Í ex -

tranjeros . ... .. .... ......... .. ...... . .... . .. . 
Pa ga rés del T esoro ................. . 
Libranzas coutn1 ]a ¡; .\dnauas (2: 

emiRión ), en ]H s cuale~-; e:'lt.á n <·om ¡H'<'II­
didas las llamad:u; dt• P ruJruJuÍ, <1<' 2~ 
unidades ($ +6 ,81 !J f,O) ................ . 

Libranza contra In:-: Adun11a:-: d0 
la Costa Htlántica ............ .. .... .. ... . 

LibntnzaH contra ln s Ofi l' illH:-: d(• 
e xpendio de sal mari11n ...... ............. . 

8H,240 

X70,820 
~4:5,900 

~9H,830 

t i)i) ,509 

J i)~l.750 

Pni<all .. .. ........... :jp H.54!;,G2R !">.037,310 ... 
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Vienen ............. $ 3.648,628 Vales por expropiación de í'al ma-
r1na . . ..... .. . . . .... ... ....... ..... . .. ....... . 

Vales de Tesorerín .. . . .... .. .. . . . .. . 
Billetes ele dos unidades .. ... . . . . .. . 
Bonos especinles ele] 4 °/ o .. .. .... . 
Bonos del Ferrocnnil de Antioquia 
Bonos del Ferroennil y Telé(J'rafo . /") 

de Bolívar ... ...... . .. . ...... .. ......... ... .. 
Lilmmzas de Tesorería . .. .. .. . .. .. 

1.5,7:'55 
08,44t:í 
1,000 

27G,420 
22,500 

:3G7,72o ~o 

35!5,000 

Totnl de la Deuda í1otnnte .. .... $ 
Ucnua de T('sorcría n ntigun y nuen y n.ju sta-

mientos militares . . . . .. . . . . . .... . .... . . . ... . .... .. . ...... .. 
Deuda de Tesorería JtOYÍsima, correspondiente <Í 

la vigeucia actual (aproximación) .. .. . . . . ..... .......... . 
Deuda procedente de elllpréstitos, suministros y 

expropiacione de ln última guerra l aprox i macióu) .. . 
Pnpd - motH•(b <Í eal'§.!;O de la N ación ........ .. .. 

5.037,310 .... 

4. o2i:í,47 4 so 

1.310,:2.)9 90 

1.000,000 

7.500,000 
1 O, 129,527 

Totnl de In Deuda interior aetunl.. .$ 29,605,551 70 

l ' na de uda i11teriol· de treinta millones parece rí primera vista a~u1) i,HL'nt para la Nación, en su actual estado de a11iquilamiento. ' in de8eonoeer Ja difícil situaeión que tal gi·avame11 n,carrea por aho­ra, <:reo, .' in elllha rgo, poder asegurar que el problema fiseal, sinteti­zauo e n :~quel ~uarismo, no sólo uo es de imposible solución sino que> est<í hoy en YÍa ele tenerla pronta, fácil y satisfactoria. Contando <: un la paz y ~~ s hcuéficos efectos, y eon una Administración que re­.o·ule lo: gastos por las rentas y no acrezca la deuda eon un déficit eu ~.: :~d a ,. ·g eneiH, <:'S daclo nsegurar, por datos de que este )lini terio e ·üí 
11 posesión, y_u.e mediante eiertas prudentes y honradas combinaciones, á Yuclta de dos nños toda la deuda interior y exterior de la Hept'tblica puede quedar reducida <l la euarta parte, (Í poco más, de su valor ac­tual. Eu las próximas ~esioues del Congreso es muy proba blc que el Gohiemo tenga la s¡:¡tisfaceión de present¡n· üw hn lag-i.1eño result~Hlo. 

J)J<.:FDA EX'rl<mlOR. 

El Uol>iemo ha lllanifestado en repetidas o<.:<lsione:-; que no JUJ­ciará ningún arreglo sobre este negociado, mientras el T<:'soro uacio­n.::~l no euente eon ]os ,elementos nece~arin:;; y seguro, para cumplir 
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del JVIinistro del 'l~esoro. 47 

con exactitud v lealtad lo compromi. os que contraio·a. Ha llegado,la 

época ele la . eriedad; y ::;i bien es cierto que es urgente para Golo~h ­

bia tratar de a.segurar su crédito en el extranjero, no debe clesco~o­

ccrsc tampoco que promesa ~ iocousideradns, en vez ele producir el 

resultado a.petecido, aumentaríatt el d . prestigio de In. República. '' f_1¡ 

J 

El n.fianzamiento deJa paz, el orden interior, el acrecentamiento 

natural_ tle las rellt<~ ' y de .la l'i(ltteza_ públiea.' ! la, consigu ie_nte' haja en 

el precto del ·an tbto sobre el cxtérw1·, facll ttaran ,' no 111ny tarde, el 

arreglo de la Deuda exterior soln·e l.mse eq uitati,·a ·· y ·eonveniente 

para el Gouiemo y pnrn. lo · teueclores. Llegado ese ca o, no ' debe per­

derse de Yista qne el con Yenio que se c·elebr e ba de versar únicamente 

sobre el capitnl é iutPreses ú CJLle. e r('iiNe el a rtículo 1. 0
. clel 'Convénib 

de 18!~· ({~te dice as[: . . : ·: ~·~: ;tT.IM~~~·c:i~( 
' · Todos los Bonos de b Deucln. naciOnn.l exteno1· e n act'l al ·cn·cu 

lacióu, ó emitidos :í. vi rtud del ConYenio de París, de 25 de Mi:li·zot'cf 

1861, y de c1¿alesquient otro.· conve11ios cmte1·1·ores, q1tedan· ;Ú.f!ncela 

dos de heclw, y en su reemplazo el Gob'ie rn o ele · Colo t nb ia ~ Jñlitü·l 

:f, 2.000,000 (;¡D 10.000,000) en Bono:j de deucln.' e~terior' cól'ornbiana.J 

Y s i In. B.cpt'tblien. cumpli ó nquella estipulación, e mit i éndot c~gs m i 

llones de libras esterlirín. · en Jos referidos Donos, es c laro también qu 

rle derecho lwn quedatlo sin ndor lo. rez:.gos de las emisiones anterio\ 

1·cs, y que cua.lqnie¡'a ot rn exigencia es injustificable. Tanto más opor 

tuna pareee e::.ta ac.h·erte ncin., cuanto el Com ité de Bonos e.:<tí·a~1jer " 

lm manifestado Ot)in iones en contrario. ·-· ''"'k) ~~·:C¡ 
' 

1 ) 

La situación de la Deuda exterior es la siguiente: 'j: ,¡¡:¡!:/.1 ,, 

Bono ·· en ci rculación (capital) .. .. . $ 9.567;590 
• • J t r ( 

Inte!'eses. · ' · :"1 :'· • 

· Re to tlel tri tne. tre \·ettcido en 30 de J u­

uio de 1879 (cupón númc1·o 2G).. . . . . . . 

Valor de los t1·imestres vencidos e n Di-

,. 
•' rl ¡ :' 

4:,800 . { . . . ' 
. ·' 

ciembre del mismo año, a l 4! 0
/ 0 

anual . . . . 2~7 ,228 

Id. de los correspondient"s á los ocho año 

tra ·curridos Ita. ta Diciembre últitno. . 3.635,65 0 3. 67,6í 
~ -----

Tot:-tl ... . . . . $ . 1~.:J:35,1 i 

PRI!;:)UPUEt!TO.::l Á A CIOS"I.LE .::> DE RE:'I'f "I.S Y G.~ ' TOS, 

.El Pre ·upue"to ele Rentas cnlcuhtclo . para el bieuio C({Onótuieo d -· 1 

1887 á 1888 a ·ciende á. la ·umn de .... , .......... . .. .. . JL> 21. oO,QOO ... \ 
. t . tlD 1 • 

El ele (7n.stos parn lct ttti nHt YigeneiH, ;1 Jn. de . .. . :-}1.1 44, 27-72-k-

l l ' 1 'f' 't 1 ~.:'2 4, 27- 72l'!. 1 
o que tat'la un< ClL:t <c .. . ........... . ... . ... . ..... . ...... :1 _ 
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48 lnforrne 

Según los datos enviados á est~ Despacho por el Ministerio ele 
Hacienda, las rentas admin istrada por él produjeron en el año de 
1887 lo iguiente: 

Aduanas lsin computar la ele 
Arauca) .. .. .. .. .. . ... . .. , .... . .. . ........ $ 

'alio as . ..... .. ...... . .. .. .......... . 
Degüell o ..... . ........... . ........ . 
Papel sellado y timbre nacional 
Amonedación ...... ............... , 
Impuesto sobre minas ........ . .. . 
Las rentns ndm in istradns por 

los otr os Ministerios, segú n datos 
aproximados recibidos directamente 
de las oficinas de Hat.: iencla, produ-
jeron en el mismo ailo lo sig uiente: 

Correos .... ............... . . ... .... . 
T elégrafos ... .. . . ... . .... . . ........ . 
Bienes nacionales ... ... .......... .. 
Impues to fluvial .. . ..... . ........ .. 
Ferrocan il de P nna mn ... , ..... . . . 

I n ,r; res u::; ·var ios. 

En la T esorería genen:d , por a pro­
vecbami entos en los remates ele la 
Deuda pública, utili dades en el Banco 
Nacional y otras p ro-
cedencias ........ .. ...... 2. 187,352-95 

4.705,266-32-i 
l. 795,234 " . 
1.022,07 4-15 

341,959-65 
138,757-30 

15,920-17! 

166,290 
64,200 
42,320 
88,600 
;¿o,ooo 

En otras oficin<tti . ;¿0,200 . .. 2.207,552-95 

Derecho complementario de Tí-
ulo (Bogotá) . . ...... . ............ . ... . . . 

Irnp~~esto sobre cigarrillos: 

Bogo tel. .............. . 
:Meclel lín . ........... . . 

17,801-4:5 
2,081 80 

Com;ulado. (Liverpool) ..... . .... . 
A juzgar po r el rendim iento 

que tuvjeron eu el año de 1886 las 

~6,25 1 -30 

19,883-25 

1 ,699-':W 

J>Rsa ll , .. .. ...... .. .... ...... $ 21. 6!l7 ,016 40 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



rlel lV.!inútro del T eso1·o . 49 

Vienen .................... $ 21.697,016 40 .. , ·¡ ... 
rentas n las ofil: inas que uo ha.u en- " 1 1 i ! ~ ._. • ! 

\·iaclo lo datos parn este cálculo , se 
puede uponcr aproximnclameute su 

producto e u .. . ... ..... . .... ..... . ... .. .. . 51,000 ... r ' . 1 1 • . ,, , i 

Lenclimiento en 1887 ~ ... .. ... ... 10.874,008-:-20 ·¡ . 
1 ,,.,.,. ! • . :,\:lu . 1dl 

; 

Id. probable en 1 88 ... ......... 10.87 4,008-20 ¡ ¡, 1)..! 1 ) ; ¡ :: •dt :; ¡, 

.Producto en e l bi nio ........... .. ...... . ....... , $ 21.,7: ~8.,0~Jh-=·i;!:¡Q , 
. ! • 

Lo:; gastos h.echus en 1887, definitivos y por an­

ticipación, según lo inforllles recibidos Jc las ofit.:ina 

ele Hacienda., ascendieron ~í . ......... .. .... .. . .... .... . . .. . . 

.'" . ' ,. ,.,'¡ r-J 1 

• .r 
1 .,. l'(t'¡!' !•\ 

9.665,558-90 

El déficit de los Presupuestos <.:a.lculn'dos ns- ··· ;:, .,¡ 
1 ' • .,., j 1 1 1 ; ¡ ¡. ~ i .. 

ciende á ........................... ....... .. .... .... .... .. . .. . .'.. 9. 284,0~7-72-t 

de los ·uale::; hay que deducir . .. . ... . ...... .... ........ .. .. ... ,3.3QQ,001Q ,;_ .. H·¡ 

cantidad que e ap1·opic) en el capítulo 80 de la pr~- ·- .,, 1, , 1,, . ..... ·JJf¡• 

Jnera liqtticlació·n para la an101'tizaci<>n de la Dettd~ . 1 1• ;· :-· ; ~ ! {; .. ·.'>l 

interior, la cual debe cancelarse en remates ; ,. por , ,. 11 : ¡ • ,. 1., ¡ 

cuauto el valor ele los documentos de crédito que, , . _¡¡i hAi 1 'JÍ J 

represent.P.n ac1ue!la clcLtcla, afectó el Pre. upuesto de ,, J!ií'JÍq¡¡ ... • ,._ 1 ' 

gasto al hacer e el recono<.:imiento en i0~ <.:apítulos 

r espectiYOS y al expedir e las conesp.ondientes órde- : .. i¡y:,; l¡;~ ¡u h, 

ne ele pngo; y por lo mismo, al apropiarse cantidad , 1 .,¡¡ t•l h. , ; Jtn·~· 

para. la auwrtiza.ción, se duplica Ja. votada para el ;·" t:t:liJ •.. l;[ ' ':J .1 

reconocin1ie11to. - ~ ~ ~ ,~ 

Qu daría, pues, reducido el t:éficit <Í .......•..•... · l! : 5. 9·24,@.27,-t7~~1 
' . ' . 

-------~ .. -.-
El producto probable deJas rentas en el bienio,: . , ... ' •!~:r:;;¡,- \ 

e · ele .............. .. ..... .. ............... ... ............... , .. . 21 .. ,7 4 ',,_9L9D~0,1 \ 

Y como el Presupuesto fue ele........... ...... ...... 21.860,00.0.1 ; . ;~ 

1 J t ; . ...... }"t' t 

Habní. un menor rendimiento probable de ... ..... . . 

J 1 ' ! .._) ~~· ~ ~ 

El léficit calculado de ............................... . 5. 92-±,027 -7-2~ 

aca ·v desaparecerá, en parte n.1 men_os, al verificarse , •. , ¡ 1 1 

b gunda liquidación de los Presupue tos, cuando, . ,.¡ ,, -¡,:,: t ¡ .1 

termine l<l vigencia económica, pues e probable que.-·' J ,¡, : f 

el Gobierno no haga uso de cierto~ créditospotesültiYos .· , :;,, "!'•" 

que no . can urgente ~ . 
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50 J¡~f'orme 

ProJudo de ]n, . .., rentn::; C ll 1887 ............ .... ..... lU. , 7±,008-20 
Los o·a::;tos en e l tt1i:-:1uu <t ilo. ¡)ot· senicios de Jn, :::J 

actunl ,·igencin, a::.cendi 0ron, E.(•g;¡'1 11 los latos recibi-
dos de lns oficinns ele Ha cienda , :í .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ~.oo5,558-\;l0 

L1 clifen~n c: in dt.: ... ... ... . . 1.20, ,449-30 
no implica s uperáv it, porque de lo recunoci<lo en t>l 
año¡\ cargo rl el Tesoro, que fue ... .... . . 7. 86,205-7;1 

ll uednron por pag:wse <' 11 1:1. '1 \'~orer ía 
general ..... .. ..... . .. . . ...... . ....... . . . UHO.-± :-n -~o 
y en las cl e ll) tÍ S ofi cinn s de la H.(~púhlica 
(aproxin1aci611 ) .. . .. ... . ... . .. . . .. . :)00,0UO 1 .:">40,±01-80 

E ntre lo recaudado por rentas . ...... . . .. . ...... . . 
v lo ¡)agaLlo j)Ol' gasto ..... . ...... .. ................. . . . .. . ~ ,_, ' -1 

yueua una cliferenciH elE'. ... . .. ... ... ... .. . ... . . . ... .... . . 1.20 ' ,-±49-30 
tp.te . e invirtió en e] pag-o el<! créditos corre ponclien-
tes á servicios rwteriores. 

Debe ta1t1bién con1putarse el Y<tlor de la monedH. 
ele níkel introrlucidn. durante el nño le l í)87. . ... . ... .. . 1.249,000 . .. 
los suplementos hechos por el BA.n(;o ... acio nn.l en _ el 
mism o tiempo. .... .. .. . .. . . . ...... . ...... ... .... .. . ....... .... 3.381,095-95 
el empréstito ele los Banc.;os Hipotecario ,\' de Bogotá 
(cubierto hoy en :·u totn 1 idacl). .. .. . .... .. . . .... .. .. ...... .. . 200,000 .. . 
y la sun1n ele .. . ...... . ... . ........... .. . .. . .. .. . . . .. .. .. . .. . 7 -±,59 3-15 
que el Banco Nacional abon<Í <'L l<t cuentn. de la T esorería general por 
parte del producto ele letras giradas ~ob re ln, preuch rle 500,000 
francos clacb por el sciiur Guus~;enc~o urt . El resto del producto ele 
dicb::~ s letra s lo apl it:Ó el Bnnc:o :[ In c:uellta de impre~i(í n d bill etes 
y otros ga:tos. Esta~ (tltilnns partirlas 11 0 figumron en eJ c.;Ómputo de las 
rentas, puesto c1ue no lo so 11 en rca li cl;ul, ui\fueron rnkulatl::~, en el 
Presupuesto resper:tivo, po r lo C"ual no n.f(·cta n la cuenta genera l del 
mismo Prc. u puesto ; pero sí e . ..., Í111portnntc' t<: IJ erlns en cuenta para 
aprecia•· en todos ..... us clet<tll.es In ndunl i'ituaci0n fiscal d0 In. H.epúhlicc1. 

El Pre upuesto de Rent<t.:; pam In p['(íxi um vige11cin eco nómi-
ca. pre:;e ntndo al Uo ng rcso, s unm ... . ................. , · 1 '. 170,700 

Y el ele Gasto~ ............... ...................... . .. '23. 52/0o-15 
:::>uponie ndo e¡ LLe este proyecto fue r<L aprobado sin 

moditicncirín por el Co ngreso, t.encl rín.mo;o:; nn rléfi.cit de :).[)79,106-15 
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Es de supoPer se que el Congreso 110 scí lo eliminaní este déficü, 

¡-;i uo qne introducirá tales ahorros que penuitan salda1· el (JllE' gueda. 

de la. vigencia actual, sin eo mprometer el buen servi cio públieo. La 

época presente exige sm·era s economías, 1ínico medio honrado y pníc­

tico ele sal ir de las dificultades fiscales que nos han dejndo la guen a 

y el desgobierno. Presupuestos desequilibrados no merecen este notu ­

bre; son un engafto para el ¡)líblico, un poderoso estímulo {¡ la conup­

cióu oficial, un margen abierto n la dictadura. fiscal,-ln más peligrosa 

de todas por cuallto es más solapa.da.,-y un tormellto positiyo para 

un Gobi~rno probo , co mo aquel en euyo nombre teugo eJ l1 onor ele 

hablar. El pide reglas precisas, estreel1as, ineludibles , porque desea 

tlue en esta materia Re sientan los benéficos efectos de la Hegeneración. 

BANCO NACIONAL. 

[II
N ejercicio de la atribución concedida al Presid ente de la R e­

pública. por el artículo 120, inciso 17 de Ja Constitución, se 

dictó el Decreto ejecutiYo mímero 1 ;34 de 1887 (16 ele Fe­

brero, Diario Oficial mímero 0.958), por el cual se reor~anizó el 

Banco Na<' ional. 
No entraré á hahlar aquí de las operaeiones pl'Opins é internas ele 

este .Establecimiento, pues de ellas ha <ll'ldo euenta el Gerente, al fin 

el e carla semestre , <Í la Junta Directiva, _v sus informes hnn sido pnbli ­

eados en oportunidad. 
Creo sí clf' mi deber aprovechar esta ocasión para tributar uu pú­

blico tec;;timonio de apiauso y reconocimiento en fayor del Uerente del 

l3anl:o Nacional, ele la Junta DirectiYa y dem::í s empleados del Esta­

ble('imiento, por el ee lo , Já pureza y el diligente empefw con que han 

111anejado los deli cado¡.; negocios del Banco en la época de <-1 u e he po­

dido tener eonocimiento directo , eu fuerza de mi intet·YeneiÓII ofieial. 

La confianza eu el Baueo 110 es sólo del Gohiemo. sino del público en 

general: ." á ella debe a.tribuirse, en parte muy priucipa.J, el crédito 

ele que goza el billete nacional. Sin el Baneo, tál como est<1 organi­

zado ~' servido , imposible hubiera sido iutroclucir y aclimatar en Co­

lombia el r égimen del papel-moneda. 

El G-obierno ha, tratado por su parte de rolmstel:CI' esta co nfin uzH. 

ckjando á lm; Direetorcs del Banco completa y ahRolut.n libertad en 
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Info 1' n' e 

todas su~:> open1eiones interiorc.-; , y euidando de Jllantener al pt'tblieo al 
coniente de todo cnnnto ~e re fi ere :1 la (•misi<í n Y :i ln c irculación . ~o 
contento <·on esto, nombní una Comi s ió tt de tr0s <·o me rc ia ntes nlta­
mente respetables para que H' \· i ~arn y c x:nmin :na lns c twlltH s del Bnn co é infonnara si es taban de :wne l'(lo , <' ll Jo to <:an te ;Í em if;i<Í n v eirculn­
c ión, con los <lato:,; pul)licado:-; . Esr informe. qne eorrc publicado e n 
el Diario q;icial , fn é eotnpletalll e nte sati s ff-l c torio. Pos teriormente se 
dispuso, por decreto eje. utivo, qttc e l Revi sor de l Baneo :Na cional fu ese 
nombrado por una. Junta de diez cotttCl'('ian t('s, <himlo le <Í e lln ! m s1nn 
t-aculta del' dt 's¡·alizaei <Í il dirceta . 

El ,;o: • :-'t l'\· icio pre:-;tndo por c·l Ha11 cu co11 d lll<lit ejo de l papel­
Ill O wtb h<l::-; ta t in para, justificar su e:-> tablccimicuto , sin contar con que 
lck utih .. c~de~ qm. el Baneo ha obte nido desde la ép oea de sLt f nnda.ción, 
) q ue e ll defi niti ·a lw.u Bido todn.s pm·R el Gobie rno y para el púhlieo , 
repre~e11tn. ll u un ~ luna nmc\10 n:nyor qu e la perdida e n e l descuento eh:~ 
la par te de la reu tn del Feno('anil de Pnnami~, que se a pli có ñ la fnn­
daeióu del B anco, 

.El Ban co Na cioual será de hoy m i:Ís una n ecesidad indispen sable 
) rodaje ohl igado en el mecanismo del Gobierno, por lo cual n o deben 
ahorrarsP sacri fic ios de ninguna especie parn consenarl e su prestigio 
y f a cili tn r le el modo ele darle ensancl1e 1Í ~-; u s operaciones . 

. A mi j uicio . el Banco Naciona.l debe a spirar ¡'[ ser el r egulador del 
en~dito y e l cent n ó mícleo de todos los establecimientos bancarios de b 
República, lo que se conseguirá concediéndole á él exclus iYame nte la 
facultad de emitir billetes ~' haciendo qu e no éntrA en operaciones de 
descuento con los particulares . Haría así g anancias fáciles :· seg uras, 
que podrían destinnriie :lla amortización g radual de s u::; mismos bille­
tes; y el püblico reportaría la gran Yentaja de que se nonualizara e l 
fecundo y poder oso elemento del crédito, del cun] tan fácilme nte se 
puede ahusar . 
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del Mi11ist¡·o llet Tesoro. .53 

BANf10 R PARTTCULARER. 

A L ey 67 de 1 HH7, '' :-;oln·e ::~dopeión de <'ódigo~S y uuificaci6u 

de ln lcgisla<'Í<Í il nacio unJ ,' ' regla111 Cntó la industria bancaria , 

q ue de tau amplias JibertRdel-i y omnímodos pr1Yil eg1os había 

disfrutado por la leg islación ele los exting uidos Estados, con grave pe­

lig-ro de los Íll t(']'c,·es sociR,les, qll<"' e l Go bierno debe proteger y defen­

der. ( 'o ~t forme ;1 esa ley, los Bancos particulares p odr!Ín emitir billetes 

al portador, <1ue no son de forzosa aceptación en las trausaccioues; pero 

ele cBta faeu ltarl no pocll'iÍn usn r 111ientra s de ella disfrute , como priYile ­

g io exclu~:>iYo <¡tH' la mi sma lt·y le eonfinnó, e l Banco Nacio11al. Conse­

euencialmentc S<.' impu so 6 los Ban cor-; ln obligación d<.' recoger los 

hillctrs que tuvieran <>n eir(' uln cirín, y se les prohibió d:u á ella de 

11neYo los reeibidos en pa~~·o de sn~ obligacio nes. E n todo caso. los 

Bancos dehe11 co nse rv<11' en moneda lega l en sus <'nj:u; la tercera parte, 

cnRnd o uwnos, ele! in1portc de los cl ep lís itoH y (' IICUtas ('Orrientes y de \/' 

loB hilleter-; en cinulac i<í n ; y el importe ele los billete~:> en circulación , 

unido á la :su111H representada por depós itos á la vista y cuentas co­

nientes, 110 podní exceder e n ningtí n C'~tso ele la, reserva n1 et<ílica y de 

los valores en uwtera rcn liza,b les Plt p] pinzo m{tximo de óento ochen-

ta días. El int(:'r (H que los Bancos hipotecarios pu ecle n eohrar no exce­

ded del H por 100, ni (}c>l 10 por 100 los de emisión v descuento. La 

contraYCI1<'Í<Ín ;Í (stm; y dcm;Ís di spm>ÍGÍOIH'S lcg;a lc>s por parte de los 

B<mc:os, ('s e<HIS<t de que se dec l ~lren IC'l'lll inadn s :-; us opcracioucs, pa ­

sando <Í manos el e un clcpo:-;itnrio pnnt prol'<->der ;1 s u liqnida ción. 

Lo :-: Bancos de Bog;ol;í, lmu procedido de acuerdo con las pres­

cripc ioner-; le¡.;alc:-; que q ue<l nll n pn n ta das, rccog;iPIHlo los hi lleteB ent i ­

tidos .' ' ahste ni éndo~-.<' 1le po11n <le 11\lCYo en ·ircnl a('Í<Í il los que entnul 

en ~u s <'HJHS . 

Xo así l<1 !llayor parte de los de Autioquia .Y de Bolívar. Allá 

casi ni1wtÍ11 Banco Ita recogido sus billete¡;;, v muchos hRH aumentado 
o •• . 

la ellli sión despnl-s rl<' la t>xped i<·ión de ln Ley 57 ciuu.ht . l~J hecho t>S 

<¡1H' lroy <·i r (' niHn en .\11 tioquin y Bolín1r ('C l'('H de dos.'' medio mi­

ll olleH de peHos ell billetes jHlltie ul nrcs qut> no se <·a ttthian :l su pre­

i'' tltac i<Í n por lll011t>dn nu·t ~ í li cn y <1ue ci r('nlan al par de los na.e ionales , 

y hrtl-ib1 lrar·e poco, con pn_)mio l'o ln·<· ellos. EF:ic papd- woneda es lo que 

e 11 Antioquin S<' ha llamado JIIO!INi rr de O ,R:~5. y n<tuel iH especie imag-i -

11<1 ria ha sido C<lllSH de fu TH'sta s perturbncioues e n lo~-:: c<lll1 hios y de in­

justifi ('nbl e alza <'11 el preci o de ln,¡; l et.rn.s . .A::;í , de la regaHa eoncedida 
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;)4 Infm·;ne 

por la ley al Gobierno, en fuerza de las necesidades püblicas, se han aprovechado los Bancos particulares, contra los intereses mismos del Gobierno, que son los de la Naci<)n. 
Semejante abuso no podía tolerarse por más tiempo , y menos en circunstancias en que el Gobierno ponía límües forzados á la emisión, para levantar el precio del papel, en beneficio ptíblico. 
En tal · virtud, usando del derecho ele inspección y Yigilancia sobre los Bnt1cos, (1uc le coucede el artículo 60 de la ley 57 de 1887 , el Uohiemo enYÍÓ un Visitador especial :ílos Bancos ele _\ntioqnia ~ · de Bolívar, t: ncargado de hacerle~; cumplir religiosamente la s cli spo­¡;:i~iones lega les. El resultado de esta visita ha sido por extremo bene­fi ,·ioso, puu-. ;tun eua.ndo se ha <.:onceclido :í. los Ba11cos infnJCtor eí'l de la Jey el pl nw <1 • un año para recoger sus billetes, y el de tres meses pa ra eol<H'al', lllÍ t~utras tanto, la r~sena Legnl, ha empezado un fuerte pt>d ido de híllet ·s del Banco ~aciouaJ, para eontprar los cunl es se ofrecen lPtra. 2;Í rndas sobre los fondos <J uc Los RatJC<.iS te nía. u sitm"Ldos en <'l t> xtraujPl'l!. La operación que los Bancos ltacíau a,parece ho.\' . lm t.:'-, e l:nn : t>t.peeul<'lr aquí con un papel sin resp:-lldo, qne podía .lltl l ·nt rse indt.•f iuidamente, y e~pecular fuéra con la ,-enta de letraH, t· u~ ·o ·alor l-It' hada ¡.;u bir de una manera <lrtific1H 1. La cner~ín del G ohiernn eortn ·á este ma.l v ha ní (1ue sobre los i nterer-es eo-oísta s lWl'-. 

~ ,·nlczca.n los interese¡.; pt'tbli<;os. 
El s ig;n ieut(' cuadro mauifiesta la: situación de todos los Bancos lltte f u nc iounn h'>,V en la. Rept1blica, la cantidad (le billetes que ello~ tieneu en <..: Írcnlaeióu y la de lns especies metálicas que g uardnu en sus cajas. Est:l ~ especies metúJicns, pnede asegura.rse que so u ln mayor parte el e la s que existen en el interior de la Hepública, pues muy pocas ·''<.' ráu las llne se mantienen intproducti,·as é msegnrn s PP a rea s pn.r t i<:n la res. 
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VAT,OH nE BTLJ,E- IIcn;:;'I'JcNCL\ !!:N 

Ll'U.\1: !JI': :-,F IHH!I- VALOH DE JJILJ.~:- . . F.XIS'I.'JcNCJ.\ E:\ 

:\t)lUHI{J': J)J ·: J.(~ 1L\~Go~. l•'F.<'II:\ lll1:L l~ FOH MI1. 'l'EH TI":~ C IIHJULA- , BJJ.Jld~ 'J.'ES D1~ 

. ' I'!Llll Cll l[J.'HC'IAL. '1'1 ¡,; ICMJ'l'liJOS. , 31E'l' .\l.li 'IJ. 

1----------------------\. - ------·¡-- I ' TON_'·---.-~--- l'i'HO>i B.\_~ 
, Hipotecario· . . . . ., Bogotá . . . . :2\.l Jo .Jlayo Je 1888. $ V0,3ii0 .... 

1 
$ 1~.1 .... $ :3,740 -:l.,-,. S 2~9-20 

C'olumbia ·1 Id. .

1

1 :n de iJ. id . .... .... .... !),810 .... U24,01l::l-fi2 ~ ±0,052-50 

Hoo·otá . Jd . h> de .Juuio Jo id .... .... .... 8,840-lU -100,88-:l.-62~ 27,72'.1.-80 

]ut~·r:ua<.:iu:Jril . .¡ Jd .,.~G de Mayo ele id . 8:~,0~!~ ... . . , 8~1 .... :20!,~~:2-~~ -i lií1,804 .... 

l'rechto ITtptltt'tano. ' Id . 28 de Id. tle ld ·1 1+8,4-:Z:J .... 22,800 ... . 92,8 11-~o 1 

P opular . .¡ Id . 1° de JJlltio de iJ. . 130.61-1: .... 1,794: .... D1-1ií 269-10 

Preudario .

1 

Id .1 :-Lt de :\lnyu 1le id .... .... .. .. 176 .... .... .... .. .. 1 995-8P 

Autiotptia . Mec!ollíu 18 de .\bril de id fj8 -~,,jUU .... liS-±,130 .... :Hií,398-77 ~~' 

l'rogresu . ld 23 de id. tlo id 1:H,OOO .... 8;:!,058 .... :20,16~-Kii ~,850-GO 

l'opnlar. . Jd :.W de id. do id :-56ii,OOO .... 0±:2,[):)9--:-5(; 135,988-::-17.f :~9.4!5~ 

\"icc·nt.cR. Villa & Hijo:;; Jd -±de iJ. Je id 2U,OOU .... 1,00() .... J~.:d0-1 -:3:2 11 

Botero .\nmgo & Hijos 1 el 12 de :\'layo do id JlJ ,030 .. .. J oii,OOO .... !J0,200 .... , 

('om¡müía del Zan cudo. JJ :2:) de .\ln·i l de id U/.139 .... '16,437 .... 

1 

.... .... .. .. 

Medcllí'n . . . lJ ¡¡ de id. de· id .
1 

J.02±,6o ·l ... f 13,704 .... :2:)9,081-:i 11 
Hestrept1~ & ('. " Jd 1H J.e id. de· id . :~3\!,000 .... ;},522 .... (i,~2-±-ü0 

Industrial . .i\fanizal o.-; 17 de id. de id ·[ 74,000 .... Jii,338 
• ) ' •) > • • • - > ') > O N 1 •) ·- ' - ) 

Onc:n-te hwuegrn ~h de td. do 1d . 1:J1,oUO ... L8,43t .... _,,886-0 14 

Del I•}stado . Popa_v<Ín ::lO de id. do id .¡ 700,000 .... :)69,54:;)-3() 7!),0iil--J7 ~ 

Cauc"J. . Cali ~U de ]t'eln·ero de id. :20:3,45:3-UO 176,855-:30¡ 156,2:38-07 t 
~olívar _ C'a.rtag·ena ~4- de iYiayo do id ·1 ~.itl.~~~ .... ~iti, 72G .... j 2,102 .. ~~ 

1 

l opulm J d _!) de lll. de Id . .10,601 .... .30,38~ .... 303-<~2.,. 

Unión- Jd 21 do id. de id .!' 1G1,H42 .... li'i5,436 .... j -H,3ll- 80-

Cartagena Jd . :_:;¡de id. de id .l U:3,l~J .... 105,392 .... 1 2,17:2- 15 

;'iárquc~ Hananquilln .,. 1 dr .Junio Je id .¡ 12:3,000 .... 7,574 

::ll,mll- 70 
:),l::l±-10 

l!l ,!t!iü-±0 

13,\!21--70 
34,333-40 
D8,578 .... 
:27,690- 4:5 

~a~TaJH¡nill.a J~ . 7 de ~d. de ~d . ~41,718 .... :26±.816 .... ¡ ,l:(-i,67f' .... 

Netva . N01vn. . . . .¡ -±de Id. do 1d ·¡' 10,000 .... 125 .... 6,134-~10 .... .... .. .. 

No ·te R · ·· <>·) 1· ·1 1·· ·d •>.31 '89'> .-.- 18601 ·>.o 
1 · .

1

_, OeOL~-·-·-·¡~-Jf-._'_o_l_.1 ___ ._ ... _._ .. _· -=---.-"" ___ .. _ .. ___ ~~----' -~ 
Fi.3iíl,liJ9-!-JlJ 3.356,071 .... 3.055,102-GO 514,271-85 

.:'\o'l'A :-Con posterioridad <Í las fechas <Í que se refioreu los iufoH·mes del precedente cuadro, se ha tenido noticia en este Ministerio 

de que los Flan co:-; de Bolívar habían ret irado de la circulaciúu $ ::lU,:H0 de sus propios billetes, y que dejaba u eoustituída la reserva legal. 

~ 
~ 

';::.. 
""--. 
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;· 
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MONEDAS DE NIKEL. 

L artículo 11 de la Ley 124 de 1887 limitó á$ 3.500,000 la 
cantidad de monedas de níkel que el Gobierno podía introdu­
cir y poner en circulación en el curso del presente bienio, in­

cluyendo en clich:t suma lo antes emitido, lo existente en depósito ."' lo 
pedido al exterior hasta la, fecha de la expedición ele la ley. 

Hé aquí el monto de las monedas de níkel introducidas en la 
Hepüblica. hasta el R de Mayo del presente :tño : 

Enviado de N-ueYa-York en monedas de dos y med io cen tavos, 
de~de el3 de Febrero de 1881 hast:¡¡, el8 de Mayo de l 884 .. $ 350,000 

Enviado d0 París en monedas de dos Y medio centa-
vos, el 25 de Febrero de 1886 ... ...... ... ... . . .. ...... ....... ... 300,000 

Enviado de ~neva-York en monedas de dos y medio 
centavos, desde el 18 de Agosto de 1885 hasta el 29 de 
Marzo de 18R7. ................. .... ..... .. ............. . ........... í-150,000 

Enviado de N uent- York eu monedas de cinco centa-
vos, desde el 8 de .Julio de 1 8Rfl hasta el ~ de )Ja.~·o 
de 188 7... .. .. . . .. .. .. . .......... _.. . .. . . .. .. . . .. .. .. . . .. . .. . .. . . . l. 620,000 

Total ... . ............... . ....... .. ... . ..... .. . .. ... $ 3.120,000 

J..,a precedente cuenta ha ::;ido rectifica{ia cnidadOR::lll1Cllte, tr:1-
yendo á la vista todas las facturas originalel'-'. 

Creo conveuiente hacer not;u aquí que tod;-ts J:ts moneuas de 
níkel acuñadas en N u e va- York han sido pedida¡;; (t la respetable casn 
de los señores :M. Cama.cho Uoldáu & Nephew. 

La moneda de níkel se ha comprado en N u e va- York y en .París 
como una mercancía cualquiera, cnvicindose p:-tra ello letras por la 
Tesorería general. A medida <1uc didtns monedas ibau introclucién- · 
dose en la l{ept'thlicH , se n'cÍbÍlln como remesas, por ¡.:n Yalor nominal, 
e n las respecti ms .\el m inistracionetl de Hacienda, seg tín puede com­
probarse COJJ las <.;uenta::; de todas ellns. ~o ltny, por lo mismo, una 
cuenta especinl de aprovecluuuientos en esta tua.teria; pero ::;ería umy 
fá<.;il formarla, <.;Omparando el valor real del níkel como mereancin " 
el de la.s Jetra s etwiadas para su pago. 

En el resumeu tpte he presentado uo se haee ti.g nrar la cantidad 
de monedas de níkel introducidas durante J~t Administración del seño1· 
Santiago Pérez, porc.Jne ni de ello hay dato alguno 0n este .Ministerio, 
ni tales especies esü\n hoy en circulación .. 
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del JI!Iiwístro del 1'e~wro. [)7 

La moneda de níkel introducida á la Hepública He ha de 'tinado 

easi exclusivamente á cubrir las raciones del Ejército, entnmdo nRÍ al 

punto en circulación en la clase · bajas d la población, entre las 
cuales e muy estimada. PHrte muy con iderable de esta monedn se 

dirige ,rí. las regione. de Casanar,~ , de donde no regresa. 

PENSIO~ES Y RECOMPENSAS. 

li
NTE~ del año de 1887 los pensionado de la República esta­

han divididos en seis grupos, ¡) saber: 
l. o Militares de la Independencia ; 

2. 0 Inv<llidos, por inhabilitación absoluta y relativa; 
3. 0 Viudas y huérfanos de militares deJa Independencia; 
4. 0 Viudas y huérfanos de individuos muertos en las guerraH 

<.:iviles, en defensa del Gobierno: 
5. ° Comunes: Jos que no pertenecían it ninguno de los grupoR 

anteriores ; y 
6. 0 Asimilados r-í.. empleado civiles. 
Los pensionados de todos estos grupos causaban hasta el aüo de 

1883 una erogación efectiva ele $ 350,7 84 anualC's. El ('ongreso de 
aquel :o~i'io, en vista de la difícil situación del Tesoro público, votó 

apenas en la ley de Presupuestos la suma de$ 2G0,310 para el pago 
general de la pensiones, determinando el modo de hacerse entre los 
varios agraciados, según sus merecimientos, ]a distribución equitatin1 

de aquella cantidad. Bajo el imperio de tales disposiciones e ,.i11o 

atendiendo al servicio de que se trata hasta el31 deDiciembred 1887. 
La ley 50 de 1 1 de Noviembre de 1886, expedida por el Consejo 

Nacional LegislatiYo, redujo á tres el grupo de Jos pensionado. : 
1.0 Militare de la Independencia ; 
2. 0 Jubilados; ~ · 

3. 0 (;omunes: los no eomprendidos en los dos grupos anteriorek . 
Estableció la ley al propio tiempo que las pensiones se dividieran 

<'ll remun eratorias, pagadems íntegramente en dinero (las de los mili ­

tares de la Independencia y las de .inbilación), y qratu ftas, pagaderas 

en prorrateo. 
Para el pago ele las de la última clase se votó en el Presupuesto 

1h- Oa.-tos para el bienio económiro de 1 R8R y 1889, de aenrrdo con lo 
¡¡ 
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58 ]¡~forme 

preceptuado en el artículo 23 de la mencionada ley .50, la cantidad de $ 20,000 ruensuales. 
Procedióse luégo por este Ministerio á revisar todas las pensiones antes concedidas y á verificar las referencias á las leyes que las otor . . garon, para dividirlas en las dos clases establecidas y hacer efectivas las disposiciones legales de que se ha hecho mención. Resultado de esta minuciosa labor fue e] cuadro publicado en folleto el 31 cle Diciembre de 1887, que sirve hoy de norma para. el pago de las pen.siones comunes. El siguiente cuadro manifiesta el número y clase de todos los peu­sionados de la República en la actualidad, con indicación del gasto anual que ocasionan : 

NÚNERO DE 

PENSIONADOS. 
CLASE. GASTO ANUAl •. 

1----------------------------1---·---
Militares de la Independencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jubilados ...... .... . .... .. .. ... .. . .... . .... .. . . ... . ..... . Comunes, incluyendo religiosos exclaust rados . . . 
Religiosas exclaustradas .. .. .. .. .. . .. .. . . .... ..... ... . Especial .. . .. .. ...... . . . . . .... . ...... .. . .. . .. . . .. . . .. ... . 

$ 10,008 
5,760 

219,777 
31,920 
10,000 

$ 277,465 

Desde el 1. 0 de Enero de 1886 hasta el 31 de :Ma.yo del presente año, la Pagaduría Central cubrió giros por pensiones por la suma de $ 411,158-20. 
Por causa de la guerra civil que terminó en 1885 y de la mala situación del Tesoro p1íblieo, el pago de las pensiones estaba atrasado en más de veinte meses cum.1do me hice cargo del :Ministerio; pues aun cuando á los Habilitados de los diferenteR Depósitos se les había hecho en parte el reconocimiento de los respectivos créditos á favor de sus poderdantes y extendícloseles las co1.-respondientes órdenes de pago, éstas no habían sido cubiertas por la Tesorería general. Ordenóse, en consecuencifl, que dichns órdenes fuesen entregadas <Í la Pagaduría Central por Jos tenedores de ellas, pant ser sacadas tÍ renwte, couforme á la ley de crédito püblico , por unn <:()misión especial nombrada por este Ministerio. 

Los créditos eu referencia. sumaban $ 69,620 y fueron rematados por la de $ 18,482- 95, <Jue se distribuyeron entre sus dueñoR. 
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rle1 Minist?'O del Tesoro. 59 

El Gobierno ha hecho po itivos esfuerzos por poner al corriente 
el ervicio de pensiones; pero le ha sido imposible pagar todo lo atra­
sado por esta cuenta y ma.ntener el servicio con el día. Jo obstante, 
cada me. se ha cubierto un Vale general, y al propio tiempo mucho 
de lo pendiente; de tal suerte que hoy sólo se deben diez me es al 
mayor nt1mero de los pen ionados, lo cua.l representa un sa.ldo á cargo 
del Te. oro de$ 170,000. 

Como es notorio que no será fácil cubrir de pronto esta suma, y 
como los pensionados . on por lo común gente de escasísimos recursos, 
sucede que ellos venden sus cheques ú órdenes de pago á lo. negocian­
tes en papele¡.;, por la cuarta parte, á lo más, de su valor nominal. 
E toy seguro, por lv mismo, que si el Gobierno e tuviera autorizado 
para reducir aquella deuda <Í. la mitad, pagándola de una vez, los pen­
sionados quedarían altamente agradecidos. En el caso de no poderse 
verificar esta operación , quizá sería conveniente consolidar e. ta deuda 
f1 un interés moderado, lo mismo que la proce(lente de pensione reco­
nocida · correspondientes á vigencias económicas expirada . 

La ley 91 ele 1887 di puso que en Jo sucesivo el Cuerpo Legis­
la.tivo no concedería peusiones, sino recompensas por una rsola vez. 
La misma ley prohibió que se concedieran pensiones y recompensas 
por servicios civiles, y derogó todas las leyes <Í decr tos expedidos 
por lo extinguidos Estados en que se concede11 pensione y gr:1.eias 
de cualquie1a naturaleza. 

La ley 4± del presente año modificó la 153 de 1 i)X7, en lo refe­
rente ;Í n 'compcnsas militares; y en tal Yirtucl se expidió la ley 47, 
por la cual se concedió uua remuneración <Í pensión vitalicia de 
$ 10,000 anualel:i al señor General Elíseo Payán. 

Las recompensas Yotadas por el Cousejo N acioual Lcgislati vo 
representan una suma de $ 64,554, de la cual se ha cubierto hasta 
hoy Ja cantidad de $ 30,,194. 

PAGADURIA CENTRAL. 

OH Decreto ejecutiYo, número 831, de 1. 0 de Diciembre de 
1885 se creó la Pagaduría Central, que emper.ó á funcionar 
en 1.0 de Enero de 1886. 

Dos fueron los fines que el Gobierno se propuso con la creación 
<le la expresada oficina : regularizar el servicio del ramo de pen. iones, 
v <·entralizn.r los o·astoH de la fuerza pt1blica en lo tocante :í. raciones . ~ 
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de jefes, oficiales v tropa, v material de las varias oficinas del 
Ejército. 

La mencionada oficina ha marchado con ejemplar regularidad 
y ha prestado importantísimos servicios á la Administración pública 
en los ramos que le están encomendados. 

Desde el 1. 0 de Enero de 1886 hasta la fecha, el Ejército ha sido 
pagado semana por semana., de conformidad con las disposiciones lega­
les sobre la materia :· previa la documentación del caRo, según las 
reglas prescritas en los Códigos .Militar y Fiscal. 

Fiscalizadas activamente como están por la Pagaduría Central 
las operaciones ele todos los Habilitados del Ejército, fácil es advertir y 
eorregir en oportunidad cualquier abuso ó inegula.riclad; y como todas 
las cuentas se refunden eu una sola, en cualquier momento se puede 
saber tam biéu el gasto que ocasionan el personal y material del Ejér­
cito en todos los puntos de la República. 

De la cuenta general llevada por la, Pagaduría Central, resulta 
que el Ejército ha consumido desde el 1. 0 de Enero de 1886 hasta el 
31 de Mayo lí.ltimo, prescindiendo del valor de 11lgunas cuentas de 
Habilitados ($ 74,262) aun no inco1'poraclas, unas por haber sido 
glosadas, y otras por no haber sufrido el examen legal, Ja cantidad 
de $ 3.582,049- 25, lo que da un término medio aproximado de 
$ 123,518 en cada 111es, para pagar un personal de Ejército, entre 
jefes, oficiales y tropa, que no ha bajado en el presente año ele 6,500 
hombres, y que en el a.ño de 1887 fluctuó entre 5,000 y 7,000 hom­
bres, y entre 8,000 y 10,000 hombres en el de 1886. 

DERECHO COMPLEMENTARIO DE TITULO 

DE BIENES DESAMORTIZADOS . 

• 

OK la mira de facilitar al Uobierno el cumplimiento de los 
aneglos, entonces iniciados y hoy concluidos con la Santa 
Sede, mediante los cuales se tratab::t ele legalizar, por común 

acuerdo entre las dos Potestades, los efeetos de la desamortización. 
dispuso la ley 123 de 1887 que los bienes eclesiásticos pertenecientes 
<t cualesquiera personas ó entidades pagaran hasta el 5 por 100 como 
derecho complementario de titulo, sobre el valor del remate, si las 
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del LV.fl:m'str·o ·del .T eso1·o. B-1 

1 

nocas uesamortizada.s estuvieren e.n poder de los. rematadores ó tle 

sus ber~deros, y sobre el p1:imitivo a.valúo, si tales fincas hub~er 1n J 
;p<1saclo a nuevos poseedores. Para Jos efectos de estn. ley ·_que<? a. ron 1. ~ 

c omprendidos en los bie11es des<1mortizados los ce.nsos eélésiástid)~ r~-
dimidos en el Tesoro nacional. '·'<t·· •· u;. ' 1 : 1• ·w'í ', 

En virtud de ]¡~ auto rizaci'ón ' 'que l:i mis m á ' le{ confi.rl6 '~l GÓ bie1J .. . 

no, se procedió por este Ministerio •i reglamentar lá ' reca'uda~ioíl }/ 1 

admini,stració_n del derecho complementario de tít\1lq, creándose una· 

Oficina central en Bogotá y Recaudaciones esr ecialés' en los Departa­

mentos (Decreto mí.o~e ro 475 de.il887) .. P~tra.Jos Depart3¡1nent'Q~ C~·<J 
Bo lí va.r y Magdalena .1?e estableció .u na. sol41 Recaudación: en · Ca~tag .. ~-.. 

na, y en el del Canea se cream]l dos, 1.ma en B11ga y otn:t en Popay~u 
-~fin el~ aclantr y ~olmar vacío¡;; elE\]::¡, ley se ha,u .dictado ,,yarias·, l:Jso 

luciones aclmi.p.istrativas . ol>t:e Ja w.ateria, que .eol'reo : ,p.nblic.ad~s ._e 

-el Diar·io Oficial. Todo el trabaj~ .de, organización .. estiL hoy,.: p.u,e 

conclt1íCio. , ·-: ,. ~ ·. i: .• ' . ··"'u .. : 

.Durante alguno¡; m.eses sólo fupcionó.Ja .. :¡le.caudacióo centr.al ' 

Bogotcl, pürliUe, GOL! motivo ci.e estar .aquí el a..ntiguo: f\.l'CQ.LYO ,·de-, 

Oficina ele bienes desam_ortizados, fÍ. ; e.Ua. con:espondía:, pr.eparm' .. J, 

cuaclms que nec.e~i;t·aban las RecaLt,dacione. · especi<tles. : :Jo~ t ó:l..édi ~la ~r 
dichos trabajo.;; preliminares se completaba,,, .. se .fue.rOJl ' Corganiz~\1-

las oficinas subalternas. ActnaJmente funci~nan l~s ele Bogo.tá; T .Ll;Q.j.• 

}Ietleliín, B~1grt, Ibagué y C<utage.ua. La de Popay~_n, .nQ h¡;¡, d~ad_ó ' aLí.i 

cueot<1 de sus tmb.ajos, . y la de Péonawá ha .:remesado- .álgt_uJ,as $J.l.Q1as;1 

pero sin la cuenta respectiva . . Ln otic.ina. .. de, Bucl1J:am.(l¡uga no .lLa · hú~ ~ 

peza.do á fu11eionar, por haberse .excusado todo.s·:los .¡Re,CM!C11t.do:res ;. 

1 el 
. ' 1 

noui )l'a os. , , ¡' ¡¡r CJ
1 

: l' • ,.. ,t~' 

El siguiente cuadro mani;fiesta lo l·ecaudado· por ,el 4et~oho.'·,'cü~ , 
plementario de titulo hasta el ¡28 de Junio del presente .año: : : . .. ¡ t • .,r 

rt 
< . i¡ ~ ~ 1 ,. 1 ,~ o;.;,;- ¡ • ,· .. <*t:·: ., 

RECAUDACIONES. PC(,R. yE.N.~9::; .. . POR FIN CAS ~PROY:E;OH,A- : 
' . . 

REDIMIDO ::; . . ; REMA~ADAS. MIE~TOS . .. 
' 1· 

Bogotá .. .. . . . . . ~ .. ... .. .. $ U,:?4f?,Tl~i ' 6.Q, ~4l5 ,-:Z 5, . r ) > · ~ i. Q ~(i~H( 
t t . r.. -. ~ r • 

Cartagena ... ... .... . . . .. . 158- 75 68- 35 . .... . . ... 
T . 905-97i 3,488- 05 ' , 

unp ... . .. . . . . . ... .. .. . . . .. . 
Buga ......... . .. .. . . . . .. . 2,04:3- 50 180- 55 . . . . .. . .. 
Ibagué ......... . .. ...... 1,342- 85 589- 15 . .. .. . . . 

1 

Totales .... . .. .. . $ 21,996-20 
1 

69,971 - 85 310 ... ) 
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RESUMEK. 

Por censos . ................................. .. ... . .......... $ 21,996-20 
Por fincas..... ...... .. ........ . .............. ... .. .. . .... .. .. .. 69,971-85 
Por aprovechamientos ... .. .... ..... ......................... 310 ... 

De Panamá (s in especificarse lo correspondiente á 
fincas v á censos) .... .............. . , . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . 4,.525-50 

Total. ... ...... .. ........... ...... ................. $ 96,803-55 

'·· Esta suwa se encuentra depositada en el Banco Nacional, á la 

1:den del Gobierno, y es tá de~tinada para cubrir lo que debe dar e 

\.da año á la Iglesia segt1 n el Co ncordato. 

· Lo recauda.do lmsta. hoy procede de pa.gos verificados unos espon­

teamente y otros en virtud de simple requerimiento de las ofic inas 

·andadoras. Vencidos ya los plazos otorgados, se proceclerá ejecu-

tmente ~í col.mw lo que se adeuda., que es la. mayor parte. · 

La le,v eximió el e pagar el derecho complementario de título , 

.o era. justo, las fi.n cns y redenciones sobre las cuales se hubieren 

,ho y cumplido arreglos co n la a.utoricla.cl eclesiástica. Las finc:a.s 
1 ibres del derecho, representan hasta el 28 ele Junio del presente 

J $ 1 .869,094, couforme á los avallíos que se hicieron pa.ra los re­

.ltes , y los censos un cnpit.a.l ele $ 137,830-80. 
El Decreto ejecutivo que reglamentó ln. le.v en referencia señaló 

1 término de diez y ocho meses para. hn.cc t· efectiva. 1n. recaudación 

lel derecho com pleme ntario de título; pero como ese término vence 

~n D1ciembrc próximo, y cGmo apenas ahora empieza b cobranza 

por_ la vía. ejecutiva, habrá necesidad ele pronogarlo por el tiempo que 

ca necesario parn. que ln. med1c1n. tenga cumplida. ejecución. En esta 

materia el Gobierno p rocederá con incontrastable energía, puesto que , 

habiendo quedado libres de censura eclesiástica en v irtud del Concor­

<la.to las fin cas desamortizaC.:as , su valor h a aumentado considerable­

mente, y es muy justo, por tanto, que cubran el módieo impuesto con 

que la, ley las ha gmvado. La R epública ba. contra ído por esta causa 

compromi os sagrmlos (1ue deben ayudar á cumplir, iquiera en parte 

mínima , los c¡ue reporta.ron provecho diredo de la desamortizaeióu. 
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rlel Jllfi nisb·o del Teso1·o. 6t 
............ .....: ...................................................................................... . 

. ) 1 l ! J ~f t'·' ~ 1 1 1·rlt 

BO NO¡_; DEL FERROCARRIL DE LA S1tBJNA. ' 1 1 ·(>\:~ n~ 
· · ¡.J•fr1·r··r¡; 

• • • ' • • • " ' ·'" 1 ~' • • .... ~·1. J l¡' J 
• • ., J ' ~·e; :, •... il •;J ll:':l';: tfj 1. 

IIA ley 76 de 1886 aprobó el cont?·a!tó tiú'rn e1'c/ 36 ~ n ~·ef1dt;ma- 1 

to rio cl e l marcado . con. el U: úrnero' 34, sÓore am ortizrc16' ·· ct e 
¡ B , .

1
. l , _ ,, r J . , ... !•r . :, 1 

_ os onos de l l; :rrocnl:n .:le. , k} ', R:ba ~l a 1 ·~L?elé l)l :a~1o._ 1e n1t;·e 1et<~ 
Secr etario ele Ihc i ~ nda . ~.e l .bcpnrtnmel}tO .. de C,nn Iina. n1arca y,Jos , 

1 
j 

señores C. v L. T a nco, Den1e t.ri o P a rede 1 Ricardo Ga itá n ·v Carlos '/ 
Tan co. E n. virtnd de este co n.tl·;_tto ,.· el Go.bierno ga~·a ntizó la ~mo rt-i~~- ¡ 
ción de los B ono,· del ~"enocani.l ele la aha na qué nó alcánzaÍ'añf";ír

11 

pagarse con las rentas cle l De partnm e nto ele C undinamn.r ca, cles ti u~~~~. s 
á e te efecto por el co ntra to n t'1mero 27 ti que·>:~ refi ere ·ei .a rtí8ulo ,J\;'4 

· · · , · -, · · ,, · ¡.,,vi 
ele la ley 76 <.;i tada .. hasta la có n'cnÚ'cn cin el e$, '83 ,'333 e n c'~1.c1 'a ··.·emelt· 

,. - • ' ' l 1 lJ 'ri J. 1 ¡ '1 ) ,. ¡ ¡, ,. ' ·~ : •1 
tre . E s ta amortización cl ebíh · \·erifiuú·se eh el naneo N a ci.9nat e l cua-l 
quedó encnrgaclo ele en b'ri {· 1~0 ;: 'c\t ~~~~· ~,l e l '', Cxé bi~·~ .~;o ·'l g~ :::Bo·~~~~ ~~~~e: 
dentes, en tres cuo tn .· io·ual cs ,,. Cll él .semestre ,s io·uiente al en e' 

,.:::, ••• • ¡ .J.. • ' •• ~ . .... ¡ J ' .:::-> j ·• 

de biero n IJ abe l' , idO H. lllO ltÍz~d QS. , , , ,¡o,¡: , J; i , • ; , ¡ Jil' !.,,. t, J' ';J• r,OJJ 

P n ¡·,, los efcc:tos de . e. ·ta, - di ~p osició ri , .. el ' J3án c<D N ac ioná l e 
pe rcibir por cuenta de l D epa r ta tu ento 'Je· 8unJina tu h:'rch · ~os 't6uCl o~ 
él éste con·rsponcl en·p or su participac ión ·e n· ra: re nÚ ' ele 1\.d úa'~a's ; ~y~¡ 
cua nto al págo de 'los Bonos ·e~ -·~ed entes, c ttyn.' ~t tnU i·1ti'zac i ó il g~h:J~:t'i 

- ¡ l • J ! J \ ' .. • ' ~ l ¡ 1~ i'. f' ' t y '· l J 1 1 ;t 1 • ) \l :: ) 1 (} 

e l Gobierno, e l B:-1,nco :le !)ía: ;Ú' ;reg,J.a ~ ·s~,. P.~:· i-r;éd,i 9}~ ,t~n 1 son~ra.~~ 1\ ce 
cllVlini ste rio clel. T e. oro, ; ....... , ,. 111 :~,. 111 ,., ¡,.'j•oiJ,·) 

Para dar cumplimien tp 6 s ta. ley Y. pant <1L~xjliat,· de u t'l¡ ¡modoe 

<.:az la construcc ión del Fen:oc:~· ~Til: ele, 1 a · Sa;baua., .l u e u o ·_roclíc11 · e o nt~ 
co 11 que el De pa rta-mentó de Cunclma rnarca amortizase semestralment_ 
los B ouos por él emitidos· e n b 'cuot:-1, respecti: v~1 ·, e 'cel~ b {·6el sig\í.re¡o ~_ 
<.:ont.rato entre' e l infra ·c1·i t.ü jlinls tró det ·T:hoJ !o : ~ e r j'~b.ISé?~l<~~?-~· · ; 
D. . 1 C . ,. '·"",. ' ] ( ' ·' , .. ,,.,:, ! ,,l·B fl" ''IIN' ¡, .. . ' . 1, •r epa rta rnento e e uuwuamarcit, e Ter ent.e e e1· an 1o l a c1ona y <:. 

'\I Jif •,¡)fl'•l lfl\ JJ ''I• ;j)fjL 

Gere nte de la Corupañí~~, d~. l Fen·.??"~r;·i,l :,d ~ . t~1- i,;~~:1.\V~ \ , , 'J , J.!!" ,.• 

• . . " ' . 1' • • ( • ' 11 '1 _':, r.:· ., t ., r •• ¡ 

Los abaJO fi rmrklos, 'ii s::1.bei' : Cb:rlos· Ma1·tmez"Sd Y<\, ' iYhnuitrd 1de l '1 eso ro el 
la Rep úbl ica, J~tiuw Córdoba, · Gobbmado'r de l'; De'partÁtbeuto Cle c'uoCli'uamayl1it';¡ 
A guBtÍu ietO , Gerente de l B'1 nco Nacional, c.l ebii:lai'n'ente Ü.uho ri r.acl'd poda Ju nt1 
Directiva, y CMios Tanco Gereoro de la. 'omnañ.ía ele~ Fe rrocn.rril de bt aban:1 

7 
j ' t r ! 1 1 1 t ~ - f 1 '¡ 1\ 

1 ~ t' ~ t ' 

berno" celebrado el sig·u i en t~ coo t rato : 1 
A rt. 1. 0 El Ba nco. N aciona l ,,,h.ri ri~· u o.. créclito ¡:éon·los fo udot'! que tenga y q ti 

recaude po r cueuta. del Gobi rno· o a.l!:j ona l•,. )lai:i'ta p'ot'' l a-St tri ía ' de)ocbeh ta• y 'tr 
mil t rescientos peso · 1($ 83 , :~ 00 ), 1 (~ ¡ ,¡ ~ . ompañ(d rlel.l Ferroca rril cle1ln 'abl:t l1 
Regúu !oH detalles que se expresf\.dm en contrato que por sepa rado celebrarán 1 ~~ 
Gereo te del expresado Ba.nco N n.cional y el f+eren t. e el ~;: l:t Co m pa.ñ h del F'e rroc;~ -
rril de la. Saba, n::~. . " : ' .. ' . . ' '. ' , .. ' o 
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Art. 2. 0 Ln. Com pañía del Ferrocarril de la Sabana hará uso de este crédito 

~ gi ros á cargo del Banco c¡ne no exceder;Ín de la tercera. parte en r.ada mes, e~ 

.cir, que no excederán ele veintisiete mil ~etecie n t.os sese nta .Y seis pesos sesentn. y. 

1co ce ntavos ($ 27,766-6ó ) . 
Art. 3. 0 La Compañía del Fcrrocn.nil de la Sabana asegurar{¡ el crédito que 

se le abri r(l con la suma de ochenta y tres mil trescientos pesos ( $ 83,30Ó) .que, 

en calidad de prenda, consignar!Í en el Banco Nacional, en Bonos emitidos por 

1 el Gobierno del Departamento de Cuudinamarca, pagaderos, dentro de l sé rriestre 

ten cu rso , con 25 °1 0 del derecho de peaje del camino de Occidente, 25 °10 del 

~~mismo derecho correspondiente n.l camino del Sur, y con la cuota que al Depar­

, \amento de Cundinamarca co rresponda en la renta que ele acnerdo con la ley 

víuí;';i tuya el derecho rle peaje . y 2:í 010 de la ren ln. de a.gun.rdientes estancados en 

)l Departamento. 
~. Queda facu ltado el Banco para hacer efectivos los Bonos de que habla el 

trtfculo anterior, y su producido lo ir{~ aplicando en abono del crédito auierto en 

·avo r de la Compaiíín. del Ferrocanil de ln Sabana. Siendo bien entendido que 

·' fondo dé amortización de lo~ Bonos co rrespondientes al seme~tre ú. que e 

fiere la operación que constit.uye el objeto de este contrato, se ma.ntendní 

~to y {¡, di posición del Banco N acioual en In CajR. de la Administración de 

~nda del Departamento ele Cunelinama.rca. cou excepc i6n deJa cuota que al 

' Departamento de Cundinamarca corresponda en la renta de Aduanas, 

la ley 88 de 1886, cuota que el Bc•uco Nacional podrá retener de la misma 

~ ra, como se estipula latamente en el artículo .?. 0 ele este contrato; y para 

,uiclad del cumplimiento el e e:tas condicione!>. firma tambi én este co ntrato el 

or Gobernador del Departamento de Cuudinamn.rca. 
Art.. 4. 0 El Minist ro del Teso ro raclicarCt en el Banco Nacional, en cada 

:s, una suma no meuor de veintisiete mi 1 setecieutos sesenta y seis peso" sesenta 

ci nco ce ntavos ( $ 27,766- 65 ), para que con ella atienda {. los giros que la 

)mpañía haní. en contra de dicho Banco en virtud de la cuenta. co rri ente que el 

aoco abr irá {L la Compañía del Ferrocarril de In. Sabana. 

•l ,..A.r:t. 5.0 El Mini terio del Tesoro faculta al Gerente del Banco para que 

.enga eo sus cajas, de los fondos qne recaude provenientes de las renta8 de 

luann.s, las sumas que ~ean necesarias para ateucler al cumplimiento de lo dis­

¡->nesto en. el artícu lo a.nterior. 
Art. 6. 0 Para co rresponder igualmeute ií. los giros ele que se deja hecha 

meucióu, el Ministro del Teso ro se compromete á no quitar al Banco Nacional la 

;omisióu que hoy t.i ene del cobro de la renta ele Adu:~.nai<. 

Bogotá, Febre ro 17 el e 1887. 

El "Miui>itro del Tesoro, CARLOS MAtt'fÍ~ EZ 'ILVA.. 

E l Gereute del Banco Nacional, AGUS'l'Í.K NIE'ro.-El Gobernador del De­

'l.rta.mento ele C1 mdiuamarca por lo que res pecta al ar tícu lo 3.0
, J.u~rE CóRDOBA. 

-El Gcren te ele la Corn pañía del Ferrocarril de la .._'abana., CARLOS TANGO. 

1 

El c.ontril.t.o Rnte rior tiene por objeto dar C111np1imient.o Íl ]¡,. ley 76 de 18 6, 
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riel lldin·istro ·del Teso1·o. 

29 ele Noviembre, y de acnerclo con sus estipulacio'nes el Banco cNacional asumel 

la calidad de simple comisioni~ta del Gobierno. . , · , · ' . 
¡ 

Ell~Jinistro del Tesoro, CARLOS MARTÍNEZ· SILVA..-AqUSTÍN Ntl\]'r({ .-;-S_E -\ 

GUNDO ORTEGA C. Secretario del Banco.-El Secretario de la Compañía qel Fe. 

rrocarri l delaSalJ~na., MA~UEL P~~f.BO. , \. ,, , . ·. , 1.·, ., . .,¡. :·:H;. ; -¡~ 

Prorr6gase el presente 'contrato, eru la n~is~~ : f~rmai ;/. ~nl,·l~s.J~·i:c;:t;s t;,n~j 
nos en él estipulados, para los semestr;es ~ucesivos al q\le .. él se refuFe,. ha¡:; ta ,lj 

completa amortizaci0n ele ~os Bonos exp~~idos p,01: ~l .O:?!:Jier:n,q,.dy ,Cuudl.narnarc. 

para la obra del Ferrocn.rnl ele .in. $aba.na. . ., . , . : .. .- · 
. . . : -, ~ . ~ r . . ! 1 1. f i ! • .. . . 

Bogotií , 12 rle Abril de lS, 7. . ' · . · . 
- : '·- ·'· .. ,·,~;-¡¡:;·.J:tl·~líl ) J . !'" 1 

i\. '\ 

El Ministro del Tesoro, CARLOS ~ÜRTÍNEZ .$I:f.:!fA· 1 , 1 .¡¡ 1, , ¡ ... ; '-'~\ 
El Gerente del~anco Naciona~, ~r~~LA~ 9~oH.I,~j,., 

1111
;;, •. 

1 
_.,, J " ... 1 , 1 ~ . 

El Gobern::tdor ciel Dep::trtamento, J .. H11E CóRDOBA., : . . · 
1 

' · 

El Gerente :le lá Con1pañía c~el'Fer'ro'carr~[ de '!_ái:l-fl:>.'~il'á .. ; ·t ~~~Il6~: Ti~~.~~!;•.· 1 

El Secret.ano del Banco Na.ewnál. SEGUNDO 0RTJWA C:• ' 1 · • •' 1 • ' l • "' " . . ' ./ 

El Secret.atio de la: Compañia del Ferrocarril de la Sabánn.,::NLL UE'L PmÍ 

A1Jrohado.-El Yresideute ele 1a · República, · •'i • ,., ' ,:: • · ·¡ • :; :; 

. .. · · 'ELISE"O' P':A Y .Á N 
El Ministro d~l Tesoro, ' O~ú,bs '1Yl¡á.Ii{tkki 'gn~'v i 

El Gobierno bñ cumplido religiosamente, por su parte, el prese 

contrato, y ha entregado, hasta la fecha., á. Ja Emp1·esa del Fenocn1, 

de la Sabana$ 250,000, por los dos semestres correspondientes 

año ele 1887 y a] primero clel]n:esepte.• ·El ,Ba.neq Nacional,ba firTtwdl 

adenuis, pagarés por ]a, sumn. de $ 83,333, por cuenta ele] segunq 

semestre, r1ne vence eu Diciembre del aiio en curso; el~ .s~l~rte qt~ 

E l " 1 ' < 1' 'e•' ! ·-' <"""~-' 
para ese entonces la · m presa 'dé · J1 erróóii:rit de ' h ·.:)abamt<;.1a) 

1·ecibido Ja ' cantida:d de '$' 333,333, éj_ilé represeNta ''m~s 1ele :~1p~~;.-; 
quinta.s pn.[tes del ':valor ele Jos Bonos emiticlós 'pb1: \H DepaÚal;entt.r·~¡;, 
CJunclinamn.r ca ($ 500 ,000). . . '' ' ' 1 

,; ' ' .,, • ; r -'; í J,' '
1
'\ 

,, 

· La Gobemn.~.:tón eJe Gundina.marca.. ha · hecho· esfuer-zos. por , ·cmu~ 

plir los compromiso· contraídos en el convenio_ que queda trasCl·ito•: 

pero stn duela por Jns difieultacles inherentes á -la obra <ele reorganiza­

~.:ióu de las rc11ta.s depaltamcntales, no ha p0diclo clestinm· lo fondo. 

lJUe ofreció para la mnortizacióu ele sus · Bonos. Hasta fines ele' Juni 

últirno ,apenas lmbía consig.nado $ -7-2,lt16-90; . ele numera. 1que po!t"Jo 

tre. seme.stre. venéidos debe . ya· Ja Gobernación ál Banco J: rwiouc 

$ 177,883- 10. Este Ministerio no ha constreñiClo á la Gor~emaci6L.­

cle \mdinarnarca . ex igiéndole .. el .1:>:ago completo. cl~ J l<!:l que .se compro­

metió tí cla.r, po1·que comprende que at privar hoy' a} Departn.mento ele 
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;a,rte considerable ele .·n.s renta .. .-. se c:ompron1etería en él el buen er­
vicio público; .'' en t.a.l \·irt.ud se ha conformado con recibir men .. ~unl­
mente. por e..;ta euenta, una smn:~ que nu excede de ocho mil pesos. 

De esta settcilh exposicitÍIJ ·"C ~nea e11 elaro c¡ne d Depnrtam eutu 
le Cundinamarca no podr;í Hntnrtize~r ~u::; Bonos sino al eaho ele va. rio~ 
1ños, ;Í .. menos qu' parcL ello co tL<::ig:n. recur-so..- extraordinarios, y rtue 
nient.rn::; tanto el Gobierno uaeionn.l, ;Í título de garaute ó de fiador , 
est<:Í llevando la mayor parte de la carga en la. obra del F eno­
ca.rril ele la t;abann. Lo· justo y n:ltund serb, por lo mismo, (llle se 
'ediera ti la ~ación parte propon~ionnl de las acciones tfue en la em­
resá tiene Cundinnmarea, rcseH tÍ tttlose el Depa rt<Lmento aquellas 
u e, sin comprometer ,.:;us re<.;u !'ti OS o ni i nnri Oii, pudiera pagn r dentro 
e los plazos estipulados. Creo Ll u e este asunto cleberb ser materia 

alguna disposieión legi:dati va, ¡.>U es aun cuando es cierto que la 
:a, del Fenoca.rril de lit ~abatm es muy importante y se está <.;ons­
'' endo ele una mnnern con1pletamente satisfactoria, también lo es 

el Tesoro nacional no est.:'Í tan desahogado que pueda destiuar 
iosos recursos á. obras L¡ue uo son de su eargo y de las cuales 
na u tilida.d di recta lta de reportnr. 

OFWINA GENERAL DE CUENTAS. 

- ~~STA Oficina k• expedido desde el 1. ' de l~ uero de 1 87 h.st>< 
~~ el 2.J. ele 1\·Iayo de 1888, 1 J finlLJUlto. ; .330 <luto · de pnmer 
~ examen en primera in ,_tancü:t; 800 de feneeimiento en pri-

.mera instancia: 3fl ele fenecimiento clelinitiYo de , egunda instancia. 
\Íll alcance; 5 el e fenecimiento cletinitiYo, cou <Üca.nce tÍ Ltvor del 
l'esoro ; y 2 de fenecimiento definit.i\·o, con n.lca.nce <t fn.yor del re -
>onsable. 

Respedo ele enentas tttrnsadu~. bt nwlleionada Uticina, con feeha 
4 de :Mayo t'tltimo, da <Í. este 'Jlinisterio el siguiente informe: 

·' TESOR.8RÍ:\ Ul!:I\J·;RAL- Hall sido rendidas las cnentcu; df esta 
ieina hasta. el mes de .JnJio de l 87, exceptuando la, genernl de 1 85 
1886 y b del ¡'tJtimo euatrituestre de 1 8fi-- Respon. able, Rafael 

.... m to Y alclermm a. • 
ADUANA DE BuKr-A-V~i ~ 'fUR..k-Ha.sta ~'ebrero ele 1 88-Respon­'l sn.ble, Augnf'to Posso. 
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.ADUA:\"A DE 'úc T.\- -Ha. t.a Dieiembre de 1 7~Re pon ab] , 
Guillermo Teráu. '· · ! 

ADllASA DE TU.\UC'o--[-[n.' ta Febrero d 1 SS-Responsable, lYi-
cente N. Pa.z. . ·. r , 

ADUA~A DE CAR'l'.I.GE~A--Hasta o,-¡ mbre clc i 18 7- -Re ·pon ·a-
bl , L ázaro Ramo . . r· 

}.._DY.mn 'TRAOIÓ~ GEYEBAL DE CoRREOs~Hasta 1~Lwzo de · 1 8 -
Respon ·a.ble, Remigio .Yiartínez. .. , .. 

ADMLNL'TRACIÓ~ DE ORREo.· DE BARRA:KQUH,LA--Hasta Abril el· 
V 7--H e~:;pon able. J. A. C+erlein. . 

~ r . 1 

AmU:\"l ··.rR.I.CIÓx DJ~ 'oRRF.os 1 E C.1.L1- -Ha ·ta J ulió del 
pon able, Arce ' io Gonzál z. · ' ·:._ · ' 'H · ! · • 

AD.vrr~rsTR AcróN DE oRREos DF1 CA.R'l'Ac • .EÑA-.:: HH ti'l. J.. o Y i~iu b'rc' el 
18 6-H.esr on nhJc, Ha U _\. MieL · ·: ·<~:r. ·J 

AD:MINISTRAor6x nE CoRREO DE Cúou·ú --Hasta Febrero ; c1c ' 1 8 
He ·ponsable, .Autonio Figueroa. ; ' · · ')'' 

ADMlNISTRACIÓX DE C'oRR !W. DJ<; 'iVhDELLÍ~--Ha:sta nofa'yó (lC '1~ 
J 

Responsable, Abn1.bam Garda. · > 

. ADMINISTR.I. CIÓN DE CoRmws DE PANA~LÍ.-· -Iiasb:{· Agosto· ·de ·ú 
H.e poo able, Adolfo Alemán. ' 

AD.iYIIXISTRAOlÓN DE ComtEOS DE 'ANTA-·M.\R'l'A-Ha ta Julio e 
188-±--Re ·ponsable, :Manuel A \·enclaño 'alcedo .' ' · · 

AD:.\n~rs·rRAcró~ mt CoRREOs DE RwrrAOHA--Hasta ·_Dic ié'mbre (~ 
1887- -Respon ·able, Vicente N. Paz. " ·'' 

AmrrNI TR.t.I.CIÓN DE CoRREOS DE 'l'UN'JA- -Hasta; .B eorflrO ele 18 . -j 
Re ponsable, Deláscar García :M. '1 ·•;''l', 1

' ••• • J 
• z · , , H -o 1.. •. 1 ·-~~ ., .8¡., •-n ,.. '"l 11 .\.T"IKAS DE IP.I. QUlRA- a t:l e e11l'P-l'O 1 e 'l 8 -.1.\.C poli -.~ 

Ricardo k 'ceycdo. · ' ·l ·¡,. i ,;t . .:·. 1 "*· ·~ 
· 'oNTABILfTüD T<: PF. 'LAL-1-lasta Diciembre el 18 7-' Re. p b; iiblé 

J é "·1C ' · .,·,.· ~-.,,, ·, . os 1v . aro. . J 

PARQUE NA ro"·Ar. DB; PoPAYÁN;- --Hasta Ene'rd ·cte ''i'88s-·· RespoH~ . ~ 

bl 1 ¡· p ·•' 1 · ' r · f ., 
~m e, .fl.. ve 1no nz. t 

TEsoRERíA DEL FERRouARRrL DE GmAánoT-· Hu.sta· E~e~o ;cle'i8' 8.1 

Re pon able, TormL Pardo Rivac}eneira. .•., '·' .. ,. ·' ' 
1 •• l ,, 1 llll 1 •:i, 1¡ ,, 

~11-'l'E RIAL.Es 'l'Er,B;Ga .. íFrco - Hasta FebrerQ (le, 188 -,-Re P,Onl:ia 
' • 1 • 1 f 1· • 

ble ,_ .Jo é Vicente Malclonado. ., 
11

) :· • 
1 1

, u, , 

CoN ur,~Do E~ 1-L\.MBURGo--Hastn. .B; e ,hn~ro c~e 18,88-, Re-5p<;m, a,bl< 
'l'om~ Hen~n. - t ~ ¡ 

'or SULA.DO EN OOU'l'HAMPTON- -Hasta Diciembre. cl:e 1886-Re - 1 
' pon able, Rarn6n Goenaga. . . '· 1 ••• ,, • • l 1 
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, CoNSUL.I.DO ~~ NuJ~VA-YORK-Hasta Agosto ele 1887-Respon-
~ able. Clímaeo Ca ldenín . 

Co~sl'Iui.DO E.:\ LIVERl:'OOL-' Hnsta Enero de 1 888-Hesponsable, 
-r1 o.-;é h ·nncio J3Ftrberi . 

: iuudo RolcláJJ. 
~~ C;:xsuL.I. DO E:\ Er. li.I.YRE-Hnstn Febrero ele 1 888-Hesponsable, 

~OTA-Los dem<Í~-; responsablei' han rendido sus cuenta ' opor­
~ una mente." 
1 

,! 
Ca ley 140 de 1887 dispone qnE· ln~ cneutíts de lns Tesorero:-- ,. 

ministradores genentl e::; de L-la<.:icncla. de los Departamentos sean 
Lm inacla :-;_e n primerc1 y scgutHl n in l:itant:in. por la Oficina general del 

. no , empezando t:O tt la euentn co t 'l'c~ .«pondiente al ntcR de Enero le 
88. El exam en de lns ¡; ncntn R que no quednn c:e ntralizadas con­
ne rí esta clisposic:icín, C:O l'l't~ ;Í en rgo de utt Contador, en cnda un o 
>S Departamentos, nombrado por el Pudt·r Ejec:utir o nacional; y 
'tender a.lrec<"tl·go <l<' trabn.jo en la Uficiua general de Cuentas, 
1 exameu de la.s que deben rendir los T e::;o reros y :\U.ministnt­

.v generales de los ncpnrtnmento::; , ::;e ordeuó la cren.ción de do 
zas má · de Co ntnclores en la mcncionnc ln Ofici na , Jns cuales fueron 
)l'tumtmeute ¡n·oyistns. 

El espíritu de es ta ley t:ne si ,n uu tla poner eu armonía el impor­
lte ramo de cuetlt<'I.S en toda Ja República n u el si tenm. <.:entral 

.te hov rige, pues au11 cuaurlo :.,ea cierto que los Depnrtn.mentos tienen 
· re nta~ propias que manejan con independencia, no por ello puede 
""\ocerse la. t:onveniencia de que In ~ enent.as de t.;Hda Departamento 

,. u examinn.da.s por un alto Tribunal iuclepencliente tle ln autorida­
r-tJocale.". L os Goberuadore~ on ho,· aQ.'entes inmeclin.to del Go -Q . ~ 

no, y iÍ. éste corres poude vigilar no st_í ln ;;u <.;ondn<.;tn política . sino 
p tbi én la administrativa e11 todos ~us ra.tllos. 

J En t:umplimir nt,o ele la citad a ley, (d Gob ierno hizo los nombt·n . 
tientos de Co ntndores clepartament.a.le ··, lu. cuales empeznron á. fun­
onar e11 o portu 11 iclnd. Las t:LtCn tn;; ll ne ele ben remitirse ft la Oficina 
·neral del ratllO han <.:O tn cuzado también iÍ Llegar. 

Ln ley '28 de 1888 autorizó de pués a l (-i-o hi em o pant que. donde 
estim e co ll\' enientc, dispotwa que las cuentas ele las oficinas ele 

_,.:audneic)n y de pago de los Depn.rtn.tn entos se examineu en llltim<l ó 
~l ün:cn. ill. tc-w<.:Í<t por mm Ulicinn c1ue habrá en la capital del1:e pectivo 
Wepann mento. Est~ Oticiua ~erá sel'V icln pot· uno H. tres Co nt.adore., 

',.\- ron Jo:- snhR lt.rntos que fueren n e<.:esario~ fl. jni eio del Gobierno ; . ed 
1 
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organizada como lo dispouga la Asamhlea respectiYa , \' los gastoR ele 

personal~ material serán de cHrgo de la Nación. 

El Gobierno no ha hecho uso de esta autorizaeión sino para ereRr 

do s plazas mrís en cada una de las Oficinak de CuentAs de Antioquia 

y de B oyacá, á ~:;olicitnd ele los respc~tÍYOk G-obernadorc~. los cualp~ 
inform::~ron á este :Vlinisterio que un solo Contador no podría exa­

miuar las cuentas corrientes y el g ran etímulo de ]as atrasadas. En el 

resto de los Departamentos no ~e ha hecho solicitud alguna ri este rt>s­

pecto, Jo que indic<t que hasta el personal actual pa1·a el t•xameu ele 

las cuentas no centralizada~:>. Para e~:;tablecer en este ramo co lllpletn 

uniformidad , el Gohiemo se propone volver á tlll solo Contador en los 

Dep:utameut1>S de Antioquia y Boyacá dentro del término que se juz­

gue nece::;ario , y (1ue ser{! el nt~ s bren~ posible, pan1 guc se conelu_n1 

el examen de las t.:ucutns atra::;adns. 

La Oficina general de Cueuta:-; re<tuiere, <Í 111i juic io, una roorg_-<l ­

ni:zación ~ustl'IIH.:ial. Por defeeto~ del Código Fiscal, que hace quinev 

años se expidió y qnc tant<l ~ ntoditicacioues ha ~ufrido por Jeye~, de ­

cretos y rcsolucÍOlles posteriorel', la Ofitin:t general de C'u0t1t:1~ no es 

en la actualidad un tL·i bunal lj u e satisfaga cumplida mente las exigell­

cias de nna buena acltuinistmción pllblica. Existe allí un inmenso acervo 

de cueutas por exantiuar y rospeeto Jc la:-; t.:uales ::;ería casi imposib[C' 

exigir ht responsabilidad <Í <pte haya luga r. Falta en aqnelln Oficinn 

uua aetiYa fi sca lización; y tanto por esto, colllo por las trabas.'" diii­

t.:nltades <1uc prescuta. el Código Fiscal para el pronto exanJeJl de la .-: 

cuetltn.!:i, el trabajo t's lento, t.:on lo cun l sufren no sólo la Administra­

t.:ión, ~-;i11o también muchos de los respousables, sus fiadores y herc­

cleros. El cxame11 tnrdío Jo t.:uellt.HI-i es por lo geueral incfieaz, y sólo 

sine para dar lugar(! ejecueioncs <ill<' <tnitan tiempo. iu1pont~ n htho­

rioso trabajo y 110 clan al cabo resultado ;tlguno práctieo. 

~¡ c11 algtíll raruu del servieio debe hncerfie ::;entir de UlHI ntaner:t 

enérgica la Hegencracicín, es c11 el que ~>C refiere nl manejo de los 

eaudalos püblico::;. La, homa y el decoro del Gobierno están de hoy 

más especialmente eomprometido::; en este :-;entido, y poct) sed todo Jo 

que se haga para n :r de corregir los abusos, ya. in,·etcmdos, que nos 

ha legado PI régi111ell caído. Ponneno1·es ,·ergoHwHo~-; podría yo d}ll' en 

e~te infonnc: pero juzgo ttne nt<Ís que ti deplorar Yieios y cnorc·~ 
pa::;ado~o>, debellloa eonsa.g;rar todo~> nnestros csfuet·zos a curarlo:-; 

de raíz. 

l ' 11 proyecto de ley sobre la materia :-;ení :->ometido en oporht­

uidad n \'llt'St.l'H t'OilSidentción . 
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.JUZGADO DE EJECUCIONES NACIONALES. 

LG UN AS de las observaciones consignadas en el precedente 
capítulo hallan elocuente conoboración con los siguientes 
datos suministrados por el .Juez de Ejecuciones nacionales. 

Los autos ejecutivos por notificar, procedentes ele alcances en 
cuentas de responsables al Erario y de avances de sueldos no deven­
gados, repres~ntan una suma de $ 81,337- 50; y según infor:ua e] 
Juez Ejecutor, estos autos no han podido ser notificados, por ignorarse 
en absoluto el paradero de casi todos los deudores, á pesar de haberse 
publica,do edictos emplazatorios en el Dia1·io Ojicial y de haberse 
librado exhortos á diferentes lugares · de la República. Tal es el for­
zoso resultad·) del examen tnrdío de Jas cuentas : cuando se trata de 
ha cer efectivo un alcance deducido, no se halla al respousable, ni si­
!{Uiera quién de él dé razón. 

Los autos ejecutivos notificados representan umt suma de 
$ 18,718 ; pero segtin el mismo .J\lez, no se han podido fenecer los 
respectivos juicios por inconvenientes insuperables, procedentes, prin­
cipalmentP. nP. :-J,pelí!ciones y <.1ilacioues promovidas por los mismos 
deudo re . <J u e cn•en, sin duda, que todo recurso es lícito contra el 
a,(' reedor llamado UoJ ,ierno. Aun personas que pasan por honradas y 
JUe lmceu ga lx de ¡• umplir religiosamente sus eompromisos particula­
res, pn rtic1pan de eHt~ preocupación, nacida acaso del clespresti~io que 
ha padee id0 en trP nosotros la autoridad ptíblica,. 

Lm; l:llltos ejel'utivos que se hallan en comisióu en otros J u~~:ga­
do~ repre~;entau unn KU11Ul de $ 15 ,671. El Ju ez Ejecutor se promete 
hacer efectiva, Ja cobrauza de uun buena parte de esta. eantidacl , por 
tratarse ele créditos relativamente recientes, nmcho ::; de ellos {¡ cargo ,_ 
de empleados püblicos en actividad . 

Los autos ejecutivos en vía de fenecimie11to repre~;nta.n apenas 
$1,145: en cambio, los librados contm deudores qne l1an fallecido ó 
que ban sido declarados iusoh ent.es, alcanzan <Í la . umn de $112,824. 

Los (locumeutos por reconoce,: vale u $ :2 ,O 1 ±. 
~umnndo es tas diven;a.s partidas, teuen10s que todas la~:> <:'jecucio­

nes pendientes hoy en la oficina del ra1uo, representan p3ra la N adón 
un vnlor de $ 180,564. Este dato arguye por ¡.;Í solo un vicio adnti ­
uistrativo demasiado grave, yue es urgente ('Onegir de cu ~llquier 
modo, al menos para Jo porvenir. Hespecto de lo pasado, acaso ·ería 
c-on rt•niente autorizar por ley :í este Mini~<terio para l'ac:u á renul.te 
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por lotes 6 con tratar con alguno ú a lg nnos particuiH reF; 1 n cel'ión de 

los créditos por cobrar á que q n<'rln heeha referenc ia . 

1 na de la s cau ::1. principales de enorme desfalco pa ra el Tesoro 
de la Nac ión estñ en ln f::u.: ilirl¡:¡cl co n que los JJinistros clcl Despacho 

autorizan e l pag·o ele ti ne ldos anticipa,dos <Í emplea dos que Yan á cles­

empeñ:u s us dest ino :-; fuer;t de la cH pital. ~Iuc h os de esos empleado:-; 

no llega n iquiera ;\ tomar posesicín de s us destinos; otros renun cian, 

(l son remoYidos ó trasladaclos á distintos puntos antes de re in tegrar el 

nvance recibido . Cuando tale~>' hechos ll ega n, ni ca bo de hu·go tiempo, 

iÍ saberse eu la T eso rería p;e neral , ·e procede;\ col> rHr de los respeet i­

,·os fiadores; y entonce resulta que éstos ú son insol ,·entes ó que cou 

cualquie r pret<':'\to rehuy en el pn~o. El tiempo se eneHrg-a de comple­

tHr la obra . 
Hoy existen eu la Teso rería gcueral do <.: ullH.'Jltos de liauzas, por 

avances de sue ldos, desde el aiio de 1 R85 hasta la feeha, por ,·alor de 
$ 171,823. G-ran parte de esta ~urnH est;Í s in duda re integmdn, pero 

es egnro también que parte no pequeüa el e ella tendní que ir 1Í fi ,gnrar 
<'n PI reo· istro del .] uz2:ado ck E1'ecucioucs na ciou:1l el' . 

• ~ L' • 

( 'O~TABILIIlA D . 

• 

L Honorable ( 'onsejo ~acional Legis lati\'(> Hpropi (í Pll Ja ley 
de Presupuestos y en la:-: de créditos adieionales posterio res, 
para ga 'tos en el Departamento del T esoro en e l bienio en 

curso, la cantidad de$ 2.054,G53 -~2-}. De esta ca ntidad se dedujeron 

lu ~go $ 200,000 por haberse trasladado de dicho J)epartatHento nl de 

Helaciones Exteriores , con el fin de atender alli al pago de l premio dt' 
letras sobre el extrHnje ro por ga~tos diplomáticos y eon ·ulares. Que­

daron . pues, disponibles para el senicio de este Departamento 
$ 1 .854,G53-22~, sobre loH cuale:; se habían reconocido , hasta el 01 

de ~layo tíltimo, $ 1.243.982-30. 
De los créditos reco nocidos faltan solamente por pa~ar. e 

:lj) 225,000 de los $ 500 ,000 girados <Í favor ele! Departamento dt> 
.\ntioqui}1, en yirtncl del <·onn'nÍo nprohado por la ley 1?, de 1 RR7 . 

. \ttll CtlalldO " ' { CÍdi!.!;O l'i.·t·~ l díspu lt' ;ue lH )li'ÍllH'l'<t liquidaci Ón 
dt• .los Pr<>snput>sto · ~<· ltag-:l .ti tl ' t' uin: < ln s '(• ,;iones de l ('nNpo L<'g- Ís-
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lativo, hubo necesidad de liquidat· por partes los Presupuestos para la 
vigencia actual y las leyes que los afectan, tanto por lo largo de las pri-

• meras sesiones del Consejo Legisla ti Yo, como porque este Cuerpo tuvo 
después varias legislaturas, en cada una de las cuales se dictaron leyes 
sobre rentas y gastos. Todas esas liquidaciones han sido publicada¡;; en 
el D1.a1'ÍO Ojiáal. Al concluír el bienio económico se hará la segunda 
y definitiva liquidación, en cumplimiento de lo que disponen el Código 
Fiscal y el Reglamento ele la Contabilidad, para obtener los resultado~ 
reales de la a.plicación de los Presupuestos. 

La J)ireccióu de la Cóntahilidad uacioual ha \'Í::;itado oportuna­
mente las oficiuas de Hneiencla que existen en la capital, y ha obser­
vado, como s<.: ha hecho constar en ]a::; respectivas actas, que hs 
cuentas, en lo general, estáu bien descritas. Cmtndo los empleados del 
ramo han tenido ~ctlguna duda, ó cuando operaciones complicadas han 
presentado dificultades, se ha dispuesto lo conveniente parc-t que los 
artículos de las cuentas se describan con claridad y precisión. 

La cuenta de la Tesorería genera l venía con muchos meses de <.._, 

atraso, debido principalmente al ci1mulo do operacio11es ele carácter 
urgente, practicadas durante la 1íltima guerra; operaciones que, por su 
carácter y multiplicidad, obligaban á \·erificar descripciones provisio­
nales , con gnm recarg'-1 de trabajo intelectual y materiaL Restablecida 
la paz, se organizó de nue\·o el trabajo, y la C'lenta tiene ya. poco 
:-ttraso. Es probahle que en el mes de Septiembre próximo sé ponga al 
eorriente, gracias ¡t la acuciosidad de los empleados y rí las resoln­
eiones dictadas por la Dirección ele la Contahili<lad para facilitar ·y 
simplificar la labor mecánica, sin perjuicio tle Ja claridad y exactitud 
de la cuenta. 

Las demás oficinas de manejo que existen en lr~ capital llevan 
I'US cuentas al corriente. 

Se está concluyendo la cuenta del Presupuesto y del Tesoro, 
correspondiente al año económico de l 885 y 1886, y espero que se 
podrá presentar a 1 Congreso en el curso de sus presentes sesiones. 
Dicha cuenta no pudo formarse con la anticipación necesaria 
para que la Oficina general ele Cuentas, antes de la reuni ón del Con­
greso, pudiera estudiarla y dar informe sobre ella, como lo previene 
el Código Fiscal, porque desde hace muchos aüos se e~tableció la 
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práctica inconveniente de formar la cuenta del Presupuesto y del Te­

soro en vista de las particulares de las Oficinas de Hacienda, rendidas 

á. la Oficina general, esto es, cuatro ó seis meses después de haber 

expirado la respectiva vigencia económica, 

Con tan irregular, y me atreveré á. decirlo, tan absurdo sistema, 

la cuenta del Presupuesto y del Tesoro ni suministra jam<:Ís dato 

alguno al l\{inistro del ramo, ni podrá ser nunca presentada al Con­

greso en oportunidad. Penetrado de esto, el infrascrito ha ordenado 

que la cuenta se describa en lo sucesivo mes por mes, en Yista de los 

balances, cuadros sinópticos de recaudación, reconocimiento y pago, 

y ele los estados de caja que los responsables del Erario (lebeu remitir 

mensualmente ~\ la Dirección ele la Contabilidad general. De esta 

manera la cuenta se formará pauJatiuamente, sin la precipitación, 

causa de tantos errores, con que se hace cuando está para reunirse 

el Congreso, y cada mes exhibirá el movimiento que Yan lleYando los 

Presupuestos de Rentas y Gastos y la situacióu del Tesoro en el curso 

de cada vigencia económica. Podrá así fácilmente estar concluícla la 

cuenta, sin que falte elemento alguno, cuatro meses antes de la reu­

nión del Congreso. Esta operación es sencilla y descansada, y hará 

que la cuenta llene su objeto, sirviendo constantemente al Gobierno 

de hase exacta de cálculo y de apoyo para dictar las providencias que 

crea cenducentes á la mejor organización del servicio. La forma que 

hoy se da á la eueuta es tan complicall<l , (lUe la hace ininteligible para 

toda persona , excepto el cm pleado q ne la, lm de crito ; de tal suerte, 

tLue las sumas del Balance no dan luz :-;obre la naturaleza de las ope­

raciones. Por esto, ~e ha recurrido al medio de acompañar á la cuenta 

un largo informe, que no es otra cosa que el extracto de ella, en el 

cual se hacen distintos grupos de las diversas operaciones practicadas, 

con notas y adaraciones explicativas de los elementos (1ue la consti­

tuyen. Por manera que el informe es la cuenta misma en otra forma , 

en la cual no están en relación el activo y el pasi ,.o en un resultado 

general, porque los elementos figuran allí en agrupaciones aisladas; 

mientras que, con la forma que se ha mandado dar <Í la cuenta, ele 

acuerdo con el decreto número 459, de~ de Julio de 1885, el solo 

Balance exhibe los resultado eon la, claridad suficiente para que, 

cualquiera que la examine, comprenda u naturaleza. 

La ley 58 de J ~ 1 J. dt• ·o~ rí .. i tít"t lo 2. 0 del libro 3. 0 del Código 

Fiscal, y facultó rd Poder ;:jPcuti\ p.na reglamentar la Conta biliclad 

de la Hacienda na 1 1 al. Et virtud rl' ;ta, autorización se dictó el 

decreto mí.mero 4 · ·, de '2-2 d'· ( kh lm> , 187 4:, en el cual se di pone 
7 
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que los Ordenadores ;· Pagadores a.l'l'eglen las operaciones de conta­
bilidad, sobre recauda.c11; ~1 de rentas y contribuciones y ordenación y 
pago de gastos públicos, al referido título 2. 0

, con las adiciones y 
reformas que en el citH.do decreto se introdujeron. Quedaron, pues, 
las disposiciones sobre contabilidad diseminadas eu el Código Fiscal 
(con fuerza, de disposición ejecutiva) y en el Diario Oficial, donde se 
publicó el decreto, lo que bacía difícil la aplicación del Reglamento, 
particulRnuente en las oficinas subaltemai:i, que estudian poco, de 
ordinario, el ramo de contabilidad , por tener el recurso de consultar 
las dudas ti la Dirección general. Poco tiempo después se agotaron 
los mímeros del Diario donde se ltallH.ba el decreto : '" como se hizo ' ,. 
una nueva edición del Código Fiscal, en la cuH.l S(~ 1mprimió el título 
2. 0 del Jibro 3. 0

, que como ley estaba derogado, y la primera edición 
se estaba agotando también, Yino ;Í. faltar en absoluto el Reglamento 
en muchas oficina::;. Con este motiYo, el Gobierno dictó el decreto 
número 77, de 27 de Enero del año en eurso, que contiene las dispo­
siciones Yigentes en la materüt hasta aquella feclla , y yue forman hoy 
un cuerpo armónico con los modelos respectivos. Este decreto ha 
sido enviado á los señores Gobernadores de lo::; Departatnentos para 
hacerlo distribuir entre los empleados de Hacienda. 

La falta del Reglamento, por las razones apuntadas, lta sido cau­
sa de errores de forma en la contabilidad, los euales dificultan el exa­
men de las cuentas y su ineorporación en la general del Presupue3to y 
del Tesoro. Provistos ya del Reglamento los empleados, su cooperación 
será sin duda. más eficaz y la contabilidad seguirá mejor l)rdenada. 

Se ha notado poco interés en algunos empleados para dar cum­
plimiento á las disposiciones que Reñalan la. época eu ·que deben ren­
dirse las cuentas; y como parece que ha habido alguna indebida tole­
rancia en la autoridad llamatla á exigirlas, ha.y cuentm; mu.v importantes 
que van notablemente atrasadas. En lo reln.tiYo <í. legalización de gastos 
hechos por anticipación, uo hay talllpoco la. debida regularidad, pues 
año tras año van resultando en los balanees de las oficinas pagadoras 
sumas cuantiosas de gastos sin leg<tlizar, las cuales, aunque se tengan 
en cuenta en un cálculo general de los Presupuestos, no afectan 1 os 
capítulos respectivos. Dcdúcese de aquí claramente que no es correcta 
Jn, cuenta general en cuanto á los resultados que anojn, ca.dc:t u no de 
los Departamentos del senicio fiseal. 

Otro hecho que indiea irregularidad e::; el de apn,recer en los ba­
lances saldos por alcances, deducidos contra los responsables de Erario. 
Esto es de suma gravedad , ~· no se comprende por qué no se hayan 
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hecho fectivo aquellos alcances ~que se refieren á épocas remota ). 
Aun en el caso de insolvencia del inmediato respon .'tble -:· de que é te 
no haya prestado fianza, se debe repetir contra el empleado yue le dió 

posesión sin exigirle la seguridad de su manejo. 
Por la Dirección de la Contabilidad general se han dictado di po-

iciones conducentes á corregir ::tquellos errores y ;i poner á RalYo los 
intere. es del Fi co; pero taJes resoluciones 110 han sido iempre aten­
didas, y corresponde <-íl:t Oficina general ele Cuenta y ¡Í. los empleados 
que tienen jurisdicción ·oacti,·a, toma,r medida · eficaces sobre esto. 

La centralizacióu completa de los pagos en la Te orería general, 
con excepción de los que deben hacerse en la Pagaduría Central, y la 
consiguiente orden de que ninguna otra oficina pagadora afecte el 
Presupuesto de Ga tos con los pago<; que Yerifiq nc, s ino que remese 
como dinero á la Tesorería general los documentoH comprobantes del 
egreso, para que la Tesorería solicite la legalización de ello · y los in­
corpore en su cuenta, corregiría los (:efectos que . <> advierten hoy en 

la contabilidad y pondría coto á no pocos a bu sos. 

La contabilidad mmlicipal se regía en la Hepública por regla­
mentos d.iversos, debido á la soberanía, de los antiguos Estados. Al 
reoro·anizarse ]a N ación bajo el régimen central, se hacia preci o uni­
formar aquel importante ramo de administración, pam evitar los 
male · de la annrquía. Con tal objeto Re excitó á los :-;piiorcs Goberna­
dores de los Departamentos para que propn. ie en al Oobierno Ejecu­
tiYo proyectos de reglamento, á fin ele dictar el que debiera regir eu 
toda la N ación. El señor Gobernador del .Jiagdalena dict<í el decreto 
n(llnero 227, de 7 de Febrero último, por el cual Re reglamentan las 
Contadurías departament:tles y las Te orer:ías municipales; ·:'' habién­
dolo hallado bastante completo y claro, el GohiClno Suprelllo lo aprobrí 
y adoptó como Heghuneuto general del ramo, por decreto mímero :322, 
de 4 de Ahrilllltimo. Ya f.ie e tá poniendo e11 prácticn, y se aguarda 
que el tiempo indique Jas reformas que d<>ban ha('rrscle, si a('aso tiene, 

('OIUO puede ·uceder, algún Yacio. 
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II
UNQUE no pertenezca á este Ministerio la dirección del mo­
vimiento económico de los Departamentos nacionales, se han 
pedido datos á los señores Gobernadores acerca de los Pre­

supuestos votados y del movimiento que han tenido, para que , sirvan 
de elemento en el estudio de Ja situaci ón general de la R.epüblica en 
lo relativo á finanzas. En los dos cuadros que se halLm á continuación 
se verán el cálculo y movimiento ele los Presupuestos v el estado ele 
la deuda de los Departamentos. 
CU ADEO que manifiesta los Presupuestos de Rentas y Gastos de los Departamentos nat:ionales 

para los años de r887 y r888. 

DÉFICIT EN SUPERÁ VJT 1 
LOS EN LOS RE-

RESULTADOS SULTADOS. 

DEPARTA .I»RESUl'üES-

MENTOS. TOS DE 
RENTAS. 

St"I'ER:\\'IT 
l'HESUPUES- ~~:~~~~;~~ EN LOS I'RE- MOKTO DE LO !\!O~TO DE LO 

TOS DE PUESTOS :-::U PUESTOS. l~F.C:\UDADQ. PAGADO. 
GASTOS. CALClJLADOS CALCFL:\DOS 

Antioquia .... $ 822,900 ... 1 203,038 . .. 380,138 . .. 956,o67 So Bolívar ....... 622,650 ... 597.981 24,669 .......... , 
Boyacá ...... 7JÓ,232 713, IOS 23,127 216,268 . 
Ca u ca .. _ ..... 564,175 9•7,547 6s 363,072 6s 275,523 15 Cundinamarca 984,000 ... 1.147,489 ... 163,489 735,765 42% Magdalena ... 234,772 ... 253,320 .. 18,548 . .. 8z, 717 65 Panamá ...... 1.2]0,000 1.432,994 t62,994 
Santander. ... 514, 195 75 548,354 55 34> t68 So 3Ó7.374 Tolima ....... ... ... 147,746 r6r,rz8 ... 

212, t6g . '. 4,099 ... 
31 7>439 95 41,916 8o 
767,850 So 32,085 37% . 
130,999 75 8z,z8z ro 

z¡,o68 45 340,305 55 ......... . 
4so,652 628,398 223, s6B . . . 62,440 .. . 

1----~--1-------1--------1-------- --------1---------------1-------

OBSl~RVAO IO N ES. 

r" Las sumas generales no sirven de base para cálculo alguno, porque son el conjunto de valores 
que se refieren á distintas épocas. 

2'.' La situación de cada Departamento se aprecia por los datos particulares, por lo cual se debe 
tener en cuenta lo siguiente: 

Antioquia-Sus Presupuestos comprenden dos años (87y88); y el moYimiento de ellos es de 
Enero de 87 á Marzo ele 88. 

Bolt'var--Sus Presupuestos ,e refieren á los do' años de r887 y r888; no suministró datos sobre 
movimiento de ellos. 

Boyacá--Sus Presupuestos comprenden los mismos dos años, y las operaciones sobre ellos son de 
Enero de 87 á Febrero ele 88. 

Cauca--Sus Presupuestos comprenden los dos años, y ]a, opern.cionc, Yeril1cadas son de Enero de 
87 á Abril ele 88. 

CNildinammca--Sus Presupuesto. comprenden los dos años, y sns operaciones se extienden hasta 
Abril de r888. 

Afagdalma-Sus Presupuestos comprenden el bienio, y sus operaciones se extienden hasta Febrero 
de 1888. Como sus rentas no alcanzaron al valor ele los gastos, las oficinas nacionales le remesaron lo 
necesario para cubrir el déficit. 

Paua.má--Sus Presupues tos se refieren n.l año de r888. . o suministró datos sobre movimiento 
de ellos. 

Santrrnde,·--Sus Presupuestos se refieren al año de r888, y el movimiento de las rentas y de los 
gastos al de r88¡. 

Tolima--Sus Presupuestos comprenden un bienio, y el movimiento ele ell os e> de 1 ~' de Enero de 
1887 á 29 de Febrero de r888. 
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ESTADO de la D euda pública de lo> Departamento> nacionales. 

Dl::.l UA A:\IORTIZ.'\DA 

l)l•a• J)A A("J'eAL. OESDELAORGAI'IZACIÓ!'\ Jm P.\ RTAl\ll1i ~TO:-:l. 
J)E LOS OEI'ARTAM I~NTOS 

------------------------ ----- 1-------
An tioquia . . . .. . . . ........ .. .................. . 
.Bolívar .. . .. . .. . ... . . . .. . . .. .. .. .. 
l3oyad . .. .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. . .. . . . .. . .. . .. .... .. 
'anca...... ... ... .. . . . . . ... . . . .. ....... . 

f'undinamarca ....... . . . .. . .. . .. .. . . . .......... . 
}lagdalena...... .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. .......... . 
Panam<Í .. ... . ..................................... . 
'antander ................................ ........ . 

Tolima . ..... . ......... .. ......................... . 

í:2:2,857 GO 
7,22(i 

58,860 fiíl, 
211,077 :)0 -
208,:3{):) :-}.) 

20,636 GO 
..JOO,OOO 
129,000 ... 

27,111 ():) 

í:2ií,383 
2~,4:21 

7,008 :w 
n,7:2-± s~t 

:MJ9, 33 30 
2,!:!2ü -10 

100,000 ... 
11,894: t:lü 

!),199 

:-luma ........................ $ J . 786,3~4 77 t 1.250,389 G2í 

~EHOCIOS YARIOS. 

I)]
RSDE principioi-. del nito de 1887 ,en <1uecl infrascrito se hizo 

cargo del )[inisterio del Tesoro, los . neldos ele todos lo ~:; 
emplendos JIH<:ionnh's. ('tl eHtn <.:Hpitnl ~- en los Depnrtnmen­

tos, se han pagado mes por mes con religiosa exactitud. Respecto de 
los clemús gastos se hnn obscrnulo en la TesorPrÍn general las regl. 

sohr<' prelación de pap;o¡.; fijadas ctt la ley de Presupuestos. 
Con frecuencia ha tenido necesidad el Gobierno de solicitar 

empréstitos <le los Bnnc:o::; pnrticulnrC's, para atender á gastos uro·entes. 
Esas solicitutles llnn sido sietnpl't> nknrli<las inmediatamente, sin hipo­
tecas, con sólo ln pnlahra d<>l ::\linistm y con de¡.;euentos n10derados; 
y en más de mtn ocit..ión lo. Bnnl'os pi'estamistns hnu manifestado 

empeíio en anmentnr la suma Llcl etupréstito pedülo . Los Bancos con 
los cuales se han hecho las operaciones 0xpresadas so n los de Bogotá , 
de Colombin y de Crédito Hipotecario. El (iobierno por su parte ha 
c:utnplido estrid<:unentc los cOlupromisoH contraídos, pagando en oca­
siones antes del plazo ef-'tipulaclo, y nuncn después ele él. ~\.1 Banco 
de Crédito Hipotecario se le cubrió tn.nbién un crédito cuantioso, 
contmido sohre hipotecas de <'dificios públicos, desde antes de la ültima 

~u '1'1':1. 
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La Comisión fiscal que se confió al Reñor General R.~Lfael H.eyes 
para la contratación de un empréstito en el extranjero, sobre las bases 
fijadas por la ley 13 de 1886, no dió resultado alguno; pues el comi­
siona<lo, aunque halló ciertas facilidades para contra.tar, juzgó patrió­
ticamente que un empréstito con 20 ot de <lescuento inicial, 6 olo de 
interés anual y 1

0
2° de fondo acumulativo, seria. <lemasiado oneroso 

para la Repúbli ca. El Gobiemo aprobó su conducta; y la verda<l es 
que sin el empréstito hemos podido hacer frente á la situnción fiscal , 
que en aquella época se creía desesperante. 

Hnce unos pocos meses el Gobierno pensó eu solicitar un redu­
cido empréstito en los Estados Unidos, sobre los $ 35,000 que la 
Compañía del Ferrocarril de Panarnct reconoce anunlmente á b R.eptí.­
blica. Pidiéronse informes por el cable, y se obtuvieron muy favora­
bles, pues se contestó que con seguridad se conseguida el empréstito 
por suma mucho mayor de la pedida. El Gobierno tenín para ello 
autorizaciones suficientes ; pero como á la sazón se hallaba reunido 
el Consejo N aeiona.J Legislativo, el Excelentísimo señor Presidente 
quiso que se consultase el asunto con aquella respetable Corporación. 
El Consejo fué de concepto que no estima.ha urgente la. contratación 
del proyectado empréstito, atendido el firme y creciente crédito del 
papel-moneda; y el Gobierno, acatando ese dictamen , suspendió toda 
gestión sobre el particular. 

Las libranzas " Antioqueñas" <le 1886 contra el impuesto de 
degüello en el Departamento de Antioquin , se admitieron en pago de 
la totalidad de J.icho impuesto hasta el 31 de Diciembre de 1887, 
según lo estnblecido por la. ley 124 del mismo año. Para la amortiza­
qp:ón de la suma que atí.n quedó á deberse después de aquella fecha., 
,se asiglllS el 50 ot en el remate subsiguiente. El valor de aquellas 
libranzas ascendió, por principal, á $ 310,214-271, de los cuales se 
habían amortizado hasta el 28 de .Junio último $ 303,141-55 por 
principal, y $ 81,7 52- 25 por intereses. Sólo se deben , pues, por esta 
cuenta$ 7,072--72l 

Los créditos procedentes de contratos aproba<los por el Consejo 
Nacional Legis]a,tivo están hoy íntegramente cubiertos, con excepción 
del de Antioquia, del eual se habló en otro lugar. Por todos estos 
créditos se han pagado eu el curso del año pasado y en lo que va 
corrido del presente $ 417,797- 25. 

Los intereses de la consignación Goussencourt están cubiertos 
hasta el semestre en curso. 

Con fecha 28 de Febrero del presente año se celebró con el apo-
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derado del seüot· Juan X. Hecd , ~níh(lito ingléR, un contrato para el 
establecimiento de un Banco de t>misión, giro y descuento en el De­
partantcnto tlc Pnnnmá, l'll \·irtnd de la autorir.aci.ón concedida al 
Gobierno por ln ley :21 dt> 188H. Este contrato corre publicado en el 
n1ímcro 7 ,32-l: del Diario Ojitial, ;Í manera de licitación, abierta por 
el término de seis me::;c::;. ~e mandó reproducir en el periódico oficial 
de Panam<Í; pero hasta la. fec1lH no se ha recibido en este Despacho 

propuesta alguna de mejora del contrato. 
Los datos que haya omitido inndYertidmneute e11 este Informe 

tendré el placer de suministrarlos tan pronto como sean solicitados. 
El Uobierno desea que ::;ean plenamente cono<:ido · todos . us actos, y 
con especialidatl loR relati \'OS n l mn nejo del Departamento del Tesoro. 

Bogotá, 20 de .J ~tlio de 1 RKH. 

Honorables ~CII<Hlore::; y Heprescutantc~. 

CARLOS MARTINEZ SILVA. 
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